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DICT AMENES APROBADOS 
Y ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

E~ EL PRIMER TRIMESTRE DE 1911 

OMENZÓ el año de 1911 abriendo D. Amós Salvador la 
sesión del 2 de Enero para dar posesión de la presiden
cia alsefior Conde de Romanones,con un discurso en que 
declaraba enorgullecerse dé ocupar siquiera acciden· 

talmente aquel puesto, y en·sus palabras expresó un amor tan sin
cero á la Corporación, y unos propósitos tan nobles y tan prácticos 
en favor de la cultura general, que fueron premiados por todos los 

Académicos con un ~ntusiasta aplauso. 
El Conde de Romanones tomó en seguida posesión de la direc· 

ción, y al dar las g1:acias trazó un brillante cuadro de lo mucho 
que se va interesando el país de día en día por su Arte y por su 
Historia; apenas se trata de exportar un cuadro antiguo ó de des
truir un monumento verdaderamente bello, se mueven con energía 
la Prensa y la opinión pública para impedirlo. 

Afiadió que era necesario que estos impulsos llegaran hasta los 
gobernantes; que ellos se fijaran en que . la Academia de San Fer
nando quiere ser un cuerpo vivo, que lleva presentadas numerosí
simas mociones de gran utilidad, q1,1e trabaja sin descauso en de
fensa del Arte y de los artistas, y que los políticos deberán mirar
la con excepcional cariño, prescindiendo de rivalidades burocráti
cas, y llevar á la práctica sus iniciativas, con beneficio de los altos 
intereses de la Patria. 

1 
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Estas afirmaciones del sefior Conde de Romanones encarnaban 

de tal modo los sentimientos y las tendencias de la Academia de 
Bellas Arteá de San Fernando, que todos los Académicos le felici
taron calurosamente, confiados en que con su ~aliosa interven

ción ha de salir el Arte español, antiguo y moderno, de la crisis 
por que hoy atraviesa. 

En la sesión del 6 de Febrero y á propuesta del eensor Sr. Es
teban .Lozano, acordó la Academia dar una vez más la voz de alar
ma á la Superioridad y á la opinión pública sobre el estado en que 

se encuentran los frescos de Goya en San Antonio de 'la Florida, 
que se perderán total y definitivamente de iieguir algunas semanas 

más en el e~t~do en. que hoy se encuentran. El humo deÍ -incienso, 

más que el de las velas, los cubre de un barniz negro, que será 

muy difícil de limpiar, si es que al separarlo no se lleva ya detrás 
los colores. 

Urge cerrar al culto aquella capilla, que jamás debió conver

tirse en parroquia, y trasladar ésta á la iglesia de la Moncloa ó á 
la del Buen Suceso. La construcción de un Iiuevo templo en sitios 

próximos no resolvería nada, aunque el Estado hiciera con gusto 

este sacrificio, porque, aunque se llevase muy de prisa la fábrica, 

se habría producido el dafio antes de que se terminase. 
El señor Conde de Romanones enumeró las variadas gestiones 

que había hecho cuando era Ministro de Instrucción pública para . . 
evitar estos peligros, y dijo que sería una verdadera vergüenza 
nacional que en Madrid, á la vista de todas las autoridades, de las 

más altas Corporaciones artist.icas oficiales y libres, de los muchos 
eruditos que se ocupan en defender hasta las cosas más pequeñas, 

desapareciera una de las obras más hermosas del genial pintor 
español, que va gozando cada día de mayor renombre en Europa. 

D. Amós Salvador, que asistió á la sesión, prometió intervenir 
eficazmente en el asunto con esa energía y ese amor á las gloria~ 

del país que tanto le caracterizan. La Academia designó en el acto 

una comisión, compuesta de los Sres. Lozano, Arbós, Garrido y 

Menéndez Pidal, para que visitara al sabio y virtuoso Prelado de la 

diócesis, rogándole tomara una resolución inmediata y definitiva. 
En la del 13 del mismo mes el señor Conde de Romanones co -

municó á la Academia de Bellas Artes de San Fernando el feliz re: 
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sultado que han tenido las gestiones que se venían practicando por 

la Corporación, desde 1.0 de Abril de 1905, para salvar los frescos 

de San Antonio de la Florida. 
A las indicaciones que se le hicieron accedió gustoso el señor 

Obispo, prometiendo que se suprimirían desde luego en el culto to

das las causas de ennegrecimiento de la magnifica obra de Goya, y 

que se trasladaría provisionalmente la parroquia á otra iglesia, 

tan luego como el Estado diera la garantía de que había de auxi

liar la construcción de un nuevo templo para servir á las necesi

dades espirituales de los feligreses. 
La Academia acordó en el acto un expresivo voto de gracias 

á su Director, por el entusiasmo y actividad con que interviene en 
éste y en otros asuntos de gran interés para el Arte nacional, y á 
la Comisión, que con tanto celo había trabajado desde hace tiempo 

para conseguir estos resultados . 

También se leyó, con unánime aplauso, una comunicación de la 
Junta central del Centenario de la Constitución de 1812 y Sitios de 
Cádiz, encargando á la Academia que estudie y formule las am

plias bases para sacar á concurso la construcción del espléndido 

Monumento conmemorativo de aquellos hechos gloriosos, obra en 

que habrá de invertirse, por lo menos, un millón de pesetas . . 
En la del 20 los Sres. Mélida, Casanova y Bilbao hicieron una 

tristísima pintura de los destrozos que se están realizando en dife

rentes construcciones importantes de Sevilla, y muy especialmen
te en la muralla romana, declarada Monumento nacional y puesta 

así bajo la tutela del Estado . 
. Habló después el exministro Sr. Osma, y dijo que era preciso 

buscar una sanción penal para evitar tales desaciertos, afladiendo 
que comprendía bien que nada podría hacerse si el pueblo entero 

de Sevilla desconocía sus verdaderos intereses y no tenía empeiio 
.en conservar unos Monumentos que son los que atraen la mayor y 

mejor parte d~ los viajeros que la visitan: pero que no creía que 

los habitantes de la hermosa ciudad estuvieran en semejante esta
do de espíritu. 

El Conde de Romanones prometió que practicaría con energía 
y con amor cuantas gestiones estuviera en su mano practicar para 

que aquí se respetasen nuestras joyas artísticas tanto como se res-
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petan las de Inglaterra, ·Alemania, Bélgica · y los mismos Estados 

Unidos con el llamado Arte de ras Misiones, países á quienes nadie 

podrá acusar de que no se preocupan de la higiene y de la vida 

moderna. 

En la del 13 de Marzo dió gracias el Sr. D. Amós Salvador, en 

términos muy ·cariñosos, por haberle nombrado la Corporación 

benemérito de la misma en su Junta anterior. 

El Sr. Sentenach, como secretario de la Comisión redactora de 

las bases para el concurso del Monumento conmemorativo do la 

Constitución del afio 1812, que ha de elevarse en Cádiz, dió lec tu· 

ra de las acordadas, las que en breve han de aparecer en la Gaceta. 

El Estado destina para la totalidad de este Monumento hasta un 

millón de pesetas, concediendo el plazo de cinco meses para la ad· 

misión de los proyectos. 

En la del 20 del mismo mes, el señor Conde de Romanones cele

bró ante este Cuerpo artístico el noble rasgo del Sr. Canalejas 'po

niendo todo su empeil.o en que no saliera de España la preciosa 

arqueta de Zamora y las iniciativas tomaüas por D. Guillermo de 

Osma en el mismó asunto, y la Academia acordó que se felicitara 

calurosamente al primero y que constara en acta su gratitud para 

el segundo. 

A continuación se aprobaron definitivamente las bases del pro

yecto para la elevación en Cádiz de un Monumento que conmemo

re todos los hechos gloriosos á que fué unido el nombre de la her

mosa población andaluza en los comienzos del siglo XIX, y el se

fior Mélida presentó las fotografías de una bellísima estatua encon

trada en las excavaciones del teatro romano de Mérida. El señor 

Amador de los Ríos leyó un erudito y bien redactado informe so

bre un interesante manuscrito del Sr. Parreil.0 1 que fué aprobado 

por la Corporación, y el Sr. Roda leyó el dictamen que ha redac

tado una Comisión especial para la reforma del reglamento de las . 
pensiones en· Roma. 

Dió cuenta el Sr. Velázquez de haber enviado el Sr. D: Ju¡1n 

Nepomuceno Cayetano feschl, correspondiente en Viena, dos mil 

pesetas para que pudiera emprender con ellas un viaje artístico el 

alumno más distinguido de la Escuela de Arquitectura, de entre 

los que hubieran hecho su reválida en aquel año. 
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SECCIÓN DE PINTURA 

Informe proponiendo la adquisición por el Estado del cuadro 
original de D. Inocencio Medina Vera, titulado Romería ele San Eu· 

genio, en precio de cuatro mil Jlesetas. 
Idem proponiendo asimismo la adquisición del cuadro de Rosa

les, titulado Hamlet, en precio de treinta mil pesetas. 
Idem acerca de la obra de D. José Cascales, titulada F1·ancisco 

ele Zurbarán, su época, su V'ida y si¿s obras. 

Idem sobre concesión de condecoraciones de la Orden civil de 

Alfonso XII á los señores D. Tomás Muñoz Lucena, D. José Ramón 
Zaragoza, D. Juan Martinez Abades, D. Angel Andrade, D. Euge
nio Hermoso, D. José Bermejo, D. Fernando Labrada y D. José 

Pinazo lVfartinez . 
. Idem proponiendo la adquisición, en la cantidad de cinco mil 

pesetas, del cuadro titulado Un 1·etrato, original_ de D. Julio Romero 

de Torres. 
Idem proponiendo asimismo la adquisición de otro cuadro ori

ginal de D. Fernando Alberti, titulado Las naranje1·as, en precio 

de tres mil pesetas. . 
Idem proponiendo la adquisición de dos cuadros pintados á la 

acuarela por D. Antonio Somoza, que re.presentan Asuntos artísti

r;os de la Cated1-·al de Avila, en precio de dos mil pesetas ambos. 
Idem proponiendo la adquisición, en cuatro mil pesetas, del 

cuadro de D. Emilio Poy Dalmau, titulado Los afligidos. 

Idem del de D. Pedro Sáez y Sáez, titulado Stela matutina, en 

precio de cinco mil pesetas. 
Idem ídem ídem del de D. Luis Huidobro Laplana, titulado 

Una mad1·ileña, en precio de dos mil pesetas. 

SECCIÓN DE ESCULTURA 

Informe proponiendo la adquisición, en cuatro mil pe.setas, de 
la obra titulada La cuesta ele la vida, original de D. Angel Ferrant. 

Idem proponiendo la adquisición por el Estado de la escultura 

titulada La Diosa, de D. José Clará Ayat, en precio de seis mil 

pesetas. 
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Informe acerca de la obra titulada Oatálogo ilustrado de la gale-

1·ía de E11cultura del Museo Nacional de Pintu1·a y Escultura, por don 

Eduardo Barrón. 

SECCION DE ARQUITECTURA 

Informe acerca del libro titulado Estudios hospitalarios y Memo· 

1·ia descriptiva del proyecto de Hospital provincial de Albacete, por 

D. Ramón Casas Massó.

Idem acerca del expediente sobre ingreso en la Orden civil de

Alfonso XII del seflor Marqués de Murga. 

SECCIÓN DE MÚSICA 

Informe proponiendo la concesión del premio de dos mil pesetas 

á la c·olección de cantos de la provincia de Pontevedra, que lleva 

el lema Volvamos á la Naturaleza con plena sencillez de corazón, sin 

rechaza,· nada, sin alterar nada. Ruskin, presentado al concurso 

abierto por esta Academia, resultando ser sus autores los seflores 

Sampedro y Said·Armesto. 

• 

COMISIÓN MIXTA 

Informe acerca de la consulta del Ministerio de Estado sobre 

modificaciones que deben introducirse en el Reglamento de la Aca· 

demia Espafiola de Bellas Artes en Roma, en lo que se refiere á los 

ejercicios de oposición. 

Madrid, 31 de Marzo de 1911.-El Secretal'io general, Enrique 

Serrano Fatigati. 



INFORMES DE LAS SECCIONES 

SECCIÓN DE PINTURA 

HA~LET 
(CUADRO DE ROSALES) 

E xcmo. 81·. Subsecretario del Ministe1·io de Insfrucción 

P ública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Con fecha 29 de Noviembre último remitió V. E. á esta Real 

Academia una instancia , en la que el propietario del cuadro de Ro

sales, titulado Hamlet, D. José María Labernia, deseando enajenar 
al Estado tan preciada obra de arte, solicita que sea acordada su 

adquisición, previos los trámites necesarios, no dudando de poder 
llegar á un acuerdo en su valoración. 

La Academia acordó manifestará V. E. que , puesto que las 

qbras de tan excepcional pintor están ya juzgadas y consagradas 

por el común sentir y puestas al par de las más altas creaciones 

de todos los tiempos y escuelas; teniendo en cuenta que el referido 
cuadro, á pesar de su reducido tamaño, es uno de los más renom· 
brados entre los que produjo el malogrado genial artista, y quizá 

el más afortunado en la expresión ó psicología de los personajes, 

acordó tasarlo en la cantidad de treinta mil pesetas. 

Fué también parecer unánime de la Academia exponer á V. E ., 

con toda la vehemencia que esta Corporación pone en los asuntos 

que atan.en á los más altos interéses del Arte, la necesidad de ad

quirir, no solamente este importante cuadro del gran artista del 

siglo XIX, sino todos cuantos de él pudieran lograrse, con el fin 
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de lleg,u á conseguir en el Museo de Arto Moderno la creación de 
la Sala de Rosales; núcleo de obras que, en estos momentos de 

desorientación artística, constituiría una gran enseñanza por sus 

elevadas concepciones, su lógica y bella agrupación de las figuras, 
su enorme fuerza de expresión, su grandiosidad, sólida construc

ción y justo y sobrio colorido. 
Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 

instancia del interesado, tengo 'la homa de elevar al superior co

nocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid , 12 de Enero de 1911. 



FRANCISCO DE ZURBARÁN 
SU ÉPOCA, S~ VIDA Y SUS OBRAS 

Ponente: ILMO. SR. D. JOSÉ RAMÓN MÉLIDA 

Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

Accediendo á lo solicitado por D. José Cascales y Mufioz, se 

E!irvió disponer V. E . que este Cuerpo artístico informe acerca de 
la obra inédita de dicho sefior I titulada Francisco de Zurbarán, su 

época, su vida y sus obras. 

El manuscrito contiene, en las 243 cuartillas de que consta, un 
estudio comprensivo de los siguientes puntos relativos al insigne 

pintor extremefio: Las leyendas, referentes á las precoces aptitudes 

del artista; la época del mismo y su vida, el destino y paradero de 
sus obras, los cuadros de Zurbarán á través de la crítica y el pintor 

á través de sus cuatlros, completando el trabajo unos apéndices en 
que se copian documentos interesantes . 

El plan de la obra, según lo indican los puntos de vista que se

ñalados quedan, no es esencialmbnte un examen crítico de la vida 

y de la producción de Zurbarán, como de otros grandes pintores 

espaiioles se ha hecho en notables libros por escritores nacionales 

y extranjeros, formando á veces catálogos razonados y documen

tados de las obras de aquéllos. 

Este trabajo que Zurbarán por sus singulares méritos de pintor 

realista y por su variada y dispersa producción reclama de la mo

derna critica, no es substancialmente lo que el Sr. Cascales se 
propuso hacer y ·ha hecho, pero su plausible propósito ha sido re

copilar los elementos indispensables para quien trate de realizar 

aquella otra superior empresa. 

Ante artista de tal valla, en quien, á decir verdad; la crítica no 
2 
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se había fijado ·especialmente hasta hace poco tiempo, y al ver 
que, en general, sólo se le ha juzgado de pasada, ni se han aporta
do pruebas documentales en el número que fuera de desear., el se
ñor Cascales, que es extremeño como Zurbarán, ha sentido el no
ble deseo de reRdirle tributo de admiración reuniendo y ordenando 
datos, noticias, documentos y antecedentes sueltos y juicios críti
cos aislados para formar con todo ello un libro, y como dice mo
destamente en la breve introducción, para confribuir , con su grano 

de arena , á la legítima exaltación del artista. 
Respecto de la vida de Zurbarán, afirma que no fué éste á Se· 

villa de niño, sino siendo ya bastante mozo; ni estudió bajo la di· 
rección de Roelas, como se ha sostenido, desde Palomino en ade· 
!ante, por todos sus biógrafos; ni pudo inspirarse en las obras del 
Caravaggio, con las que las suyas no tiene relación, y aporta el 
curioso dato, descubierto por el Sr. Rodríguez Marinen el archivo 
de Protocolos de Sevilla, de que el primer maestro de Zurbarán 
fué Pedro Díaz de Villanueva, pintor de imaginería. Sigue con 
bastante acierto y copia de datos la vida del pintor en Llerena, y 

no en Fuente de Cantos, como se supuso; en Sevilla, donde fué muy 
apreciado; en Madrid después, habiéndole servido de mucho al 
autor para estas investigaciones las noticias reunidas y publicadas 
por el Sr. Gestoso en su Diccionario de artífices sevillanos. 

Bajo el titulo de Destino y parade1·0 de los cu~dros de Zurbarán, 

ba formado el Sr. Cascales un catálogo muy completo de ellos, 
indicando los lugares en qü-a se hallan, tanto iglesias y conventos 
para donde fueron pintados, como colecciones públicas y particu
lares, nacionales y extranjeras. 

El capitulo en que trata de Los cuadros de Zurbarán á través de la 

crítica, es, como su nombre indica, un resumen de los juicios emi
tidos acerca del artista por críticos antiguos y modernos y por 
algunos artistas, siendo de notar entre los formulados por éstos, el 
de nuestro compañero D. José Villegas, que, como suyo, es muy 

original y ha sido escrito expresamente para esta obra. 
Por último, bajo el epígrafe de El pintor á través de sus cuad1·os, 

hace el Sr. Cascales un detenido estudio de la producción del ar
tista, asi como de su personalidad, que brilla con poderosa fuerza 
en la corriente naturalista, que caracteriza la pintura espafiola. 
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Tal es el trabajo del Sr. Cascales, que revela su constancia en 
perseguir el fin propuesto, y entre cuyos aciertos ya indicados, 
sobresale esencialmente E::l de haber hecho el primer libro que á 
Zurbarán se dedica en lengua castellana. Bien puede tan noble 
intento servil' al Sr. Cascales de mérito en su carrera. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo la. honra de elevar 
al superior conocimiento de V. E., con devólución de la instancia 
y del manuscrito de la obra á que se hace referencia. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 26 de Enero de 1911. 



LAS NARANJERAS 
( CUADRO DE D. FERNANDO ALBERTI) 

Al Ex cmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Insfrucción 

Pública y B ellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia, en sesión celebrada en. el día de ayer, ha 
examinado con el debido detenimiento el cuadro original de don 
Fernando Alberti, titulado Las namnjeras, y tiene el honor de ex· 
poner á V. E. su opinión, manife~tando que se trata de una obra 
felizmente concebida, de acertada composición y de colorido suave 

y armonioso, cualidades todas estas que mueven á la Academia á 
formular un juicio favorable y aconsejará V. E. se sirva disponer 

su adquisición por el Estado, tasándolo en la cantidad de tres mil 
pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la ins· 
tancia del interesado, tengo el honor de elevar al superior conoci

miento de V. E., cuya vida guarde .!)ios muchos años. 

Madrid, 31 de Enero de 1911. 



UN RETRATO 
POR D. JULIO ROMERO DE TORRE.S 

Al E xcmo. Sr. Subsecretario del 11tlinisterio de Instrucción 

P ública y Bellas Á'rtes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia, en sesión celebrada en el día de ayer, ha 

examinado con el debido detenimiento el cuadro original de don 

Julio Romero de Torres, . que representa un retrato, y se apresura 
a exponer á V. E. su opinión, manifestando, que tratandose de un 
artista de reputación, premiado en varios certámenes públicos, y 
considerando que la obra de que se trata reúne condiciones espe· 
ciales por su factura y colorido que la hacen merecedora de figu · 

rar en el Museo de Arte Moderno, propone a V. E. se sirva dispo· 
ner su adquisición, justipreciandola en la cantidad de cinco mil 

pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y ccn devolución de L-1 

instancia del interesado I tengo el honor de elevar al superior co· 
nocimiento de V. E. 1 cuya vida guarde Dios muchos ailos. 

Madrid, 31 de Enero de 1911 . 



INFORJM:E 

sobre ingreso en la Orden civil de Alfonso XII 
de varios pintores y escultores. 

Al Excmo. 81·. Ministro <le Instrucción Pública y Bellas Artes . 

Excmo. Señor: 

Con fecha 15 de Diciembre último, y de acuerdo con lo que 

prescribe el Real decreto de 17 de Noviembre de 1906, se sirvió 

V. E. remitirá informe de esta Real Academia el expediente sobre 

concesión de la Encomienda ordinaria de la Orden civil de Alfon

so XII á los Sres. D. Tomás Mufioz Lucena, D. José Ramón Zara

goza, D. Juan·Martinez Abades y D. Angel Andrade, y la Cruz de 

Caballero de la misma Orden á D. Eugenio Hermoso; D. Fernando 

Labrada, D. José Bermejo y D. José Pinazo Martínez. 

Examinado con el debido deténimiento el referido expediente, 

resulta que 
Don Tomás Muñoz Lucena obtuvo dos segundas medallas en 

Exposiciones generales, y consideración y honores de primera me

dalla en 1901. 

Don José Ramón Za1·agoza 1 mención honorífica en 1887 y se· 

gundas medallas en 1901 y 1906.-Expensionado por la Academia 

Española de Bellas Artes en Roma. 

Don Juan Martinez Abades, segunda medalla en la Exposición 

de 1890, segunda en la Internaci,onal de 1892. Encomienda de la 

Real Orden de Isabel la Católica en 1899 y consideración de pri

mera medalla en 1901. 

Don Angel Andrade, dos medallas de tercera clase en las Expo· 

siciones generales de 1890 y 1895 y dos de segunda clase en ·. las 

de 1906 y 1908. 
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Don Eugenio Hel'moso, tercera medalla en la Exposición gene

ral de 1904 y doG segundas en las de 1906 y 1908. 
Don Fernando Labrada, dos medallas de tercera clase en las 

Exposiciones generales de 1904 y 1906. 
Don José Be1·mejo, tercera medalla en la Exposición general 

de 1901, segundas medallas en las de 1904 y 1908 y segunda me· 

dalla en la Internacional de Munich. · 

Don José Pinaza Martínez , mención honorifica en la Ex posición 
general de 1895 y medallas de tercera en las de 1897 y 1898. 

Además figura la propuesta formulada por el Jurado de la Sec· 

ción de Pintura de la última Exposición de Bellas Artes, para que 
se otorguen condecoraciones de primera y segunda categoría á los 

señores siguientes: 

DE PRIMERA CATEGORÍA 

Don Julio Romero de Torres . 
Don Tomás Muñ.oz Lucena. 

Don José Ramón Zaragoza . 

Don José Rodríguez A costa. 
Don Juan l\fartínez Abades. 

Don Angel Andrade. 

DE SEGUNDA CATEGORÍA 

Don Eugenio Hermoso. 
Don Fernando Labrada. 
Don José Bermejo. 

Don José Pinazo l\1artínez. 

En su vista, la Academia, teniendo en cuenta el honroso lugar 

que en el terreno del Arte han conquistado con sus obras los seño 
res cuyos nombres figuran anteriormente, los premios y distincio
nes de que han sido objeto en certámenes públicos, el de haber sido 

propuestos para condecoraciones de distinta categoría por el Ju
rado de Pintura de la última Exposición de Bellas A1:tes y el ha
ber sido ya otorgadas en 25 de Noviembre á dos de los señores pro

puestos por dicho Jurado, finalmente, que la citada Orden de Al

fonso XII fué creada para premiar eminentes servicios prestados 
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á la cultura patria, bien en el campo tle la ciencia ó ya en el de 

las artes, considera que puede proponerse á V. E. se sirva otor

gar las recompensas siguientes á los señores cuyos nombres se ex · 

presan: 

ENCOMIENDA ORDINARIA DE LA ORDEN CIVIL DE ALFONSO XII 

Don Tomás Muñoz Lucena. 

Don José Ramón Zaragoza. 
Don Juan 11fartínez Abades . 
Don Angel Andrade. 

Don Eugenio Hermoso. 

Don José Bermejo. 

CRU Z DR CAB ALLE RO DE LA ORDE N CI VI L DE ALF ONSO XII 

Don Fernando Labrada . 
Don José Pinazo Martínez. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del ex· 
pediente, tengo la honra de elevar &,l superior conocimiento de 

V. E ., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 3 de Febrero de 1911. 



ASUNTOS ARTISTICOS DE LA CATEDRAL DE ÁVILA 
(Dos CUADROS DE DON ANTONIO SOMOZA) 

Al Excmo . Sr. Subsec1·etario del Ministe1·io de Instrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia se ha hecho cargo de la instancia en que 

ll. Antonio Somoza solicita sean adquir·ir!os por el Estado dos cn:i

dros de que es autor, pintados á la acuarela, que representan asun
tos artísticos de la Catedral de A vila, instancia ·que fué remitida á 

esta Real Academia con fecha 17 de Diciembre próximo pasado; y 

teniendo en cuenta la buena ejecución de estas obras, el acertado 

empleo del procedimiento y el interés que ti enen por ser reproduc

ción fiel de partes importantes de un monumento arquitectónico ta·n 

preciado, acordó que procede recomendar á V. E. su adquisición, 

tasándolos al efecto en la cantidad de dos mil pesetas ambas. 

Lo que, por acuerdo de ia Academia y con devolución de la ins

tancia del interesado, tengo el honor de comunicará V. E . , cuya 

vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 9 de Febrero de 1911. 

B 



LOS AFLIGIDOS 
(CUADRO DE DON EM[LIO POY DALMAU) 

Al E xcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Insfrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia se ha hecho cargo de la instancia en que 
D. Emilio Poy Dalmau solicita la adquisición por el Estado de un 
cuadro de que es autor, titulado Los afligidos. 

Fué examinado .por la Academia el citado cuadro, y hallando en 
él condiciones suficientes para figurar en las colecciones de pintura 
del Estado, tanto por su sentida composición como por su acertada 
factura, acordó recomendará V. E. su adquisición y tasarlo á este 

fin en la cantidad de cuatro mil pesetas. 
Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la ins

tancia del interesado, tengo el honor de participará V. E., cuya 

vida guarde Dios muchos años . 

Madrid, 15 de Febrero de 1911. 



STELA MATUTINA 
(CUADRO DE DON PEDRO SÁENZ Y SÁENZ) 

Al Excmo. Sr. Subsec1·etario del Ministerio de Insh'ucción 

Pública y Bellas A1·tes. 

Excmo_. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E., se ha enterado esta 

Real Academia de .la instancia en que D. Pedro Sáenz y Sáenz soli

cita se adquiera por el Estado, con destino al Museo de Arte Moder
no , el cuadro de que es autor, titulado Stela Matutina. 

Teniendo en cuenta que el cuadro á que se refiere la anterior 
instancia fué premiado en la Exposición Nacional de 1901 con una 

consideración de primera medalla, la Academia conceptúa, por una

nimidad, que en casos como el presente, en que la obra sometida al 
juicio de. esta Corporación haya obtenido una alta recompensa, sólo 

procede la confirmación de tan autorizado fallo, que debe suponerse 

siempre inspirado en la más recta y alta manera de apreciar el arte 

en el momento que fué pronunciado. 

Consecuentg con este modo de apreciar, la Academia considera 

innecesario dar informe acerca del mérito del referido cuadro, y se 

limita á recomendar con todo interés su adquisición, tasándola al 

efecto en la cantidad de cinco mil pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la ins
tancia del interesado, tengo el honor de comunicar á V. E., cuya 

vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 15 de Febrero de 1911. 



SECCION DE ESCULTURA 

LA DIOSA 
(ESCULTURA DE DON JOSÉ CLARÁ) 

Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministei·io de Instrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia, en cumplimiento de lo dispuesto por V. E . 
en orden cJ.e 26 de Enero último, ::;e ha hecho cargo de la instancia 
en que D. José Ciará solicita que le sea adquirida por el Estado rn 
escultura titulada La Diosa, premiada con la primera de las p.rime

ras medallas en la última Exposición Na.cional de Bellas Artes, y de 
conformidad con lo expuesto por su Sección de Escultura, acordél 
manifestar á V. E. que, siendo ciertos los extremos de la solicitud 
del Sr. Ciad , bien demuestra, por los términos en que viene redac
tada, que alguna dificultad podría surgir para que tuvieran estricta 
aplicación á su obra los artículos que en npoyo de su pretensión cita. 

Declarando desde luego que el ejemplar presentado en la Expo· 
sición era un vaciado del original que posee «en los archivos de su 
estudio en París>), según sus propias palabras, siendo éste el que 
ahora ofrece á la adquisición del Ef,tado, la Academia opina que bien 
pudiera adquirírsele en el precio consignado para las primeras me
dallas, si se halla en condiciones de ser expuesto, haciéndole enten
der al solicitante que al ceder al Estado la propiedad plena de tal 
original, queda obligado á hacer desaparecer los vaci~dos que de él 
existan, siendo sólo posible su reproducción mediante la autoriza

ción correspondiente. 
La Academia, que acepta por su parte el reconocimiento de los 
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méritos de tal obra por parte del Jurado, estima que sólo en tales 
condiciones deben aplicársele los beneficios de que habla el art. 43 
del Reglamento de Exposiciones vigente, pudiendo, por lo tanto, 
adquirirla el Estado en la cantidad de seis mil pesetas, no obstante 
haber pasado el término reglamentario para ello. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la ins
tancJa del interesado, tengo el honor de participar á V. E., cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 15 de Febrero de 1911. 



CATALOGO ILUSTRADO 
de la colección de Escultura del Museo Nacional de Pin

tura y Escultura, por D. Eduardo Barrón. 

Al Exemo. 81·. Subsee1·etario del Ministerio· de Instrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia, cumpliendo el encargo que se le ha confe
ferido de emitir dicfamen sobre la obra del Sr. D. Eduardo Barrón, 

Catálogo ilustrado de la colección de Escultura del Museo Nacional de 

Pintura y Escultura, para los efectos del art. 1. 0 del Real decreto 
de l.º de Junio de 1900, tiene el honor de someterá V. E. el siguien

te dictamen : 
Nuestra Galería de Escultura del Museo del Prado contiene can

tidad suficiente de obras de gran mérito para que deba ser conside
rada como de verdadera importancia; digna es, por muchos concep
tos, de un estudio detenido y de una catalogación en la que se re

suelvan los muchos problemas que encierra, tanto de atribución 
como de identificación y procedencia en sus estatuas y relieves. 

Quizá la falta de un Catálogo razonado y debidamente ilustrado 

haya sido en parte la causa de no ser tan conocida esta colección 

como debiera, pues á más de contarse en ella con sobresalientes már

moles y bronces de las épocas griegas y romanas, la serie de obras 
de los Leoni y otras renacientes le dan excepcional importancia. 

El Sr. Barrón ha realizado su empresa con tal acierto en todos 

conceptos, que no merece si no plácemes por su aplicación y esme

rado trabajo. Todo cuanto al estudio de los documentos, anteceden

tes y análisis de las propias obras puede aplicarse pará el mayor 
acierto en la clasificación de las mismas, ha sido utilizado por él, re
sol viendo tales problemas históricos y artísticos, que bien puede 



- 23 -

darse por definitivo este Catálogo, quedando sólo pendientes algu
nos problemas que requieren el hallazgo de nuevos antecedentes 
para su resolución completa. 

Debidamente ilustrado además, 'no sólo con láminas de los ejem
plares, sino con dibujos antiguos y vistas de conjuntos, el Catálogo 
de las esculturas de nuestro Museo ha de producir en el mundo dei 
arte verdadera sorpresa al dar á conocer ejemplares de tanto valor 
estético. 

Por todo ello el Sr. Barrón ha realizado una obra de verdadero 
mérito, digna por tantos conceptos de ser conocida, entre otros mo
tivos, para los efectos legales que se desean. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expe
diente, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. E., 

cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 29 de Marzo de 1911. 



SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Sobre concesión de la Gran Cruz (le Allonso XII 
AL SR. MARQUÉS DE MURGA 

Al Excmo. Sr. Ministro de Instru cción Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia se ha enterado con toda detención de la 
instancia que el señor Alcalde-Presidente del Excelentisimo Ayun

tamiento de Burgos ha dirigido á V. E. y que ha pasado á informe 

de la mism!l, en demanda de la concesión de la Gran Cruz de la 

Orden civil de Alfonso XII para el Sr. D. Segundo Murga é Iñiguez, 

Marqués de Murga, por haber salvado de la ruina y destrucción, 
dice dicha instancia, el templo burg·alés de San icolás de Bari, uno 
de los más renombrados de aquella ciudad por contener el magnífi

co retablo de Francisco de Colonia. 
En el expresado documento se dice que esta salvación del edifi

cio se debe en su mayor parte al esfuerzo personal del Sr. Marqués 

de Murga y a su generosidad, pues á más de las doce mil pesetas 

que donó desde luego para las obras, aumentó su donativo hasta 

cincuenta mil ciento diez, ejerciendo corrtinua vigilancia en la eje
cución de los trabajos, los cuales, por noticias de esta Academia, 

que por cierto no constan en la instancia del Alcalde, fueron acer
tadamente, dirigidos en casi su totalidad por el Arquitecto provin
cial D. José Calleja. 

La Academia no tiene necesidad de encomiar la valía é interés 
artístico del edificio restaurado y de su retablo por ser muy cono

cidos; por las fotografías que acompañan á la instancia del Alcalde 

se ve la importancia de la restauración y el acierto con que se ha 
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llevado á cabo, y como el donativo pecuniario del Sr. Marqués de 

Murga ha contribuido en gran parte á la realización de las obras, 

pues la suscripción abierta al efecto no fué suficiente, esta Acade
mia entiende que dicho señor merece .ingresar en la Orden civil de 

Alfonso XII, creada precisamente para premiar esta clase de servi

cios; pero se cree en el deber de manifestar, que los del señor Mar~ 

qué~, en el caso presente, no han sido de una importancia excepcio

nal, ni están comprendidos baj0 ninguno de los conceptos de excep
ción que, para obtener la Gran Cruz de dicha Orden sin haber pasa

do reglamentariamente por los grados inferiores, señala el articu -

lo 3.º del Reg·lamento de la misma, fecha 31 de Mayo de 1902. 

Lo que, por a~uerdo de esta Real Academia, tengo el honor de 
participará V. E., con devolución del expediente y fotografías que 

se acompañaban. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 

. Madrid, 27 de Marzo de 1911. 

4 



SECCIÓN DE MÚSICA 

DICTA ::h.l.[ EN 
proponiendo la. adjudicación del premio en el Concurso 

para premiar una. colección de cantos y bailes popu
lares de una provincia. española.. 

Ponente: SR. D. CECILIO DE RODAS 

Al concurso anunciado en 9 de Julio de 1909 por esta Real Aca· 

demia para premiar una colección de cantos y bailes populares de 

una provincia espafiola, se han presentado once trabajos, todos 
dentro de las condiciones marcadas en la convocatoria. 

Complácese la Sección en hacer constar el mérito de la mayor 

parte de las colecciones presentadas y el entusiasmo con que los 
folk·loristas musicales han respondido á este llamamiento para co

leccionar y conservar en forma escrita las tradicionales y á veces 
antiquísimas melodías del pueblo en sus cantos, bailes y tocatas. 

A po~o que se fomente esta corriente, con poco que se la estimule 
-y ya son garantía de este estímulo los premios concedidos á 
estos trabajos en los concursos musicales recientemente creados

no pasarán muchos años sin que quede hecho un verdadero catálo· 

go de melodías populares españolas, asombroso por su riqueza, su 

interés y su novedad. 
Las colecciones presentadas podrían clasificarse en tres cate

gorías: primera, las más inferiores por su mérito ó por apartarse 

algo de las condiciones del concurso; segunda, las que se refieren 
á provincias, cuyo folklore musical ha sido ya objeto de impor
tantes colecciones y publicaciones, y que por ello tiene más bien 

un valor complementario; tercera, las colecciones de mérito ma
yor, así por referirse á provincias c1;1yo folk-lore es poco conoci 

do, como por la riqueza de mímeros musicales y lo interesante y 

completo de sus estudios, colecciones que suponen muchos años 

invertidos en su preparación. 
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Las más inferiores de las presentadas son las que llevan los 
números 1 y 7. La primera, de cantos asturianos, lleva el lema Hoc 

signo vincitor inimicus, y contiene cincuenta números; la segunda, 
con el lema Albe1·to Lista, coutiene unos cuarenta, relativos á la 
provincia de Alicante. La colección asturiana apenas si puede me· 
recer el nombre de colección; sus cantos no están clasificados ni 
ordenados, sólo trae algu,nos tipos de ellos, sin Memoria, ni datos, 
ni variedad de coplas ó letras. En la de Alicante, el valor musical 
de los documentos es muy escaso, pero seria injusto no hablar con 
elogio de sus noticias sobre danzas y bailes del pais. 

En esta misma categoría debe incluirse el número 8, un trabajo 
muy original relativo á la provincia de Cádiz, rotulado con los 
versos de Iriarte en su poema La Música . 

. . . J.lfúsicá y Poesía, 

en una misma lira tocaremos. 

Contiene unos cien números; es curiosísimo, y en él, la parte 
literaria absorbe casi por completo el interés, reduciéndose la mu· 
sical á meras ilustraciones del texto. 

El autor, buen literato, culto, erudito, se recr~a en trabajos 
filológicos, en resucitar tradiciones, describir costumbres, diser· 
tando en extensas digresiones sobre cuanto se le antoja, siempre 
gracio.sa y hábilmente, con estilo en general primoroso y cuidado. 
Musicalmente, la colección tiene poco valor; en el capítulo IX 
-cantos independientes bailables con ó sin acompañamiento-trae 
tan poco, y ese poco tan antiguo y conocido, que cualquiera co· 
lección del comercio excede á ésta en interés; substituye el acom· 
pañamiento de guitarra por el de piano; no cita la procedencia de 
los cantos, sino en casos rarísimos; tiene porción de lagunas ... ; en 
una palabra, si como trabajo literario es de valor innegable y si 
sus modalidades arqueológica, geográfica, filológica, folk-lórica, 
erudita, histórica, etc., etc., son de alto interés, en la parte pur~
mente musical, contrasíado el trabajo con las condiciones y finali· 
dad del concurso, es imperfecto y deficiente. 

Al segundo grupo- colecciones relativas á provincias, cuyo 
folk-lore ha sido objeto de importantes colecciones y publicacio-
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nea-pertenecen las marcadas con los números de presentación 

3, 4, 6, 10. 

La número 3, lema: Musa dedit p,dibus duros,-música popular 
catalana-contiene unos ciento cincuenta números, y es principal· 

mente notable por las observaciones bibliográficas y de carácter 

erudito, conteniendo algunos trabajos ilustrativos, como el del 

Contrapás, que constituyen una verdadera monografía. Muy intere· 
sante toda ella, de gran valor, como complemento á lo publicado 

por Pelay Briz, AUó, Bosch, etc ., demuestra lo que se afina en el 

rebusco para suplir la riqueza del esquilmo principal. 
La número 4, lema: Popularis re (Barcelona), con poco más de 

ochenta números, es menos interesante que el anterior, aunque sus 

descripciones y datos sobre bailes sean muy curiosos. 
La número 10, lema: Tres coses fan horn saví, molt viure, molt 

legir e molt cercar del mon (Barcelona), contiene unos ciento cua
renta números, y su interés se señala principalmente desde el pun
to de vista crítico, pues apenas si hay número que no vaya acom

pafiado de un análisis y un juicio del autor, sazonado á veces con 
noticias históricas. Las descripciones de los bailes de plaza (únicos 
que trae, por haber sido publicados los bailes representativos en 

Revistas y folletos) son muy interesantes. 
Los documentos de estas tres colecciones se limitan en general 

á un reducido número de localidades: Tossa, San Felíu de Codine's, 

Montsení, Barcelona, etc., en la primera; la comarca del Panadés, 

principalmente Berga y Olerdola, en la segunda, etc. 
Hermoso complemento al Cancionero salmantino de Ledesma 

es la colección que lleva el lema El arado cantaré, marcada con el 

número 6, conteniendo ciento setenta y cinco números. La belleza 
de los documentos que inserta, el interés de las charradas, tona· 
das de primer orden, etc., avaloran considerablemente el mérito 

é interés de esta colección. 
Aunque desde cierto punto de vista debiera incluirse en esta 

segunda categoría la colección relativa á la provincia de León, 

su gran riqueza y su interés hacen que se incluya en la seeción 

siguiente. 
En la tercera categoría figuran las colecciones que llevan p os 

números 2, 5, 9 y 11. 
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La número 5, lema: Decidnos las canciones de un pueblo y os di

remos sus leyes, sus costumbres y su historia, se refiere á la provin

cia de Teruel, y contiene algo más de ciento setenta números. 

Está dividido el trabajo en dos partes: colección de cantos, y co

lección de bailes; clasificada la primera por localidades, y dentro 

de cada localidad por géneros (religiosos, albadas de Navidad, fes

tivos, etc.). Son particularmente interesantes las introducciones á 

ambas partes, las noticias de las .costumbres que dan origen á algu

nos cantos y la descripción de los bailes (el dance, el reinado, el 

pollo, etc.) , verdaderamente originales y curiosas. 

Más importantes que la anterior y más dignas de estudio dete

nido son las marcadas con los números 2 , 9 y 11. 

La número 2, lema: Ars et Labor (provincia de León), contie

ne cuatrocientos ochenta números en las condiciones del concurso, 

agregando como apéndice sesenta de las melodías anteriores, arre

gladas para canto y piano. Está dividida en seis secciones, y cada 

sección en varios apartados, ilustrándose el texto musical con 

preciosos datos , entre los que sobresalen la descripción y cantos 

de las bodas maragatas, y la del ciclo de bailes de la misma región, 

con los célebres y nombrados bailes de cascabel. La sección de 

romances es también muy interesante, aunque el texto literario pa

rece acusar más bien que una precedencia de tradición á través 

de varias generaciones, un origen literario, francamente moderno, 

en la m,ayor par te de los casos. 

La número 9 se refiere á la provincia de Pontevedra, y lleva 

como lema las palabras de Ruskin: Volvamos á la Naturaleza con 

plena sencillez de corazón, sin rechazar nada, sin alterar nada. Dividi

da en tres partes: cantos, bailes y tocatas, comprende más de qui· 
nientos números, de los cuales no todos se han recogido en la 

provincia de que se trata. En justificación de estas inclusiones, al 

parecer extrañas á la colección, indica la Memoria un argumento 

de peso, cual es, que la división administrativa de las provincias 

gallegas no responde á límites naturales geográficos, orográficos ó 

históricos, como la de otras provincias espafiolas, ni aun siquiera 

coincide con las divisiones de otro orden, la eclesiástica, por ejem

plo, dándose el caso de que la tierra de Rivadavia (Orense) per

tenezca al Obispado de Túy (Pontevedra), que la parte Nordeste 
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de la provincia de Pontevedra pertenezca al Obispado de Lugo, 
y que la parte de Compostela tenga mayor comercio y comunica· 
ción con Pontevedra que con La Coruña I provincia de la cual 
forma parte, resultando de todo ello una provincia especial, desde 
el punto de vista folk-lórico. La colección es magnífica, seria, só· 
lidamente hecha, verdadero tipo de su género. En la parte de can
tos, que comprende veinte apartados, llaman la atención por su 
belleza y riqueza los alalás, los cantos de arrieros y otros oficios, 
muiñeiras, los cantos varios, los de ciegos y los romances, así 
como la sección especialmente dedicada á cantos religiosos, entre 
los que incluye algunas transcripciones de cantos antiguos, como 
el célebre de Utreja, y otro perteneciente al Códice llamado de 
Calixto II. En la parte de bailes sobresalen por su interés los pre. 
ludios y tocatas de gaitas, así como la sección de danzas y farsas, 
con las interesantes descripciones de las danzas . de espadas, dan· 
zas de damas y galanes, y sobre todo la descripción de los instru
mentos músicos, modelo de lo que estos trabajos deben de ser. No 
menos interesante es la parte tercera con sus alboradas, marchas y 

pasacalles, y la sección de curiosidades, toques de cuerna y tocatas 
de zanfona. 

La colección marcada con el número 11, lema: Qui canta sos 

mals espanta (Baleares), contiene unos trescientos números, y no 
·cede en interés á las dos últimamente reseñadas. Aunque la divi
sión y clasificación de sus partes no sigue con absoluta fidelidad la 
propuesta por Noguera en su Memoria sobre los cantos, bailes y toca

tas povulares de la isla de Mallorca, se nota claramente su influencia 
sobre esta colección. El valor de los documentos que consigna, las 
noticias y descripciones de los bailes de payeses y de figuras, entre 
los que sobresale el dels Cavallets, el cuidado y cariño con que está 
hecha, la hacen digna de figurar entre las mejores de las presen
tadas. 

Tal es, á grandes rasgos, la reseña de las colecciones que figu· 
ran en el concurso. Salvo las incluidas en la primera categoría, y 

aun de ellas debe separarse la de Cádiz por su originalidad y valor 
literario, todas las demás son dignas del premio á que aspiran, ya 
que ajustándose á las condiciones del concurso revelan en sus auto-
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res una labor en alto grado meritoria, no limitando su papel al de 
rebuscadores de cantos para transcribirlos con fidelidad, sino ilus· 

trando sus trabajos con observaciones criticas, con datos históri

cos, con descripciones y noticias. Sería lástima muy grande que 

esos trabajos permanecieran inéditos y que sus autores no encon· 
traran un apoyo regional para publicarlos. Al expresarse así la 
Academia, no puede menos de aceptar como cierto y auténtico todo 

cuanto los autores respectivos consignan en sus colecciones respec· 

ti vas, no dudando ni un momento de la sinceridad y buena fe con 

que todos han procedido en sus trabajos. 
De entre estas colecciones hay que descartar, para el objeto del 

premio, las de la segunda categoría, calificadas antes de coleccio

nes complementarias, ya que en las condiciones del concurso se 
indicaba que la Academia al concederlo tendría en cuenta, no sólo 

el mérito de la colección, sino también el de su originalidad, pre
firiendo en analogía de condiciones los trabajos sobre aquellas pro
vincias cuyo folk-lore haya sido objeto de menos investigaciones y 

publicaciones. 
Entre las incluidas en la tercera categoría hay que separar, en 

primer término, la colección de Teruel, sensiblemente inferior á 
las tres restantes, no sólo por su menor riqueza, sino porque, salvo 

algunas canciones (las albadas principalmente), casi todo el resto 

parece influido y nacido al calor de la tonalidad moderna, desco
llando el interés documental sobre el artístico. Ya indica su autor 

que en la provincia de 'l'eruel el canto tipo es la jota, como popu· 

laridad y como carácter. 

La colección de Baleares contiene un número de documentos 

inferior á las de León y Pontevedra, no trae indicaciones de tiem

po en la mayor parte de los cantos, ni variedad de coplas ó textos 

literarios, la notación musical en algunos números es defectuosa 

(á veces está notada la voz en una región impracticable), y aun 

cuando estos defectos sean fácilmente subsanables y merezcan 

más bien el nombre de imperfecciones que sólo deben mencionarse 

en un examen comparativo entre obras de una misma altura, no 

por ello dejan de existir y de ser dignos de apuntarse. 

El folk·lore musical de la provincia de León es hoy bastante 

conocido por las colecciones y trabajos de D. Venancio Blanco, 
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D. Rogelio Villar, D. Manuel Fernández Núfiez y otros, coleccio

nes que si arrojan sólo la publicación de unos 300 números, pre· 
sentan ya el color y t~pos más característicos de la canción leone
sa. A todas estas colecciones excede y aventaja por su riqueza la 

presentada en el concurso, verdadera joya de grandísimo valor. 

La de la provincia de Pontevedra no tiene otro reparo qu~ el 
de incluir en ella algunos cantos, bailes y tocatas de otras provin

cias limítrofes, que ,si administrativamente están separadas de la 

de Pontevedra geográficamente, y sobre todo, desde el punto de 

vista folk-lórico, forman una unidad difícilmente separable. Los 

trabajos sobre el folk-lore musical gallego (colecciones de Hernán· 
dez, Inzenga, Adalid, etc.), son tan incompletos que apenas si 

empañan la novedad y originalidad de este trabajo, como el estu

dio de D. Antonio Noguera apenas si resta originalidad á la colec
ción de las islas Baleares. 

Estas tres colecciones últimamente citadas son igualmente dig

nas del premio; pero teniendo en cuenta las razones expuestas y 

las bases 4. ª y 5."' de la convocatoria para este concurso de 9 de 

Julio de 1909, la Sección de Música entiende y propone á la Aca 

demia la concesión del premio de 2 000 pesetas en metálico á la 

colección de cantos de la provincia de Pontevedra, que lleva el 
lema: Volvamos á la Natul'aleza con plena sencillez de co_1·azón sin re

chazar nada, sin alterar nada. Ruskin, marcada con el número 9, 
recomendando al autor que en el caso de publicarla haga corregir 

algunos defectos-probablemente errores de copia-advertidos en 

algunos, muy pocos cantos, y no terminará este informe sin hacer 
constar su sentimiento por no disponer de otros premios que per· 
mitieran recompensar la meritisima labor representada en las no

tabilísimas colecciones de León y de Baleares, así como la señala
da con el número 6, bellísimo complemento, como queda consigna

do, al Cancionero salmantino de Ledesma. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

Al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública y Bellas A1·tes. 

Excmo. Señor: 

El resultado obtenido con las excavaciones que han comenzado 

á realizarse en el sitio denominado Córdoba la Vieja, al pie de la 

Sierra de Córdoba, donde estuvieron la ciudad y palacios de Medina

Az-Zahra, construidos por Abd-er-Rahman III y su hijo Al-Hakeri 11, 
ha sido de tal importancia, que cuantas descripciones nos han trans

mitido los geógrafos, historiadoreH y poetas que los conocieron en 
la época de todo su esplendor, de la suntuosidad y riqueza que los 
hacían una de las maravillas del mundo musulmán, va resultando 

completamente confirmado. Esto ha despertado noble entusiasmo en 

Córdoba, en especial en cuantos se interesan por esta índole de es
tudios y por el esclarecimiento de cuanto se relaciona con períodos 

más brillantes del Califato, que llegó, en los tiempos en que aquel 
palacio se construía, á ser el imperio más poderoso de Occidente, 
entusiasmo que ha resonado fuera de España con la denominación 

de una Pompeya Mora. Pero no ~n todos es desinteresado el entu

siasmo producido, por lo que es preciso pon~r aquellos venerables 

restos á salvo de la codicia de especuladores, á los que no habría 

hoy medio de impedir que verificaran excavaciones por su cuenta 
en otros lugares de la gran extensión que los-palacios y ciudad de 
Medina-Az-Zahra ocupaban, ni de que se llevaran cuantos objetos y 
restos encontraran. No debe lo primero impedirse; antes bien, sería 

de desear que personas que disponiendo de recursos para ello, con
tribuyeran á descubrir cuanto yace enterrado de aquellas suntuosas 

construcciones; pero lo que sí hay que evitar, es que los objetos y 

restos que se encuentren salgan de España y se vendan á los Museos 

extra~jeros, ya que no hay ley que, como en Italia, impida la ex-
5 
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tracc1ón de 1as obras del Arte y de la Histo1·ia, y con tnás ra.z6n de 
lo que tan íntimamente ligada está á la de nuestra Patria. 

Esto sólo puede evitarse con la declaración de Monumento na
cional de los restos de la ciudad y palacio de Medina-Az-Zahra, si
tuados en el lugar conocido por Córdoba la Vieja, con lo que, sin 
impedir que cuantos deseen hacer excavaciones en aquellos lugares 
las realicen, previa autorización, pueda evitarse el que salga fuera 
de España lo que se descubra. El vulur que para el Arte y para la 
Historia tienen aquellas ruinas, es tan notorio que no es preciso ex 
tremar las razones que las hacen dignas de aquella distinción y de 

la pro~ción del Estado. 
Lo que, por acuerdo de la Acl1demia , tengo la honra de elevar al 

superior conocimiento de V. E. , cuya vida guarde Dios muchos años. 

MadriJ, 25 de Enero de 1911. 



COMISIÓN MIXTA 

CONCURSO 
1>ara la e1·ección de u/n Monumento en Cádiz qne pm·petíte · 

la, memoria, de la publicación de la Constitución de 1812 

Al Ex cmo. Sr. P1·esidente de la Junta Nacional del ce_ntena1·io 

de las Cortes de 1812 . 

Bases aprobadas por la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, á propuesta de una Comisión especial de<iignada al efecto 
por la misma. 

1. ª El Concurso se abre éntre Arquitectos y Escultores espa
ñoles. 

2. "' Teniendo en cuenta los concursantes los precedentes histó
ricos que sobre el proyectado Monumento existen, deberá éste ser 
como un compendio de todos los anteriores, si bien dejándoles en 
libertad por su parte para que ajusten sus ideas á la presente con
vocatoria. 

3. ª El Concurso s,e efectuará en dos partes: primern I de la idea; 
seguntl'a, de su ejecución. 

4. ª Para optar á la primera será nec.esario presentar los boce
tos en relieve ( escayola ó plastelina), á escala de cinco centímetros 
por metro, acompañados de los planos y dibujos que eus autores 
estimen pertinentes para la mayor comprensión de su boceto. El 
plano del lug·ar en que ha de eer emplazado el Monumento y las 
perspectivas del mismo estarán de manifiesto en la Secretaría de la 
Academia para los artistas que piensen presentar proyectos. 

5. ª Cada proyecto deberá además ir acompañado de una reseña 
explicativa de la idea desarrollada, en la que se indiquen los mate
riales que sus autores proyectan emplear. 

6. ª Los bocetos presentados deberán ir firmados por lo menos 
por un Arquitecto y un Escultor asociados. 
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7. ª Para la presentación de los bocetos se darán cinco meses, á 
contar desde la fecha en que se publique la convocatoria en la Ga

ceta de Mad1·id. 

8,ª De los proyectos presentados, el Jurado podrá elegir hasta 
tres, únicos que deberán optar á la segunda prueba del Concurso, 
si entre ellos estima el Jurado que hay alguno ó algunos dignos de 
ser admitidos. En caso negativo, procederá nueva convocatoria. 

9. ª El proyecto ó proyectos elegidos por el Jurado serán pre
miados con quince mil pesetas cada uno . Esta cantidad será entre
gada en dos tercios al quedar elegidos, y el tercio restante al pre
sentar el segundo proyecto, uesarrollado en la forma y condiciones 
que después se expresa. 

10. Todo boceto ó documento que no se ajuste á lo exigido an
teriormente será excluido del Concurso. 

11. Los autores de los proyectos á quienes se adjudiquen los 
tres premios serán llamados á la s~gunda y definitiva prueba del 
Concurso, no pudiendo, bajo ningún pretexto, hacer cambios radi
cales que alteren la fisonomía de los primitivos bocetos. 

12. Para esta segunda prueba, los autores presentarán: Prime
ro, un boceto en relieve á e·scala de diez centímetros por metroj se
gundo, un plano de la plaza co"n el emplazamiento del Monumento, 
á escala de dos centímetros por metro; tercero, un alzado y una sec
ción delineada y acuarelada en que se exprese claramente la cons
trucción del Monumento, entendiéndose que ha de ser de piedra en 
sus paramentos visibles, pudiéndolo adornar con mármoles y bron
ces; cuarto, un trozo de escultura elegido por el Jurado, ejecutado 
á un tercio de su tamaño efectivo; quinto, Memoria explicativa, 
pliego de condiciones y presupuesto. 

Podrán además sus autores, si así lo juzgan conveniente, acom
pañar su envío de detalles, perspectiva, etc. 

13. El Estado destinará para la ejecución del Monumento la 
cantidad aproximada de un millón de pesetas, si á tanto alcanzara 
el razonado presupuesto del proyecto, siendo de cuenta del Estado 
su cimentación. 

14. Para la presentación de estos segundos trabajos y documen
tos, los autores dispondrán del plazo de cuatro meses. 

15. De este segundo Concurso el .Jurado elegirá el proyecto que 
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debe ser construido, pudiendo desechar todos si no reuniera alguno 
los méritos suficientes para su ejecución, á juicio del Jurado. 

16. El proyecto elegido será premiado con veinticinco mil p ese

tas, y sus autores serán los encargados de su dirección y construc
ción por el coste de su presupuesto. 

17. Los proyectos serán rnmetid0s al dictamen y aprobación de 
un Jurado compuesto de veinte miembros, diez de ellos Académicos 
numerarios de las de Bellas Artes .de San Fernando en la proporció~ 
de cuatro Arquitectos, cuatro Escultores y dos más, uno por cada 
otra de las Secciones de la Academia. 

Madrid, 21 de Marzo de 1911. 



NOMBRAMIENTOS 

2 Enero de 1911.- D. FRANCISCO JAVIER GARRIGA PALAU, 

Oviedo, Doctor en Filosofía y Letras, Licenciado en Derecho, Ca

tedrático por oposición de Litgratura del Instituto de Oviedo, autor 

de varias obras y diez veces premiado en certómenes literarios. 

DON A TIVOS 

La Alhamb1·a, núms. 304 y 307. 

Boletín de la Comisión de Monumentos h'istóricos y artísticos de 

Navarra . Segunda época; cuaderno tercero; tercer trimestre, 1910. 

Plazas de gue1·ra y castillos medioevales de la frontera de Portugal, 

por D. Manuel González Simancas. 

Florencia y el A rte, por D. Rafael Errázuriz Urmeneta. 

Filosofía de las estructuras , por D. Félix Cardellach. 

Anuario de la Asociación de Arquitectos de Catalufía, para 1911. 

Revista de la Sociedad de Estudios Almerienses. Tomo II, cuad, l. 0 

Discurso leído en la Real Academia de la Historia en la recep-

ción pública de D. Adolfo Bonilla de Sanmartín. 

Biografía é historia de la esgrima espa1iola. Apuntes reunidos por 

D. Enrique de Leguina.. 

La iglesia de Latas, por ídem íd. 

Espadas de Ca1·los V, por ídem id. 

Esmaltes espa1ioles, por ídem íd. 

La plata española, por ídem id. 
Apuntes pam la histo1·ia de San Vicente de la Barquera, por 

ídem íd. 
Juan de la Cosa, estudio biográfico, por ídem íd. 



lVIISCELANEA 

LOS FRESCOS DE GOYA EN SAN ANTONIO DE LA FLORIDA 

La Academia se ha interesado siempre vivamente por la con

servación de estos frescos, verdadera maravilla del pincel, sin 

íg ual en el mundo, por su originalidad y carácter. 

Declarada la ca pilla Monumento nacional por Real orden de 

1. º de Abril de 1905, quedó desde entonces más legalmente bajo la 

inspección oficial; pero ha biendo sido dedicada .poco después á pa· 

rroquia, las exigencias del culto vinieron á alterar el tranquilo pa· 

sar del templo, en el que sólo en contados días se celebraban fun· 

ciones y se iluminaban sus altares. 

Estas mismas ex igencias del culto, hay que decirlo, han venido 
á perjudícar en pocos anos al estado casi impecable en que se 

hallaban los frescos de las bóvedas, obscureciéndolos en tanto, 

que han perdido á la vista aquella frescura y delicadeza de 

tintas que constituían su principal encanto. 
De ellos, los mejor conservados aún son los de la bóveda del 

coro alto, á los pies de la iglesia, y de éstos damos las tres exce

lentes fototipias que forman el conjunto de aquel decorado, cons· 

tituído pór los dos grupos de ángeles laterales, que parecen apo

yarse sobre la cornisa, y el central aéreo que vuela como deseo· 

rriendo aquellos celajes 6 cortinas. 
A cuánto llega la gracia de estos grupos no hay que ponderarlo, 

pues su mismo claro obscuro delata la armonía de sus tonos, en 

el original de tal efecto, que forman una verdadera excepción en 

las entonaciones propias de los frescos, siempre algo ásperos y 

secos, hasta el punto de suponer algunos que en su procedimiento no 

obedecen éstos por completo á las prácticas en ellos corrientes, au

xiliados con toques al temple y aun al óleo, pero de una armonía 

total verdaderamente sin ejemplo. 
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fambien se ha logrado obtener prueba de una parte de 1a gral1 

composición que ilustra la cúpula central, tan llena de movimien
to y de vida, en su grupo principal, que representa un milagro de 

San Antonio. 
De la expresión estética de estos singulares frescos no hay que 

tratar, dadas todas las consideraciones que á la critica y á la re
constitución histórica han sugerido. Sólo diremos que pueden esti
marse sin duda como una de las más extraordinarias manifestacio
nes del risueño genio de Goya, producidos en su época de mayor 
esplendor, cuando todavía no habían invadido su espíritu trágicas 
sombras que luego nunca le abandonaron. Ejecutados entre los 
años de 1798 al 99, valiéronle, por parte del Rey Carlos IV, el 
nombramiento de su primer pintor de Cámara, complemento de la 
gTan estimación que en Palacio había obtenido. Existen en su Archi
vo detalladas cuentas de todos los gastos para esta obra, y por ellas 
se ve también las grandes atenciones con que era tratado el genial 
artista por las reales personas. 

Sensible es que tan preciosos restos de nuestra pintura corte
sana hayan sufrido el detrimento que todos lamentamos, pero 
cabe la esperanza de que suprimidas las causas que los han pro
ducido, pudiéramos, con una esmerada limpieza, volver aún á go
zarlos en su primitivo aspe~to, aunque para ello tuvieran que lle
varse a cabo los sacrificios que tan gloriosa página del arte se 
merece, incluso, si es preciso, la edificación de otro templo que 
sirviera de parroquia en aquel poblado extremo. 

N.S. 
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DICT AMENES APROBADOS 
Y ACUERDOS TOM,ADOS POR LA REAL ACADEMIA 

1 ,r;:.....11:v

EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1911 

• N la sesión celebrada el día 11 de Abril, el eminente es-
cultor Sr. Blay trazó ante la Academia un cuadro muy 
friste de la: forma en que se nutren hoy nuestros Museos, 
y dijo que, especialD;l.ente en Escultura, lo que el Estado 
está adquiriendo son estatuas y grupos de yeso, cuyo 

deterioro es seguro en plazo muy breve; añadió que .abundando en 
nuestras galerías las obras medianas, falta en cambio; en ellas, 
las representaciones de artistas de primera línea, no dando, por 
lo tanto, clara idea de la historia del Arte español. 

El Sr. Garrido llamó la atención de la Academia sobre .el hecho 
de existir en ella una Comisión inspectora de Museos, compu~sta 
de personas sumamente competentes y de larga experiencia en es· 
tos asuntos, que remediaría este mal .estado de cosas, sin sacrifi
cios pecuniarios para el país, si se la concedieran las iniciativas 
que legalmente la corresponden. 

En el mismo sentido se ex presaron los Sres. Benlliure, Bretón, 
Marinas y Sentenach, y el Condé de Romanones dijo que reqnir~a 
muy en breve la susodicha Comisión y que ésta realizaría pleaa~ 
merite las funciones que debe desempeñar. 

El Sr. Amadór de los Ríós describió los curiosos restos· arqueo~ 
lógicós que acaban de encontrarse én unas exc·avaciones de Córdo· 
ba, y el Secretario general presentó á la Academia las- obras ·que 

G 



ha éhViado b. lforiqué Leguina, haciendo notar las p1•eciosas in
vestigaciones que contienen sobre la platería española, los esmal
tes ·del país, las espadas de Carlos V y otros probl-emas de antiguo 
Arte nacional. 

En la de l. 0 de Mayo hizo el exministro Sr. Osma una pintura 
muy viva y muy triste del es'.tado en que se encuentran los monu
mentos sevillanos, volviendo á proponer que la Academia recla
mara en forma,, por incumplimiento de la ley, y el Secretario ge· 
neral leyó una carta del Sr. Gestoso en que se detaÜan los buenos 
propósitos del señor Alcalde de Sevilla, y los medios que se propo
ne emplear inmediatamente para r~mediar los daños sufridos por 
algunas joyas artísticas. Revélase en ella el gran amor· que dicha 
autoridad siente po i· todo lo que embellece á la hermosa capital 

andaluza, hallándose bien penetrado de que en _la conservación de 
los monumentos está el secreto de que la visiten numerosos extran· 
jeros, con los consiguientes beneficios económicos para municipio 
y pueblo. 

En vista de estas manifestaciones, acordó aplazar la Academia 
las gestiones que iban á realizarse . . 

Se apro.bó un dictamen en que ha sido ponente el Sr. Casanova, 
proponiendo al Gobierno la declaración de Monumentos nacionales 
de .las iglesias de San José y Santa Catalina, de Sevilla. La Acade
mia acordó también.autorizar á la -sefiora viud:a. de !turbe para que 
organice en sus salones la Exposición ·que desea hacer de Tablas 
antiguas, y que se la felicite calurosamente por los altos propósi· 
tos y pensamientos que la animan siempre en favor del Arte na'· 
cional. 

SECCIÓN DE PINTURA 

Informe sobre un grabado calcográfico en talla dulce, original 
de ' D: Enrique Vaquer y Atenza, que representa Un soldado del 

siglo XVI, cuya adquisición por el Estado se propone e'n precio de 
dos mil pesetas. 

Idem proponiendo la adquisición de un cuadro que posee doña 
Emiliá'Alamango, que representa La Virgen con el Niño. 

Iclem'·acerca de la obra titulada Valdts.Leal, original de D. Au; 
l'eliano de Be1·uete y Moret . 
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lnforme proponiendo la adquisición por el ~stado, en ptecio d~ 
mil quinientas pesetas, del cuadro de D. Ciriaco de la Garza, titu
lado La vendimia en la Rioja. 

Idem proponiendo igualmente la adquisición en dos mil pesetas 
del cuadro de D. Luis Blesa, titulado Santificar las fiestas. 

Idem proponiendo asimismo la adquisición en mil quinientas 
pesetas del cuadro or_iginal de D. Angel Lizcano y de propiedad 
de D. ª María de Miota Inarrigorri. 

Idem· sobre ingreso en la Orden civil de Alfonso XII de don 
Enrique Romero de Torres. 

Idem proponiendo l::t adquisición por el EEtado de dos cuadros. 
de D. Antonio Gomar, titulados La fuente de San Pascual (Valencia) 
y Un estanque, en cuatro mil pesetas el primero y mil quinientas 

el segun~o. 
Idem proponiendo la adquisición, en la cantidad de tres mil pe~ 

setas, del cuadro de D.ª Adela_: Ginés, que representa Frutas. · 

Idem denegando lo solicitado por D. Constantino García Mori· 
ñigo respecto á la adquisición de im cuadro original de Soriano 
Murillo, qtie representa un Idilio pastoril. 

Idem proponiendo la adquisición, en precio de seis mil pesetas, 
del cuadro de Manuel Ramirez, titulado Antes de clase. 

Idem denegando ro solicitado en la instancia de D. Mariano 
Hernando, referente á un cuadro que representa Una comitiva nup

cial de aldeanos á través de los campos . 

Idem id. id . de D. Alfredo María de Rada y Madrazo, referente 
al cuadro La batalla de Clavijo . 

Idem íd. id. de D. Manuel Alonso López sobre el cuadro San 

José con el Niño . 

Idem íd. id. de D. Fabio Bergamin acerca del cuadro Refrato 

de un niño. 

Idem íd. id. de D." Concepción Raya acerca del cuadro El en

tiérro de Cristo. 

Idem p1 oponiendo la adquisición del cuadro Retrato del general 

D. LeópoldÓ O' Donell, original de D. Raimundo de Madrazo, en diez 
mil pesetas. 
· 'Idem·proponiendo asimismo la ·adquisición del cuadro que re· 

pre{e1, ta El sueño de Jar,ob, original de Francisco Ribalta y de pro-: 
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piedad de D. Rafael Serrano, én la cantidad de doce mil pesetas. 
Informe denegando la instancia de D. Casimiro González de Ra· 

mos, en que solicita que el Estado adquiera un cuadro que repre· 
senta la Flagelación de Cristo. 

Idem íd. íd. de D.ª Luisa Durán de León acerca del cuadro que 
representa La Anunciación. 

SECCIÓN DE ESCULTURA 

Propuesta formulada por la Sección en favor de D. José Ortells 
para proveer la plaza de Pensionado por la Escultura en el ex· 
tranjero con la pensión «Piquer». 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Informe relativo á las reparaciones en el templo románico de 
San Martín de Frómista. 

Idem sobre el expediente de reforma de la calle de l\lanterola 
del ensanche de San Sebastián. 

Idem sobre apertura y urbanización de vías del ensanche de la 
ciudad de Palma de Mallorca (Baleares), 

Idem sobre el expediente relativo á una variante que se propo· 
ne en el proyecto de ensanche de La Coruña . 

Idem sobre modificación del plano oficial de ensanche de la 
ciudad de Sabadell, suprimiendo parte de los chaflanes de sus 
manzanas. 

Idem sobre obras de reparación de la Colegiata del Santo Se· 
pulcro, de Calatayud. 

Idem sobre el proyecto reformado de edificio para oficinas del 
Estado en Huesca. 

SECCIÓN DE MÚSICA 

Informe relativo al ingreso en la Orden civil de Alfonso XII 
de D." Matilde de Lerma. 

Idem acerca del folleto titulado Organo monumental de la parro

quial Iglesia de Santa Ma1·ía de Mahón (Menorca). 

Idem acerca de la Cartilla -de solfeo elemental para uso de las 
Escuelas de Instrucción primaria, por D. Fermin R.uiz Escobés. 
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COMISIONES ESPECIALES 

Informe proponiendo al Gobierno la declaración de Monumen· 
tos nacionales de las iglesias de San José y Santa Catalina, de 
Sevilla. 

Idem acerca de la conveniencia de que sean declarados Monu
mentos nacionales el Teatro Romano, de Mérida, los dos puentes, 
los dos pantanos y los dos acueductos. 

Idem acerca de la obra titula.da Tratado elemental de Dibujo, 

texto y láminas de D. José Alcobar y Moraleda. 
Idem acerca de las obras de restauración que se verifican en la 

Capilla de los Vélez de la Catedral de Murcia, 



INFORl\,1ES DE LAS SECCIONES 

SECCION DE PINTURA 

UN SOLDADO DEL SIGLO XVI 
GRABADO CALCOGRÁFICO EN TALLA DULCE POR D. ENRIQUE 

VAQUER Y ATENZA 

Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Inst1·ucci6n 

Públicas y Bellas A1·tes. 

Excmo. Seil.or: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E., esta Real Academia 
ha examinado detenidamente el grabado calcográfico en talla dul
ce, original de D. Enrique Vaquer y Atenza, que representa Un 

soldado del siglo XVI, y previo dictamen de su Sección de Pintura, 
se complace en hacer constar que está ejecutado con notable 
maestría; que el artista ha sabido imprimir en todos los accesorios 

de su relevante trabajo calidad, pues el terciopelo obscuro que 

viste el antiguo soldado ostenta vigorosos y acertados trazos, y lo 

mismo sucede con los del yelmo que tiene puesto y la coraza que 

aparece á sus pies, cuyo brillo de pulimentado acero da el efec

to de la realidad al que lo contempla ... , y sobre todo, es recomen

dable pbr su delicadeza y la transparencia y fineza de ejecución 
del torso desnudo de la figura. El claro-obscuro del grabado es vi

goroso y muy artístico, y toda la obra resulta bella y agradable, 

acreditando el hábil y delicado buril del artista, laureado con va

rias medallas en Exposiciones generales y locales. 

Por todo lo e:i¡:puesto, cree la Academia que, como solicita en 
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su instancia D. Enrique Vaquer y Atenza, debe proponer á la Su
perioridad la adquisición por el Estado de la mencionada lámina 
grabada y con destino á la Calcografía nacional, por ser digna de 
figurar entre las que en ella se conservan; y para que eeite infor
me abarque to~os los extremos que se piden, la Academia estima 
el precio de aquélla, que está en perfecto estado do conservación, 
en dos mil pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la ins· 
tancia del interesado, comunico á V. E., cuya vida guarde Dios mu· 
chos afios. 

Madrid, 28 de Abril de 1911. 



"VALDÉS LEAL,, 
OBRA ORIGINAL DE D. ,\URELIANO DE BERUETE 

Ponente : ILMO. SR. D. JOSÉ R~MÓN MÉLID \ 

Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de I,i~trucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Scüor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E. en Orden de 15 de 
Marzo último, se ha hecho cargo esta Real Academia del expedien
te promovido por D. Aureliano de Beruete para que se informe 
acerca de la obra de que es autor, titulada Valdés Leal, á los efec
tos del art. 1. 0 del Real decreto de 1. º de Junio de 1900. 

En su consecuencia, debe declarar que abonan desde luego este 
trabajo la importancia y la novedad del asunto. Porque si es cier
to que los historiadores del arte, antiguos y modernos, propios y 

extraños, se detuvieron admirados y supcnsos, nl tratar de los pin
tores sevillanos del siglo XVII, ante aquéllos dos famosos lienzos 
que se ven en la iglesia hispalense del Hospital de la Caridad, y 

representan, con rasgos terribles, los desengaños postreros de la 
vida, juntamente con las realidades temerosas de la muerte, ape· 
nas si la personalidad pictórica, intensa y fuerte, que tales creacio
nes descubren, habíllt sido apreciada más que en ellos; ni de la vida 
del artista se sabia mucho más que su amistad con el interesante y 

semilegendario personaje D. Juan de Maiiara, hasta que el dili
gente investigador, digno Correspondiente de esta Aaademia, don 
.José Gestoso, publicó en su Dicr;ionario de los Artífices que fiorecieron 

en Sevilla curiosos datos documentales de la vida y obras de aquel 
artista. Ellos fueron, como en otros casos, punto de partida de al

gún estudio especial; que así se elabora la historia del arte y se 
prepar.an sus págirnis nuevas . 
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D. Aureliano de Beruete y Moret, educado en un ambiente artís
tico de sana y moderna tendencia, conocedor de Museos naciona· 
les y extranjeros, ya mostró su acierto y su buena critica en el li
bro The School of Madrid, publicado en Londres en 1909, y ahora lo 
confirma en el que ha dedicado á Valdés Leal, impreso en Madrid 
en el presente año de 1911. 

Encierra este libro, en las 126 páginas de su texto y en las 27 lá· 
minas que le ilustran, no solamente el conjunto de cuanto se sabe 
acerca del artista y la reproducción de casi todas sus obras, mu
chas de ellas desconocidas del público, sino lo que más import~ 
para la historia del arte español, y es el diseño bastante preciso de 
la personalidad de Valdés Leal, hasta ahora no bien conocida. 

En ello está el mérito principal, que desde luego se aprecia en 
la obra del Sr. Beruete, pues sacando del lugar secundario en que 
permanecía obscurecido ese pintor, por el brillo y la fama de otros 
á que atendió casi exclusivamente la crítica en la pintura sevilla· 
na del siglo de oro, procura presentarlo tal como fué, con los títu
los y méritos que le avaloran para figurar por ellos en el lugar que 
le corresponde. 

Hábil y discretamente mezclados aparecen en las páginas del 
libro las noticias de la vida del artista con las de su producción y 
el examen crítico, juicioso y atinado de la misma. Por las primeras 
sabemos que Juan de Nisa y Valdés Leal, pues asi se llamaba el 
pintor, aunque en sus cuadros no firmó con el primer apellido, no 
fué de abolengo asturiano, como se pensaba, pues su padre era 
portugués y su madre andaluza; que no fué cordobés, como se ha 
pretendido, sino nacido en Sevilla, según los mejores testimonios 
publicados por el Sr. Gestoso, en 1630. Retrata al hombre mostrán
dole altivo, enérgico y de arranque, generoso con los principiantes 
que solicitaban su ayuda , terrible en 1ms cóleras y genialidades. 

En consonancia con tal condición natural, bien vista por el se
ñor Beruete, la personalidad del artista es la de un independiente 
que nada debe á Rizi, ni á Rembradt, ni al Greco, ni á Herrera el 
Mozo, como se ha pretendido por ciertas concomitancias observa 
das en obras suyas que recuerdan las de aquéllos, como sucede en 
otras más justificables respecto de Murillo, Velázquez y Tiziano. 

Señala como notas más e1:1,lientes del artista el pesimismo, el 
7 
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humorismo y el dramatismo, notas, dice, «bien heterogéneas al 
parecer» que «pueden resumirse en una cualidad, la de la expre
sión», y en la cual nadie le excedió en su escuela. 

Encuentra tan variada su producción, que no cree pueda seña
larse una característica común y sí de obras especiales ó grupos 
de ella, y resume su juicio de conjunto escribiendo: «En lo que 
Valdés se separa de sus paisanos es en que en éstos abunda el ta
lento de asimilación, en tanto que él, desigual, incorrecto, media
no á veces, afirma más y más su manera de sentir é interpretar, 
siendo cada vez más personal». 

Examina y describe sumariamente las obras de Valdés Leal, 
repartidas entre iglesias y Museos de Sevilla y Córdoba y en co
lecciones de España y el extranjero, haciendo notar su distinto 
mérito y varias tendencias. 

Al apreciarlo, bien pudiera decirse que Valdés Leal es el Goya 
del siglo XVII. 

En suma, el libro del Sr. Beruete representa un buen servicio 
prestado á la historia del arte nacional, pues saca del olvido un 
pintor obscurecido que tiene personalidad propia, y en ello está 
aquel mérito relevante que la ley pide á los libros para que pue· 
dan ser adquiridos por el Estado . . 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expe
diente, tengo el honor de participará V. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

Madrid, 3 de Mayo de 1911. 



SANTIFICAR LAS FJESTAS 

CUADRO DE D. LUIS BLESA 

Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E., esta Academia ba 
examinado el cuadro de D. Luis Blesa, que se titula Santificar las 

fiestas, el cual desea su autor sea adquirido con destino al Museo 
de Arte Moderno, y del referldo y minucioso examen de la obra 
cree que procede recomendar su adquisición, y teniendo en cuenta 

,'!..' 

que la referida obra fué premiada con una tercera medalla en la 
última Exposición nacional, lo tasa en la cantidad de dos mil pe
setas. 

!,o que, por ~cuerd.o de lit Academia y con devolución de la ins
tancia del interesado, elevo á conocimiento de V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años. 

Madrid, 19 de Mayo de 1911. 



LA VENDIMIA EN LA RIOJA 
POR D. CIRIACO DE LA GARZA 

A l Excmo. Sr. Subsem·etario del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia se ha hecho cargo de la instancia de don 
Ciriaco de la Garza para que se informe acerca del mérito y valor 
de un cuadro de que es autor, titulado La vendimia en la Rioja, y 

después de examinada con el mayor detenimiento la obra referida, 
opina que puede recomendarse su adquisición, tasándolo para este 
efecto en la cantidad de mil quinientas pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la ins
tancia del interesado, tengo el honor de elevar á V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años. 

Madrid, 19 de Mayo de 1911 . 



LA COGIDA DEL DIESTRO 

POR D. ANGEL LIZCANO 

Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe1·io de Instrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia ha procedido al examen de la obra titula· 
da La cogi<la del diestro, original de D. Angel Lizcano, cuadro que 
es propiedad de Doña Maria de Miota Inarrigorri, quien solicita 
su adquisición por el Estado con destino al Museo de Arte Moderno. 

Es Lizcano uno de los artistas que con mayor personalidad des 
cuella en el campo del arte pictórico contemporáneo. Entusiasta 
cultivador de las tradiciones, empleó su admirable temperamento 
en reflejar las costumbres y expresar el carácter alegre y viril de 
nuestro pueblo. Escenas 'chispeantes de m!),jos y manolas, hechos 
históricos y legendarios de las más gloriosas épocas, fiestas popu· 
lares y bellas, principalmente, los dramáticos y vistosos episodios 
de los toros, fue1:on los poodilectos temas que Lizcano escogió para 
sus obras. 

Su pintura es de pura raza española, fuerte y vigorosa, de pin· 
celada amplia y segura y de color cálido y severo. Es el sano na· 
turalismo espafiol de nuestro siglo de oro, que á través de los tiem· 
pos transmigra y se perpetúa encarnando periódicamente en nue
vo pintor para luchar contra las influencias extrañas que con des· 
graciada frecuencia envenenan nuestro arte. 

Siendo tal el artista autor del cuadro La cogida del diesfro, á 
que se refiere la instancia de Doña Maria de Miota, bastaría su 
firma para reputarlo digno de aprecio y consideración; pero la 
obra referida es además, sin duda alguna, una de las mejores de 
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Lizcano, pues su emocionante asunto, sentido y compuesto admi
rablemente, está pintado con el brío y calor propios de su mejor 
estilo. ¡Lástima grande que el estado de su conservación sea bas
tante deficiente! El color, que e1:1tá suelto en la mayor parte del 
cuadro, se desprendió ya en muchas de sus partes, y sólo una inme

diata y cuid~~osa restauració,B_, si.empre G~sto~at salvaría la obra 
de la inmediata ruina que la· amenaza. . . 

Teniendo en cuenta .las anteriores consideraciones, esta Real 
Academia recomienda con verdadero interés la adquisición del 
cuadro de referencia; en atención á los gastos que su fórración y 

restauración debe originar, se ve preéisada á tasarlo solamente en 
la cantidad de mil quinientas pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y' con devolución de la ins
tancia de la interesada, tengo el honor de comunicará V. E., cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 20 de Mayo de 1911. 



FUENTE DE SAN PASCUAL (VALENCIA) 

UN EST/\NQUE 

CUADROS DE D. ANTONIO GOMAR 

Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

Esta Real Academia ha examinado dos bellos paisajes origina· 
les del laureado artista D. Antonio Gomar, el cual solicita de la 

Superioridad la adquisición de los mismos con destino al Museo de 
Arte Moderno. 

Trátase de dos cuadros de dietinta importancia. El mayor, titu
lado Fuente de San Pascual (Valencia), es de un efecto de luz le· 
vantina, alegre y plácido. Una fuente barroca de graclosa silueta, 
adicionada de barandales en semicírculo, destaca en primer tér -
mino su masa luminosa sobre una verde loma con arbolillos, á 

cuyo término, en la lejanía, se descubre un trozo de ciudad, y de 
este conjunto el artista ha sacado buen partido con el seguro to
que y las finezas características de su rica paleta. 

El cuadro pequefio, titulado Un estanque, tiene por motivo una 
poética umbría en la que sólo penetra un rayo de sol y cuya ver
dura y accidentes todos se reflejan con singular nitidez en las cris
talinas aguas de un estanque. 

La Academia, apreciando los méritos de ambas pinturas, la una 
luminosa, la otra intensa, encuentra que ambas son dignas de figu
rar en el Museo de Arte Moderno, y al efecto estima el valor del 
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cuadro la Fuente de San Pascual en cuatro mil pesetas, y el del 
lienzo Un estanque, en mil quinientas pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la ins· 
tancia del interesado, tengo la honra de comunicar á V. E., cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 24 de Mayo de 1911. 



SAN PEDRO 
CUÁ DRO ~ROPIEDAD DE LA ACADEMIA DE SAN FF.RNANDO 

Cumplimentando esta Sección de Pintura el acuerdo de la Aca
demia, ha procedido af examen detenido y minucioso del cuadro 
que representa á San Pedro, que forma parte de la galería de esta 
Corporacii_'>n, y acerca de cuya obra lanzóse al público la especie· 
de que era .original de Valdés Leal. 

Hallábase el referido cuadro, entre otros, en el depósito de la 
Academia, donde debidamente se custodian, bien los que por sus 
dimensiones y falta de espacio en los salones no pueden ser . ex-' 
puestos ai público, ó ya los que por su escaso mérito artístico ó 
mal estado de conservación tampoco lo permiten. 

Bueno es recórdar que ha pasado por ··esta Real Academia du
rante el siglo anterior una gran parte de la riqueza pictórica de' 
nuestra Patria, procedente de las iglesias, conventos de· jesuitas ·yi 
de otros templos, ·y hasta las obras de las casas de algunos Gran
des de Espafia, siendo su origen las leyes. desvinculadoras die.ta• 

das en áquella centuria y la guerra de la Independencia habida en 
la misma. 

Con este motivo, cientos y cientos de cuadros fueron recogidos, 
conservados, y muchos de ellos devueltos por la Academia á sus 
legítimos duefi.os, desde las obras más importantes de la Pintura 
hasta las más insignificantes. 

Claramente se comprende que dentro de esta variedad babia 
obras bien conservadas, y otras en deplorable estado de conser
vación. 

Entre las que no fueron devueltas y se hallaban en este último 
caso figura el lienzo á que se contrae este informe. 

Expuesto al examen de la Sección en el lamentable estado en 
que se encontraba, no fué satisfactoria la primera impresión que 
produjo en el ánimo de la mayor parte de los individuos que la for -
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b1án; petó émtnciada alguna opinión opue~t~ al sérttir de la n1ayó· 
ria, y á fin de depurar todos los medios ,para su mejor y más acer
tado examen, se acordó limpiar, forrar y restaurar el cuadro en 
ctie!'itión. 

Realizada esta operación por mano hábil y experta, y reinte
grado el cuadro á su primitivo estado, fué de nuevo objeto de ma

duro examen, confirmando entonces la Sección su primitiva opi· 
nión de que la obra de que se trata no puede en ma.nera alguna ser 
atribuida al colorista extraordinario; según algunos le consideran, 
conocido con el nombre de Juan de Valdés Leal. 

Fúndase para ello, entre otras razones, en la incorrección del 

dibujo de las extremidades, alguna de las que aparece tumefacta 
ó hinchada, el colorido del mismo y la manera de hace~, más bien 
propia de un fresquista, como se revela en la cabeza del santo. 

La Sección, no solamente no lo considera de Valdés Leal, sino 
que juzga la obra como ejecutada en época posterior á la de aquel 
famoso artista. El monograma que ostenta no corresponde tampo
co á la firma de Valdés Leal, como bien claramente puede verse 
en el autorretrato que de tan eximio pintor figura en el estudio 
crítico que del mismo ha publicado en el presente año el ilustrado 
escritor D. Aureliano de Beruete. 

En resumen: la Sección oree que no se trata de un cuadro de 
Valdés Leal ni de obra de verdadero mérito, siendo juzgado, por 
el contrarío, 01uy desfavorablemente por algunos de los señores de 
la Sección, cuya opinión partieular hicieron presente en una de 
las sesiones últimamente celebradas por la Academia. 

Madrid, 28 de Junio de 1911. 



SECCIÓN DE ESCULTURA 

LA CUESTA DE LA VIDA 
P OR D. ANGEL F ERRANT 

Al Excmo. 81·. Subsecretario del Ministerio de I nstrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Seilor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E. en Orden fecha 5 del 
corriente mes, se ha hecho cargo esta Real Academia de la instan· 
cia elevada al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes por 
el Sr. D. Angel Ferrant, solicitando le sea adquirida por el Estado 
su obra escutórica titulada La cuesta de la vida, premiada con me· 
dalla de segunda clase en la última Exposición nacional de Be
llas Artes que se ha celebrado, y tiene el honor de manifestar 
á V. E. que, habiendo obtenido la obra del Sr. Ferrant tal distin
ción por acuerdo del Jurado competente para ello, la Academia, 
conforme en todo con tal fallo, estima que dicha obra es digna por 
sus méritos de figurar en cualquier Museo del Estado, y debe ser 
adquirida por el mismo, tasándola en la cantidad de cuatro mil 
pesetas, que es la que consigna para la adquisición de las obras que 
hayan obtenido tal premio el Reglamento de Exposiciones vigente. 

Lo que, por acuerdo de la. Academia y con devolución de la 

instancia del interesado, tengo la honra de elevar al superi:or co

nocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 28 de Enero de 1911. 



SOBRE INGRESO EN LA ORDEN CIVIL 
DE ALFONSO XII 

DE D. ENRIQUE ROMERO DE TORRES 

A.l Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

Esta Real Academia ha examinado con todo detenimiento el 
expediente sobre ingreso en la Orden civil de Alfonso XII de don 
Enrique Romero de Torres. 

De su examen resulta que, en 31 de Enero de 1904, la Comisión 
provincial de Córdoba elevó al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación atenta y respetuosa exposición, proponiendo para la recom
pensa que estimase haber merecido á D. Enrique Romero de To
rres, inteligente y laborioso Director-conservador de aquel Museo 
provincial; á quien la referida Comisión acordó demostrarle su 
agrado y satisfacción por haber colocado, á costa de no pequeiios 
sacríficio.s1 dicho Establecimiento á grande altura, haciendo cons
tar en acta tales méritos, y movida de un deber de reconocimiento 
y dando público testimonio de las condiciones de aptitud y celo 
incansable de dicho funcionario por el cumplimiento de los suyos 
respectivos, significándose por medio muy eficaz, inaugurando 
recientemente las salas de Arte Moderno, para cuyo feliz resul0 

tado 1 debido á su iniciativa y constancia, ha realizado también 
importantes mejoras en su decorado y ornamentación, en la dis
tribución de los cuadros y objetos de arte y en la restauración 

de muchos de ellos, enriqueciendo la lucida colección, que por tal 
motivo cuenta hoy dicho Museo con nuevas obras de reconocido 

mérito artístico. 
Basta la enumeración que hace la ilustrada Comisión de Cór-
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doba de los importantes servicios realizados por D. Enrique Rome· 
ro de Torres, mejorando el Establecimiento de ensefianza y centro 
de cultura, puesto bajo su dirección y cuidado, para que la Acade· 
mia se crea desligada de aducir mayor número de razonamientos 
que justifiquen su acuerdo de qúe se acceda á lo propuesto por la 
referida Comisión, otorgando á dicho Sr. D. Enrique Romero de 
Torres la segunda categoría de la Orden civil de Alfonso XII, que 
según el art. 2. 0 del Real decreto de 23 de Mayo de 1902, se conce· 
derá, entre otros motivos, en premio de eminentes servicios pres
tados á la instrucción del país, creando, dotando ó mejorando esta· 
blecimientos de enseflanza. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo la honra de ele
var al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios mu· 
chos afios . 

Madrid, 26 de Mayo de 1911. 



SECCION DE ARQUITECTURA 

EXPEDIENTE 

sobre reforma de la calle de Mantero la 

del Ensanche de San Sebastián. 

Ponente : EXCMO. SR. O. LUIS DE LANOECHO 

Al Excmo. Sr. Minis tro de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

Esta Real Academia se ha hecho cargo del expediente sobre 

reforma de la calle de Manterola, del ensanche de San Sebastián, 
remitido por V. E. en 3 de Marzo del afio actual, del cual resulta 
lo siguiente: 

Que el proyecto fué redactado por el Arquitecto D. Juan R. Al· 
day en 28 de Julio de 1909, y en la Memoria explica que las dife
rentes calles del barrio de San Martín tienen poca anchura para 
las necesidades de la vida moderna, y que en la calle de Mantero
la, que tiene uno de sus lados sin edificar, siendo propiedad del 

Ayuntamiento una de las manzanas de dicho lado, procede dar á 

la citada calle un ensanche de cuatro metros en toda su longitud, 
quedando de este modo toda ella con catorce metros de anchura en 
vez de los diez que tiene en la actualidad. Un plano dibuja en es
cala de 1 por 500 el proyecto de ensanche y un presupuesto valora 
las superficies que han de expropiarse y las obras necesarias para 
la mayor anchura de la acera y del asfaltado de la calle, ascen
diendo el importe total á pesetas 40.377,08. 

Que D. Sabino Ucelayeta, en nombre de su esposa y demás he
rederos de Díaz, como propietarios de solares de una de las man
zanas á que afecta la expropiación, dirigió una instancia al Ayun· 
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ta.miento en 2 de Agosto de 1909 oponiéndose á la reforma proyec
tada, dando cuenta de que-po-c la Comisión de obras del Municipio 
se le había pasado, con fecha 8 de Abril de -1909, una comunica
ción, manifestándole que la reforma que -se intentaba obtendría la 
sanción favorable de sus representados por las ventajas que conse
guirían. Rebate. el manifestante esas supuestas ventajas y expone 
los perjuicios que su solar tendría con el ensanche de la calle; sin 
que resulte para la utilidad general ventaja que compense .aque
Jlos perjuicios, que han de abonarse debidamente. 

Que en sesión de 30 de Junio de 1910 la Corporación municipal 
elevó á acuerdo un informe de la Comisión de obras, en el que se 
propone se solicite de la Superioridad la reforma del plano de en· 
sanche en la parte que afecta á la calle de Manterola, según deter
mina el plano. 

Que en su virtud el expediente se ~xpuso aI público por espa
cio de veinte días, según anuncio fechado en 27 de Agosto de 1910, 
sin que en ese tiempo se haya presentado reclamación alguna. 

Todos los documentos citados constan de certificados expedidos 
por el señor Secretario del Ayuntamiento de San Sebastián y visa
dos por el se:fl.or Alcalde de aquella capital. 

En el oficio de remisión del expediente, el sefior Alcalde mani
fiesta al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública que enfrente 
de las positivas ventajas del ensanche proyectado sólo se ha pre
sentado una reclamación del Sr. Ucelayeta, que no se funda en 
consideraciones de conveniencia pública, sino en perjuicios que se 
supone para los herederos, en cuyo nombre aboga, perjuicios que 
en todo cas~ serían indemnizables y que solamente podrían l:}fec
tar á ese aspecto del problema, por lo cual entiende de qqe no se 
ha hecho por nadie oposición al proyecto de ensanche, y siendo no
toria su utilidad pública, solicita la aprobación. 

La Comisión provincial de Guipúzcoa, en sesión de 9 de ;N.9-

viembre de 1910 acordó informar favorablemente este ensíl,nche, y 

el Consejo de Obras públicas, con fecha 23 de Febrero de 1911, 
expresó que puede ser autorizada por el Ministro de Fomento la 
reforma solicitada. 

En vista de los antecedentes cHados y examinado detenida· 
mente el proyecto, la Sección de Arquitectura, teniendo en cuenta 
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la notoria conveniencia del ensanche dé unacalle para la vialidad, 
el buen aspecto y la higiene de las poblaciones, y que sobre estos 
extremos no se ha producido oposición alguna, cree innecesario 
para este caso la tramitación que los arta. 7 y 8 del Reglamento 
de 12 de Febrero de 1877 expresan para la aprobación de los pro
yectos de ensanche de poblaciones, y que puede el Ministro de Fo· 
mento autorizar la reforma y ensanche de la calle de Manterola 
solicitada por el Ayuntamiento de San Sebastián, reforma que con
siste en aumentar hasta catorce metros el ancho de la mencionada 
calle en toda su longitud, en la forma dibujada en el plano del se· 
flor Arquitecto D. Juan R. Alday, 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de par
ticipar á V. E., cuya vida guarde Dios muchos años . 

Madrid, 9 de Mayo de 1911. 



APERTURA Y URBANIZACIÓN 
de vías del Ensanche de la ciudad de Palma 

de Mallorca. 

Ponente: EXCMO. SR. O. LUIS DE LANDECHO 

Al Excmo. Sr. Subseeretarw del Ministerio de Inst1·uceión 

Púl:Jlica y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

Por orden de la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción Pú· 
blica y Bellas Artes ha sido remitido á informe de la Sección de Ar· 
quitectura, en 20 de Febrero del afio actual, el expediente instruído 
por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca sobre apertura y urba
nización de varias vías del ensanche de aquella capital. 

El Sr. D. Antonio Jaume Nadal, como propietario de una finca 
conocida con el nombre de S'Hort d'Itria, acogiéndose á lo que 
dispone el art. 28 de la ley de 26 de Julio de 1892, ofrece al Ayun
tamiento de Palma, en instancia de 22 de Diciembre de 1909, la 
apertura y urbanización, por su cuenta, de las dos calles núme
ros 72 y 73 del plano de ensanche aprobado para aquella capital, 
cediendo gratuitamente al Ayuntamiento la propiedad de dichas 
calles; respecto á la calle F, ó carretera de Sóller, y E, desde la 
calle número 73 hasta el estanque que en el plano que acompafia 
á su instancia viene dibujado, ofrece al Ayuntamiento la cesión 
gratuita de los terrenos que de su propiedad ocuparán ambas ca· 
lles en los trozos citados, que en el referido plano van marcado.s 
con tinta amarilla, y además instalar de su cuenta las aceras de 
estas dos calles en los mismos dos trozoei indicados, y pide que se 
le determine el número de años que le serían condonadas .las con· 
tribµciones y recargos á que la ley se refiere, á cambio de las men
cionadas cesiones y obras. 

9 
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El sefior Arquitecto municipal, informando sobre lo solicitado, 
trazó el proyecto de apertura y urbanización de las calles núme
ros 72 y 73, y de obras secundarias en las calles adyacentes, y en 
su Memoria, que lleva la fecha de 21 de Febrero· de 1910, mani
fiesta que esas obras son de conveniente y necesaria realización 
por su contigO.idad á la población antigua y por haber · en ellas· 
algunos edificios levantados y otros en construcción. Acompafia 
tres planos en papel tela, en los que está trazada la planta de los 
terrenos en que las mencionadas calles se han de implantar, las 
secciones ó perfües de las mismas y un detalle del sifón y sección 
de las .calles números 72 y 73. Siguen las condiciones facultativas 
para la ejecución de las obras de urbanización y un presupuesto 
con el estado de mediciones, los precios unitarios simples y com
puestos, debidamente detallados, y el presupuesto genera\, el cual 
asciende á 20.041,11 pesetas para la ejecución material de las 
obras, y á 22 :846,85 para su contrata. Acompaña también tres pre
supuestos parciales, que desglosa del general, para tres casos es
peciales que no determina, pero que de un oficio del mismo facul ; 
tativo, fechado en 12 de Abril de 1910, se desprende cuáles sean. 

En este oficio el Arquitecto municipal , después de insistir en la 
conveniencia de aceptar la oferta del propietario de la S' Hort 
d'Itria, distingue la diversa situación en que se hallan las propo
siciones que en la instancia se hacen, pues en las calles 72 y 73 se 
ofrece'n los terrenos y la apertura y la urbanización completas, en 
la calle F se ceden los terrenos de la propiedad con la instalación 
de aceras, y en la calle E se hacen estas últimas obras y además se 
instalan los sifones y el alumbrado. 

Aplicando á estos tres casos el desglose de que antes se ha ha
blado, determina que para las calles 72 y 73 el presupuesto de las 
obras de contrata es de 17 .898, 70 pesetas, y añadido el valor asig
nado al solar ó terrenos que ocupan, de 21.898, 70. Para· la calle E 
se eleva el presupuesto de contrata á 3.877,98 pesetas, y á 6.854,73 
después de afiadido el valor del terreno. En la calle F las obras de 
contrata importan 1.070,17 pesetas, y el total de obras y terrenos 
sé eleva á 2.986,42. Para la evaluación que antecede, el señor Ar
quitecto afl.ade al terreno que el señor propietario ofrecía en la 
calle E, un terreno de forma triangular, que en el plano sefiala 
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con las letras a, b, e, que completa, en dicha calle hasta su encuen
tro con la calle S, el terreno de la finca., sin el cual no podrian con
cederse las condonaciones de contribuciones á loa solares del án~ 
gulo que dieran sobre él. 

Estudia. luego el seiior Arquitecto el valor de los solares de 
que se trata y de las edificaciones que en ellos pudieran levantarse, 
y la contribución que les correspondería, deduciendo que la canti
dad anual que corresponde á los de las calles 72 y 73, por contribu
ción territorial y recargos ordinario y extraordinario,es de 2.822,11 
pesetas. A los solares de la calle E, 112,33 pesetas por recargos or
dinario y extraordinario, y á los de la calle F, 431128 por recargo 
municipal extraordinario de 4 por 100. Afiade que, con estos datos 
y los del coste de las obras, es fácil deducir el número de afi.os que 
se han de condonar las contribuciones. 

-El Negociado de Ensanche y Murallas informa, en 23 de Febre
ro de 1910, opinando favorablementel la petición del Sr. Jaume Na
dal por lo que respecta á las calles 72 y 73, porque se halla dentro 
de lo preceptuado por el art. 28 de la ley; pero respecto á las 
calles E y F, propone la celebración de una reunión de propieta
rios de los terrenos que han de formar las vias de que se trata, 
conforme dispone el art. 19 de la ley de 1892, para ver de obtener 
la cesión total de los terrenos para esas vías, siendo de parecer 
que si esta reunión no diera resultado, el asunto habría de resol
verse con sujeción á las bases fijadas por el funcionario municipal. 

En 16 de Junio de 1910, la Comisión de Ensanche acordó que el 
Arquitecto municipal realizase la liquidación que hÚbiese lugar, 
teniendo en cuenta los gastos que supone la construcción de. los 
servicios municipales y los afios de diferencia de contribución, 
acuerdo que fué cumplimentado en 22 del mismo mes, fijándose en 
seis afi.os, cuatro meses y tres días para los edificios de las ca: 
lles 72 y 73; en treinta y cuatro afios, seis meses y nueve días para 
los edificios de la calle E, y en dos afios, cinco meses y veintitrés 
días para los de la calle F, advirtiendo que no se han tenido en 
cuenta para la anterior determinación el valor de los terrenos ni 
los intereses que devengaría el capital desembolsado hasta su rein
tegro, razón por la cual propone se fije en ocho afios el plazo para 
las edificaciones enJas calles 72 y 73, en treinta afios para las de 
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la ·_calle E, y en cuatro afios para las construcciones en la calle F. 
La Comisión de' Ensanche del Ayuntamiento de Palrn·a, reunida 

en ·sesión en l.º de Julio de ·1910; después de examinado el expe· 
diente, dictaminó, como los informes facultativos indicaban,la con· 
donación de ocho afios de diferericia de la contribución territorial 
y recargos ordinario y extraordinario en la parte lindante con las 
calles :72 y 73; la condonación de los recargos ordinarios y ex· 
traordinaiio del 4 por 100 durante treinta afios en la parte lindan
te con la calle E, y el de los mismos recargos durante cuatro afios 
para la parte que linda con la calle F del Ensanche, de los terre
nos de la finca S'Hort d'Itria, determinándose que la construcción 
de los servicios municipales se ha de sujetar al proyecto del sefior 
Arquitecto municipal, y que el expediente se elevará á la aproba
ción del Gobierno de Su Majestad. 

Este dictamen fué aprobado por el Ayuntamiento en · sesión 
de'! de Julio de 1910 y remitido en 9 del mismo mes á la Presiden
cia del Consejo de sefiores Ministros, haciéndose constar en la ins
tancia que la -Ley de 1892 es aplicable a Palma en virtud de una 
Real orden que lleva lá fecha de 4 de Febrero de 1909. 

Lá Sección de Arquitectura de esta Real Academia de Bellas 
Artes, examinando el expediente, observa en primer lugar la in· 
congruencia que existe entre lo solicitado por el Sr. Jaume Nadal y 

los informes y resolución á que se llega. El Sr. Jaume Nadal ofre· 
ce en la calle E ceder los terrenos comprendidos entre la calle 73 y 
el estanque, sin llegar, por tanto, hasta la calle S, como se supone 
en los informes y resolución. Respecto á las obras municipales, el 
Sr. Jaume Nada! ofrece solamente la instalación de aceras para las 
calles E y F, mientras que en. los informes y resolución se da por 
averiguado que en las calles E se instalarán además los sifones y 
el alumbrado por cuenta del solicitante; obsérvase en segundo lu
gar que la cesión ofrecida ·en la calle E por el solicitante, no al
canza á todos los terrenos de su propiedad, sino que queda limita· 
da por el estanque que en 1os planos se dibuja y por la calle nú· 
mero 73. 

Bastarían estas indicaciones para que la Sección no pudiera 
aprobar el expediente en cuanto hace referencia á las· citadas ca· 
lles E y ' Fí pero, aun aceptado eJ. ue el propietario se hallase dispues· 
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to -A ceder -toc:1.o e1 tetreno que en los-inforntes se describe, tlo , Jló ... 

drtan aceptarse los resultados, -ya , porq u~ la ley de 1892 e~ige· q_ ue, 
la cesión sea de la totalidad de los ter-renos que en cada calle po-. 
sea el interesad.o (párrafo ~egundo), ya. porql:l.e laa l~neas de fa

chada á la via E, . aun descontando las del trozo no -ofrecido y del 
estanque, resulta en los planos superior á los cuarenti:i y seis me
tros que en el informe del sefior Arquitecto municipal se anotan·. 
Y sucede lo propio, aunque en menor importancia, en las de la 
calle F, pues ni en una ni en otra son á descontar las lineas de los 
edificios de ángulo, ya que lo son por l~s calles 72 y 73. 

El cálculo que sirve de base al sefior Arquitecto municipal para 
determinar la riqueza imponible de los edificios que se construyan 
con fachada á las calles 72 y 73, se funda en la suposición de que 
una casa compuesta de planta baja, piso primero y segundo, ren
tará anualmente ochocientas pesetas. Tal base llama la atención 
de la Sección, así como también la estimación que se da al metro 
cuadrado de solar, que se valúa en dos pesetas el metro cuadrado; 
pero estas reducidisimas cifras sólo pueden ser examinadas con 
conocimientos prácticos de localidad que la Sección no puede 
tener. 

Por lo demás, la clasificación en dos partes para la aplicación 
del art. 28 de la ley está bien fundada, y el expediente es comple· 
to, por lo cual procede, á juicio de la Sección de la Real Acade
mia de San Fernando: 

l. º Que puede aprobarse por el Consejo de sefiores Ministros 
la condonación por ocho años de la contribución territorial y re
cargos municipales ordinario y extraordinario para los terrenos 

de la finca S'Hort d 'Itria, propios de D. Antonio Jaume Nada!, que 
lindan con las calles núm . 72 y 73 del ensanche de Palma de Ma· 
Horca, siempre que se ejecuten por el propietario de la finca las 
obras municipales indicadas por el Ayuntamiento y se haga la ce
sión á favor del mismo del terreno que ocupan dichas calles. 

2. º Que se devuelva el expediente al Ayuntamiento de Palma 
para que el Sr. Jaume Nadal manifieste explícitamente si está dis
puesto á ceder á dicho Ayuntamiento la propiedad, no sólo del te· 

rreno ofrecido, sino también la de la parcela a, b, e y cuantos de 
su pertenencia se hallen dentro de las calles de que se trata, y á 



1ó -

ejecutar también las obras municipales de sifones y alumbrado 
en la calle F, además de las aceras que tiene ofrecido por las dos 
calles E y F, á fin de que después se rectifiquen las mediciones de 
las lineas, y por tanto las condonaciones que correspondan, según 
sean las manifestaciones que haga el propietario. 

Lo que, con devolución del expediente remitido, tengo el honor 
de elevar al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

Madrid, 24 de Junio de 1911. 



EXPEDl:ENTE 

relativo á una variante que se propone en el proyecto de 
Ensanche de La Coruña. 

Ponente: EXCMO. SR. D. FERNANDO ARBÓS 

Al Ex cmo. Sr. Subsec1·eta1·io del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Ha sido remitido por V. E. á la Sección de. Arquitectura de esta 
Real Academia de San .Fernando, en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 29 de la Ley de Ensanche de 26 de Julio de 1852, el 
expediente relativo á una variante que se propone en el proyecto 
de Ensanche de La Corufia, para que esta Sección emita el corres
pondi~nte dictamen, todo de conformidad con lo que se interesa en 
la Real orden de Gobernación de 16 de Marzo último. 

La variación de que se trata se refiere sólo á un trozo de la faja 
comprendida entre la calle de Sánchez Bregua y el muelle deno
minado de la Batería, motivada por la cesión que el Ayuntamien
to ha acordado hacer á la Hacienda de un solar sensiblemente rec
tangular, que mide mil seiscientos veinticinco metros cuadra~os, 
para emplazamiento de un edificio con destino á nueva Delegación. 

Anunciada la reforma en el Boletín Oficial, se presentaron va
rias reclamaciones: la primera, firmada por D. Agustín Fernán· 
dez y treinta y nueve vecinos más; la segunda, por D. Ulpiano 
Sánchez; la tercera, por D. Manuel Agudin y once más, y la cuar
ta, por D. Julián Nadal y otros mil ciento diez y seis vecinos; ade· 
más se acompafian dos comunicaciones suscriptas por el Ingeniero 
Presidente de la Junta de Obras del Puerto. 

Las cuatro primeras se oponen á la variación propuesta, y las 
de la Junta del Puerto se limitan á solicitar pase á informe suyo 
el expediente, después de haber terminado el plazo del anuncio . 

La Comisión de Ensanche hace un resuQJ.en de los anteceden-



tes, y dice qtie los fundamentos de todos los réelamantes puedert 
reducirse á los tres siguientes: primero, que la variación acorda· 
da se opone á la l~y ; de c~sión_ d_e los terrenos á _que afecta, los 
cuales han sido entregados al Ayuntamiento por el Estado para 
urbanización, jardines y embellecimiento de la ciudad y servicio 
del puerto, con arreglo al plan de Ensanche; segundo, que las ca· 
lles proyectadas, entre las cuales habrá de edificarse el palacio 
destinado á la Delegación de Hacienda, son en extremo angostas, 
y -tercero, que se reduce un tanto el espacio destinado á jardines 
en el proyecto de Ensanche que ahora se modifica, lo cual redun
dará en perjuicio del embellecimiento de aquella parte. 

Dicha Comisión, en su dictamen, rebate los argumentos aduci
dmr en las reclamaciones y desconoce facultades en la Junta de 
Obras del Puerto para informar después 'de vencido el plazo, pro
poni~ndo al Ayúntamiento, como asilo aprueba, que desestime .to· 
das -las '. reclamacio1,1'es presentadas, sosteniendo la variación que 
se proyecta y éle\rando el expediente al Ministerio de la Gober
nación. 

Posteriormente, y con fecha 15 de Abril último, se dicta una 
Real ~rden por .el .'hfinisterio de la Gobernación disponiendo se re
ÍuÚa al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública los recursos 
entablad~s por D. 't.ilpiano Sánchez López y ;or D. Juan Nadal y. 

otros mud16~·vecinos 1 asi como una instancia de la Junta de Obras 
del Puerto, en petición de que se les remita el expediente para su 
informe. ·En ambos recurso~ se reproducen en gran parte los argu
mentos aducidos en las instancias ~ue dentro del plazo de infor
mación ée presentaron á aqúel Ayuntamiento opon.iéndose á la con· 
cesióll ·acordada;' y éste, er.. uso de su derecho, al elevar á manos 
del Éx,¿tno·. Sr. Ministró los recursos, en respetuoso informe, funda
dó: éri' parecidos argumentos á los ya manifestados por la Comisión 
de-Erisariche, pide que por la Superioridad no se acceda · á lo que 
pretend'en los recurrentes. 

En cuanto á lo solicitado por la Junta de Obras del Puerto, nada 
dfoe; por tratarse, sln duda, de un · trámite puramente ·administra
tivo; c'hya tesoluciói:i: compete á fa Superioridad. 

Esta·'Seéció1{ d~ Arquitecturit : ri.'o cree né~esario ·entrar en :uif 
análisís détalliúlo de los argumentos que ambas partes aducen, ni 



M1 lo referent.e á la interpretación de la Ley de césión · de 30 de 
Enero de 1901, que dice textualmente que sé destinará á la urba

nización, jardines y embellecimiento de la ciudad y servicio del 

puerto con arreglo al plan de Ensanche, sobre si por urbanización 

se entiende construcción de edificios ó sólo trazado de calles y 

jardines, ni tampoco en lo relativo á que si queda mermado el jar

dín, ó si el suprimir la calle del proyecto aprobado resulta conti

nuo en lugar de cortado, ni si las calles proyectadas de diez metros 

son insuficientes para el servicio, ó si una de ellas siquiera puede 

llamarse calle, porque de un lado da al jardín público y la otra, 

suficiente para atender á las necesidades de los servicios; como 

tampoco si las necesidades del puerto, como atraque de barcos, 

ramales de ferrocarriles, etc., deberán llevarse á cabo por el lado 

de la Fábrica de Tabacos, que es precisamente el opuesto del que 

se trata, ó si con el tiempo el movimiento del puerto necesitará 

extenderse á este último sitio. 

Se trata, Ilustrísimo Sefior, de cosa más honda: se trata de la 

belleza en conjunto de la población; uno de sus factores principa

les consiste en la importancia de la hermosa vía que desde la al

tura de la Fábrica de Tabacos rodea esta zona, terminando al final 

de los Cantones, disfrutAndose en toda ella de las hermosas vistas 

del mar al recorrerla cuantos penetran en la ciudad por la esta

ción del ferrocarril y por las principales carreteras, haciéndole 

experimentar una sensación grandiosa al ver el mar desde toda 

ella, las embarcaciones que cruzan el puerto detrás de la parte 

destinada al tráfico, acabando aquél por servir de fondo á los -pre

ciosos jardines de Méndez Núfiez . 

Cualquier edificio ó construcción que se levante con sujeción 

á las alturas que consienten las Ordenanzas municipales y que no 

sea algún cobertizo destinado á los almacenes del puerto, habrá.' 

de constituir un estorbo funesto para la contemplación de esas 

hermosas vistas que tanto embellecen La Coruña. 

En las instancias presentadas se señala. la posibilidad de levan

tar el edificio de Hacienda en otros varios puntos céntricos y con

venientes sin estorbar á dicho embellecimiento, y esta Sección 

opina que si La Corufia necesita de edificic3 que la embellezcan, 

esto no ha de ser á expensas de lo fundamental, que es la vista 
10 
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geneta1 del mar por ese lado. Para embellecerla basta que el edi
ficio reúna condiciones estéticas, y, según parece, hasta podía de
molerse el que actualmente ocupan las oficinas de Hacienda, re
construyéndolo con todas las condiciones apetecibles, trasladando 
aquéllas provisionalmente á alguna finca que se arrendase y que 
podría facilitar gratuitamente al Estado el Ayuntamiento. 

Queda, sin embargo, por tratar de un extremo de verdadera 
importancia: aparece en los planos aprobados y en los actuales 
un solar perteneciente á D. Nicandro Fariiias, y lindante con el 
solar que se quiere destinar á edificio de Delegación de Hacienda. 
Desconoce esta Sección de Arquitectura el origen de su adquisi
ción; pero desde luego, en el recurso formulado por el Sr. Nada!, 
acompañado de cientos de firmas, se dice que dicho propietario lo 
tiene destinado á almacenes, cubiertos de tela embreada en suma
yor parte por haberse opuesto todos los Ayuntamientos hasta aho
ra á permitir la edificación en ese sitio; y en el recurso del señor 
Sánchez López se patentiza la incongruencia que resulta al con· 
sentir la construcción de que se trata en un solar contiguo al úni
co de propiedad particular que allí existe, cuya expropiación para 
expansión del puerto se realizará, sin duda, y cuya desaparición ha 
sido la constante preocupación del pueblo coruñés, limitándose el 
Alcalde á decir que la manzana del Sr. Fariñas, si bien se ha pen
sado en expropiarla en diversas ocasiones, otras tantas se ha de
sistido · de ello por considerarlo económicamente irrealizable; y 
V. E. opinará, sin duda, como esta Sección de Arquitectura, de 
que al tratarse de un embellecimiento tan importante de La Coru
ña, no parece que la cuantía de esta expropiación deba impedirlo, 
sin contar con que la ley de expropiación forzosa ha de poner á , 
cubierto al Ayuntamiento de toda pretensión abusiva de parte del 
propietario. Además, los cientos de firmantes que tan justificada
mente se oponen á la implantación de un edificio en ese punto, ha· 
brán de influir en la opinión para facilitar dicha expropiación, 
porque seria absurdo oponerse á la edificación de la_ Administra· 
ción Económica en proyecto y consentir que el dueiio del solar in· 
mediato lo pudiese utilizar, elevando sobre él una edificación que 
obstruiría más todavía las hermosas vistas de que debe disfrutar 
la arteria más importante de la población. 
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En su vista, esta Sección de la Real Academia cree deber pt'ó· 

poner al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación que el embe· 

llecimiento de La Corufia, para uno de cuyos fines fueron cedidos 

á la población los solares procedentes de la batería de las Salvas, 

no consiente la reforma que se propone, y aconseje todo lo contra

rio, ó sea lo conducente á que no se consientan edificaciones en el 

solar del Sr. Farifias. 

Es cuanto esta Sección de Arquitectura debe exponer á V. E. al 

elevar A sus manos los documentos remitidos en las dos fechas ya 

mencionadas. 

Dios guarde á V. E. muchos aiios. 

Madrid, 24 de Junio de 1911. 



MODIFICACION 
del plano oficial de Ensanche de la ciudad <le Sabadell, 

suprimiendo parte de los chaflanes de sus man~anas. 

Ponente: EXCMO. SR. D. ENRIQUE MARIA REPULLÉS Y VARGAS 

Excmo. Señor: 

Esta Sección de Arquitectura de la Real Academia de San Fer
nando ha recibido el expediente promovido por el Ayuntamiento 
de Sabadell para la modificación del plano oficial del Ensanche de 

dicha ciudad, suprimiendo parte de los chaflanes de sus manzanas, 
á fin de que emita el oportuno informe con arreglo á las disposi

ciones vigentes; y del examen del mismo y del informe dado por el 

Consejo de Obras públicas, que también se ha servido remitir Vue
cencia, resulta lo siguiente: 

Consta el proyecto de Memoria y Planos; en el primero de di
chos documentos, suscripto por el Arquitecto municipal D. José 
Nenom y Costa, se hace constar primeramente los acuerdos toma

dos por el Ayuntamiento en 28_de Julio último, de instruir el opor
tuno expediente para modificar el plano de Ensanche en el sentido 

de que desaparezcan los chaflanes marcados en las manzanas se· 

iialadas en el mismo, y que el Arquitecto municipal redacte la co

rrespondiente Memoria para justificar las variaciones propuestas, 

con los demás documentos que sean necesarios. Como antecedentes 
del caso, manifiesta el Arquitecto que el autor del proyecto de En· 

sanche fundamenta los chaflanes en la ventaja de facilitar el movi

miento y poder dejar espacios para diferentes servicios, tales como 

fuentes, alumbrado, etc.; pero que desde 1893 en que empezó á re

gir el plano, y á pesar de haberse extendido la edificación por la 
zona de Ensanche, sólo se han hecho cinco á causa de la resisten-
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cia de los proph;tarios y de la tolerancia de los Ayuntamientos. 
Para justificar la supresión de di.chos cha.flanes, manifiesta no ser 
necesarios para la instalación de servici.os, porque. éstos tienen ca~ 
bida en las anchurosas plazas . y calles . proyectad~s; ,ni · tampoco 
para facilitar el movimiento, pues á medida que éste aumente se 
disemina más con la apertura de nuevas calles, y en cambio tie
nen. los inconvenientes de mayor coste en las edificaciones, lo cual 
trata de demostrar sobre uno de los planos que acompaña. Además, 
señala también como inconveniente, el de que, por ser Sabadell po
blación eminentemente industrial, necesita grandes espacios de. te
rreno para construir sus fábricas, los cuales sólo pueden obtenerse 
en el ensanche, y los chaflanes cortarían los grandes salones en sus 
extremos, quitando la regularidad y visualidad; y respecto al orna-. 
to dice que por ellos presentarían las fincas sus vestíbulos ó entra:. 
das en formas irregulares y antiestéticas que pugnan con las re-_ 
glas de policía urbana, dado que aquí las edificaciones son peque
ñas y sólo de planta baja. 

Sin e~bargo, opina el ,4\.rquitecto autor de la Memoria que haY-, 
ciertos chaflanes de los trazados en el plano de Ensanche que qe-: 
ben subsistir, como son los lindantes con las carreteras que cortan 
oblicuamente á las manzanas,. produciendo ángulos agudos gue 
deben matarse con los chaflanes, como sucede también en la Ronda 
de Ponie~te y vía férrea. 

Los planos que acompaña son: U!]O de la parte de la _ zona Sur, 
donde se ve la distribución de manzanas, igual · en todo el ensaip.
che, con los chaflanes que se trata d.e suprimir; cuatro en que . se 
determinan los chaflanes que se propone queden subsistentes (en 
la carretera de Barcelona, en la Ronda de Poniente y c_arretera de_ 
Molins del Rey á Caldas, en la vía férrea y calle de las Tres Cru
ces) á escala de 1 por 1.000, y otro que titula «Distribución tipo 
de las manzanas en solares» á escala de 1 por 500, cuya distrib_u: 
ción no es aceptable, no sólo por las dimensiones de aquéllos,. que 
aparecen con anchos de sólo cinco metros,. y de tres los de los 
chaflanes, por largo de veintiséis, sino también por su trazado pa · 
ralelo, resultando oblícu~s á 45º las divisiones en los chaflanes co_n 
respecto á éstos, división absurda por no resultar edificables los 
solares,. ni por _sus dimensiones ni por su forma. 
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En opinión de la Sección, las razones aducidas pur el autor de 
la Memoria no son convincentes, pues no cabe duda que los chafla· 
nes facilitan el movimiento rodado en las encrucijadas por el en· 
sanche que proporcionan, y el arte puede sacar y saca mucho par
tido de ellos en la decoración de las fachadas, como se ha hecho en 
varias ciudades nacionales y extranjeras, no siendo obstáculo para 
el establedmiento de las grandes naves de la,:1 fábricas, sino que, 
por el contrario, pueden facilitar las entradas á aquéllas y la vi

gilancia. 
Lo que sí sucede en el caso presente es que los chaflanes pro

yectados tienen una longitud demasiado grande, pues aunque los 
planos no están acotados como debieran, aplicando la escala apa
recen dichos chaflanes con unos diez metros de línea (los hay ma
yores y menores por imperfección del dibujo), y realmente esta di· 
mensión es excesiva, por lo cual convendría reducirla. 

Esta es una solución que propone el Consejo de Obras públicas 
en su luminoso informe de 5 de Abril último, despuéa de hacerse 
cargo de los documentos del expediente, todos los cuales. por cier· 
to, no han sido remitidos á esta Sección, y de examinar las razo· 
nes aducidas en la Memoria á favor de la supresión de los chafla
nes, consultando á la Superioridad, como primera conclusión, que 
puede autorizarse al Ayuntamiento de Sabadell para que suprima 
aquellos que figuran en el plano de ensanche aprobado por Real 
orden de 12 de Agosto de 1893, á que se refiere su petición, ó bien 
substituirlos por otros de menos ancho que el adoptado en el pro· 
yecto, ó darles forma circular, entendiéndose que deberá ser igual 
la disposición en cada uno de los ángulos de la misma encrucijada. 
Exprésase también en el dictamen del Consejo de Obras públicas, 
como segunda conclusión, que debe recomendarse al Ayuntamien· 
to de Sabadell que no haga uso de dicha autorización sino cuando 
asi lo exijan la distribución de las manzanas en solares y los incon
venientes impuestos á la edificación por los chaflanes aprobados. 

En vista de todo lo manifestado, esta Sección es de parecer que 
no debe consentirse en manera alguna la supresión de los chafia· 
nes, pero si la disminución de su longitud, que deberá ser de cua
tro á seis metros á lo sumo. 

V. E., no obstante, resolverá lo que estime más oportuno. 
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Lo que en cumplimiento de lo acordado por la Sección de Ar
quitectura de esta Real Academia de Bellas Artes de San Fernan
do, y con devolución del expediente, tengo la honra de elevar al 
superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
afios. 

Madrid, 24: de Junio de 1911 



OBRAS DE REP ARACION 
de la Colegiata del Santo Sepulcro, de Calatayud. 

Ponente: SR. O. MANUEL ANISAL ALVAREZ 

Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción 

P ública y Bellas A1·tes. 

Excmo. Sefior: 

En esta Real Academia se ha recibido el expediente de obras 
de reparación de la Colegiata del Santo Sepulcro, de Calatayud, 
para que informe sobre si dichas obras deben hacerse por admi
nistración, como propone el Cabildo de la citada Colegiata y el 
Arquitecto diocesano D. José Yarza, fundándose en su carácter 
artístico y conforme á lo dispuesto en el párrafo III del art. 4. º del 
Real decreto de 13 de Agosto de 1870. 

Este expediente se compone del proyecto hecho por el Arquitec 
to referido, D. José Yarza, que comprende: Memoria, presupuesto, 
pliego de condiciones facultativas y económicas, planos y serie de 
precios de jornales, de materiales y de todo coste. 

Acompaña una Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
remitiendo el expediente al ~íinisterio de Instrucción Pública para 

que la Academia de San Fernando informe, en el plazo más breve 
posible, sobre si procede que las obras se ejecuten por administra

ción: una comunicación del Presidente del Cabildo de la Colegiata 
del Santo Sepulcro al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, en su nom
bre y en el del Cabildo, en la que pide que estas obras de repara· 
ción, por i:,u índole especial, por la riqueza de los materiales y por la 
parte artística de su ornamentación, se hagan por administración y 

no caigan en manos de un contratista: otra del Excmo . Sr. Obispo 
de Tarazona al Sr. Ministro de Gracia de Justicia, informando que, 
dada la índole especial de la obra de reparaciones, no ve inconve-
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niente en que se prescinda de la subasta ordenada por la Real or
den de 20 de Enero último, antes bien, se considera muy acertada. 
la disposición de que se lleven á cabo por administración dichas 
obras: otra comunicación del Arquitecto diocesano autor del pro· 
yecto, D. José Yarza, al Excmo. Sr. Obispo de Tarazona, en la que 
participa su conformidad con la justa y razonada petición del Ca
bildo de referencia, por haberle demostrado la experiencia lo per
judicial del procedimiento de adjudicar las obras al mejor postor 
sin exigirle conocimientos que garanticen el resultado de la ob.ra; 
pues á pesar del depósito que ordena la ley al contratista en obras 
como las de que se trata, en las que ha de imperar el sentimiento 
artístico del que interprete el proyecto y la buena fe en el empleo 
de Íos materiales delicados y de coste, es, sin duda ,: el procedi
miento por administración, el único que puede dar resultado satis
factorio: otra ídem certificando el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Calatayud, que es cierto que la torre, la fachada y cor
nisas de todo el edificio se hallan en estado ruinoso, así como las 
paredes, cuyas grietas aparecen cada día más abiertas y necesitan 
una urgente y pronta reparación, por ser la iglesia más frecuen
tada de la ciudad: una Real orden del Ministerio de Gracia y Jus
ticia disponiendo que por el Arquitecto diocesano se forme el co
rrespondiente proyecto y presupuesto: y, por último, la Junta de 
reparación de templos y conventos de la diócesis de Tarazona 
aprueba el presupuesto formado por el Arquitecto diocesano á 
virtud de la Real orden de 8 de Julio de 1908, por encontrarse 
ajustado á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Agosto de 1876 
é instrucción de 28 de Mayo del afio siguiente, y acuerda, en cum
plimiento de lo prevenido en los artículos 8. 0 y 19 de los citados 
Real decreto é instrucciones, el elevarlo, con duplicado, al exce· 
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para su aprobación, 
debiendo informar al propio tiempo que las obras que se preten
den son de suma urgencia por amenazar ruina. 

En vista de las manifestaciones mencionadas, de que se trata 
de unas reparaciones urgentes de carácter artístico, de presupues · 
to de poca importancia, ascendente á 44.420, 78 pesetas, de la opi · 
nión del Arquitecto diocesano, del Presidente y Cabildo de la Co
legiata y del Excmo. Sr. Obispo de Tarazona, en que piden que laij 

11 
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obras se hagan por administración, y teniendo en cuenta · lo que 
dispone el art. 23 del apartado 4. 0 del Real decreto orgánico de 
construcciones civiles, fecha 2 de Septiembre de 1908, que dice: 
«1:1e exceptuarán de la subasta las obras de conservación y restau· 
ración de Monumentos artísticos é históricos que por sus condiciones 
especiales deban hacerse por administración, y las demás que por 
su extraordinaria urgencia aconsejen este sistema de ejecución», 
y una vez que la Junta diocesana y la Comisión provincial de Mo
numentos están conformes en que la obra es artística y opinan 
debe hacerse por administración, basta que. la Academia de San 
Fernando se adhiera á lo propuesto, para que se cumpla lo que se 
determina en el párrafo III del art. 4. º del Real decreto de 13 de 
Agosto de 1876. 

La Academia, vistas las razones expuestas por dichas entidades 
y disposiciones citadas, entiende debe accederse á lo solicitado, 
esto es, á que se hagan las obras por administración. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del ex
pediente remitido á informe, tengo el honor de participar á Vue
cencia. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 30 de Junio de 1911. 



PROYECTO REFORMADO 

de edificio para oficinas del Estado en Huesca. 

Ponente: EXCMO. SR. D. LUIS DE LANDECHO 

Al Ilmo. Sr. Direator General ile Propie<lades é Impuestos. 

Ilmo. Sefior: 

Por Real orden de 20 de Mayo de 1911, dictada por el excelen · 
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, ha sido remitido nuevamente á 

informe de esta Real Academia el proyecto de edificio con destino 
á dependencias del Estado que para Huesca ha redactado el Ar· 
quitecto D. José Benedicto, proyecto en el cual se han introducido 
algunas variaciones á virtud de,l informe que en 6 de Diciembre 
de 1910 hubo de emitirse por la misma Academia. 

Las variaciones introducidas se detallan en una adición á la 
Memoria (documento núm. 1 del proyecto), explicándose: primero, 
que los departamentos antes destinados á lefl.eras han sido distri· 
buidos en habitaciones para porteros y ordenanzas; segundo, que 
las celdas destinadas á detenidos han sido trasladadas al interior . 
del edificio; tercero, que la escalera principal se ha modificado, 
haciéndose menores los tramos y decorándose convenientemente 
sus muros; cuarto, que se ha suprimido el zócalo entre los huecos 
de fachada del piso principal; quinto, que se han substituido por 
pilares de sillería las columnas de fundición del piso bajo en las 
fachadas, conservándose las vigas armadas que sobre aquéllas 
apoyaban; sexto, que se ha rehecho el pliego de condiciones, dando 
mayor extensión á los capitulQs I y III; y octavo, que se han re· 
dactado los cuadros de precios simples y compuestos, éstos con su 
descomposición correspondiente. Con estas variaciones se produ
cen algunas diferencias en el presupuesto, que se especifican en un 
estado especialmente dedicado á ello. 
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Al determinar la introducción de los pilares de sillería en la 

planta baja de su edificio, dice el Sr. Benedicto que ha conservado 
la viga armada que apoya sobre las columnas de fundición por 

evitar el efecto de los empujes que producirían los arcos de piedra, 

y que los capiteles de estos pilares los ejecutará con cemento por 

el poco espesor que para ellos resultará, dado el espacio del mismo 
que ocuparán las vigas armadas. Estudia también las cargas que 

sobre estos pilar~s han de gravitar,. llegaD;do á deducir que le co
rresponderán presiones que variarán entre 16,60 y 20,25 kilogra

mos por centímetro cuadrado de Sección, y por ello propone el 

empleo de la piedra de la Floresta en substitución de la de Siéta

mo, que es menos resistente. 

A los Planos que en el documento núm. 2 se incluían en el pro

yecto primitivo, se añaden ahora los siguientes: primero, de la 

planta baja reformada; segundo, de la fachada á la calle con las 

reformas introducidas, y tercero, de la sección transversal re
formada. 

El documento núm. 3, Pliego de condiciones, se ha redactado 

de nuevo y consta de cincuenta y cinco artículos, divididos en cin· 

co capítulos, á los que se acompañan dos ejemplares de un pliego 
de condiciones generales y económicas para la construcción del 

edificio de que se trata, que vienen autorizados por la firma del 

contratista D. Angel Aiso. 
El Presupuesto (documento núm. ·4) se ha modificado, introdu· 

ciéndose en el estado de mediciones las alteraciones correspon· 
dientes, uniéndose al cuadro de precios el de jornales y materiales 
y el de descomposición de precios unitarios, aiiadiéndose al estado 

de valoraciones un cuadro en el que se complementan los resulta

dos del estado que se incluía en el proyecto primitivo; y por fin, se 

presenta un nuevo resumen del presupuesto reformado que hace 
ascender la ejecución material de las obras á 500.830,89 pesetas, 

á 575.955,52 pesetas el presupuesto de contrata y, añadiéndose á 
esta última cifra las de pesetas 15.645,36 por adquisición de terre

noa y 10.016,fiO pesetas por honorarios del Arquitecto, se llega á 

la cifra total de 601.617 ,48 pesetas. 
Lo primero .que esta Academia advierte en el examen del tra

bajo de que se trata, es que el resumen del presupuesto y el estado· 



de valoraciones no vienen autorizados por firma ninguna, omisiótt 
que cree debe atribuirse á un olvido del Arquitecto, fácilmente 
subsanable. 

Adviertese también, no sin extrafl.eza, que se acompafl.a al tra
bajo del sefl.or Arquitecto do3 ejemplares de un pliego de condicio· 
nea generales con la firma del Sr. Aiso y la antefirma de contra
tista, pues de existir un contrato anterior al informe que de la 
Academia se pide, el informe sería totalmente baldío, por no po
derse sacar de él consecuencia ninguna que alterase el contrato 
celebrado. 

En cuanto al proyecto mismo, e-ata Real Academia dijo ya, en 6 
de Diciembre de 1910, que lo encontraba aprobable, significando 
entonces tan sólo la conveniencia de hacer algunas correcciones 
antes de sacarlo á subasta; y habiéndose éstas ejecutado mejoran
do con ellas el proyecto, no tiene la Academia sino mantener su 
anterior afirmación, pero no sin llamar la atención del Arquitecto 
autor de este trabajo, hacia la necesidad de cuidar mucho de la 
buena y esmerada construcción de los pilares de piedra que subs
tituyen á las columnas de fundición, por lo elevados, aunque acep · 
tables, coeficientes de trabajo que para ellos resultan, y la con
veniencia de colocar los capiteles de estos pilares á la altura opor
tuna para hacerlos desempeñar la función, que realmente les co
rresponde, de sostener las vigas armadas, lo cual le permitirá 
construir en piedra dichos capiteles. También convendría desistir 
de la distribución en habitaciones para los porteros de las piezas 
de planta baja, no sólo por las malas condiciones de ventilación 
con que resultan, sino también por no ser sitio apropiado para vi
viendas de familias que por sus escasos recursos no pueden cuí· 
darlas en condiciones que las hagan aceptables en la inmediación 
de sitios que han de ser de paso para el público. 

Cree necesario también esta Academia que se aclaren los con
ceptos de los artículos 5. 0 y 6. 0 del pliego de condiciones, pues de su 
texto parece deducirse que solamente se obliga al contratista al 
asiento de la sillería y á la colocación de las vigas de hierro, cuan-
do del presupuesto se deduce que también ha de ser suyo el sumí· 
nistro de aquellos materiales, y que se corrija asimismo el art. il, 
porque en él se afirma que la sillería será de la lla~~da de Siétamo, 
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y en la Memoria y presupuesto se determina que sea de la Florida, 
alteración que es de transcendencia para la solidez del edificio y 

para el coste de la obra, pues la primera se cotiza á treinta y seis 

pesetas el metro cúbico, mientras que la segunda se Yalora en 

ochenta la misma unidad. 

Con las mencionadas observaciones, la Academia opina que co· 

rresponde se suba1;te esta obra por requerirlo así la importancia 
de su presupuesto, esperando que el Arquitecto podrá introducir 
las alteraciones indicadas durante la ejecución de las obras, estu 

diando entonces los detalles detenidamente para que el aspecto del 

edificio se avalore con el carácter de sencillez, nobleza y elegan · 
cia que corresponde á las dependencias del Estado y dejando á la 

responsabilidad del mismo cuanto á mediciones y operaciones arit· 
méticas del presupuesto y cálculos de resistencia se refiere, por 
carecer esta Academia del personal necesario para esas compro
baciones. 

Lo que, con devolución del proyecto remitido nuevamente á in· 

forme, tengo el honor de poner en conocimiento de V. I., cuya vida 
guarde Dios muchos años. 

Madrid, 30 de Junio de 1911. 



ELECCIÓN DE ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES 

10 de Abril.-Mr. JAMES BAKER (Londres). Secretario gene
ral de la Asociación británica é internacional de periodistas ingle· 
ses, Miembro de la Real Sociedad Geográfica y de la Real Sociedad 
Histórica de Londres, de la Sociedad Arqueológica de Bristol y 
antiguo Consejero de Instrucción Pública. 

D. FRANCISCO TETTAMANCY Y GASTÓN (Corufia). Notable . 
literato, historiador y arqueólogo, 'y autor de numerosas publica
ciones de carácter histórico y artístico. 

D. VICENTE CUTANDA Y TORAYA (Toledo). Director y Pro· 
fesor de la Escuela de Artes y Oficios de dicha ciudad, premiado 
en diferentes Exposiciones nacionales é internacionales con dife
rentes medallas. 

8 de Mayo.-Mr. ROBERT RAYMOND FEVRIER (París). Ar· 
quitecto, autor de varias obras y premiado con diferentes medallas 
en varios Concursos. 

16 de· Mayo.-Mr. FRANZ COURTEUS (Bruselas). Eminente 
artista belga y Miembro de varias Corporaciones artísticas. 

22 de Mayo.-Mr. F. VE VRIENDT (Bruselas). Distinguido ar
tista belga, Director de la Real Academia de Bellas Artes de 
Amberes, Miembro de diversas Academias, condecorado con va· 
rías Ordenes, entre ellas la de Isabel la Católica, y Presidente del 
Jurado de Pintura en la Exposición internacional de Bruselas 
de 1910. 

28 de Junio.-D. JOSÉ BERGA Y BOIX (Olot, Gerona). Profe
sor de la Escuela de Dibujo de Olot desde el afio 1879 y creador 
del Museo municipal de Bellas Artes de dicha población. 



DONATIVOS 

Saqueo de Cádiz por los inglese.'J en 1596, por D. Pelayo Quin
tero Atauri (folleto). 

Memo1'ia referente al uso y utilidad r1e la escala gráfica y el compás 

de inclinación para el dibujante, presentada en el Congreso artístico 

internacional de Roma en 1911, por D. José Garnelo. 
Le pítture antiche D' Erculano, su continuación, Brouci y el Catá· 

lago de los antiguos monumentos de aquella ciudad, por D. Ricardo 

G. Guereta (siete volúmenes). 
Boletín de la Comisión de Monumentos históricos y a1·tistfros de 

Navarra, número 5, primer trimestre de 1911. 

Monumentos primitivos de Menorca, folleto del Sr. Hernández 

Sanz. 

Resumen histórico d~ Menorca, ídem id. 
Catálogos de impresos (autores, húto1·ia) de la Real Biblioteca, 

tomos I y II. 
Juan Bau'fUta Garbó, pintor castellotnense, por el Sr. Huguet. 

Memo1·ia sobre la_ 1'esU1-rection de P hi lrP, por Ni zet. 



BOLETIN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
DE 

SAN- FERNANDO 

Segunda éDoca. Madrid, 30 de SeDtiembre de 1911. Año V. - Núm. 19. 

'INFORMES DE LAS SECCIONES 

SECCION DE PJNTURA 

ANTES D'E CLASE 
CUADRO DE D. MANUEL RAMÍREZ É IBÁ~EZ 

Al Excmo. 81·. Subsecreta1·io del Ministeri() de Instrucción 
Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia se ha hecho cargo de la instl'lncia de don 
Manuel Ramírez é Ibáñez, en la que solicita la adquisición por el 
Estado, con destino al Museo de Arte Moderno, de un cuadro, de que 
es autor, tit1,1lado Antes df# clase. 

Respetuosa siempre la Academia con el fallo de los Jurados que 
intervienen en nuestras Exposicionegnacionaks, por emanar de en
tidades compuestas, en su.mayoría, de elevadas per~onalidades artís
ticas, y defere:1te para los distinguidos pintores que en estos Certá'
menes conquistaron las más altas recompensas, considera que es casi 
un deber suyo no formúlar · juicio respecto á. las obras que, por el 
hecho de haber obtenido una prime1;a medalla, deben considerarse 
suficientemente aquilatadas en sus méritos . 

Consecuente, pues, la Academia con este criterio, no examina ní 
analiza las cualidades . que posee el cuadro del distinguido , pintor· 
Sr. Ramírez, ya reconocidas en la última Exposición, y solamente se 
limita á proponer al Estado su adquisición con interés, tasándole á 
este fin en la cantidad de 6.000 pesetas. 

Lo que, con devolución de la instancia del interesado, tengo la 
honra de participar :i V. E., cuya vida guarde Dios muchos años . 

Madrid, l.º de Julio de 191 l. 



EL RETRATO DEL; GENERAL D. LEOPOLDO o·noNELL 
PINTADO POR D. RAIMUNDO DE MADRAZO 

Al Exemo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrueci6n 
Pública y Bellas A1·tes . 

E;xcmo. Señor: 

En rn de Mayo iilthno, D. Ricardo Brugada elevó ·una instancia 

al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes solici

tando la emjenación al Estado de un cuadro que posee, que repre

senta El retrato del General D. Leopoldo O'Donell. 

Examinado con el debido detenimiento el cuadro mencionado, 

resulta que, con efecto, hállase en él representado al vencedor de la 

guerra de Africa de ·1~60 é ilustre hombre público, que tan alta in

fluencia ejerció en los destinos de nuestra Patria, cir'cunstancia que 

por si sola predispondria á su adquisición, si además no reuniera, 

como · i.;eúne·, ·artisticamente considerado, excepcionales condiciones 

de bondad en su ejecución y colorid.o, que recuerdan las importantes 

obras coh que su autor, D. Raimuhdo de Madrazo, ha conquistado 

universal renombre en el extranjero, donde es aún mas conocitlo que 

eh nuestra Patria; y teniendo presente que en el Museo de Arte Mo

derno no existe obra alg·una de artista t~n distinguido, y que en él 
mismo tendría digna representación con la obra que nos ocupa, la 

Academia no titubea en proponer á V. E. la ~dquisición por el Estado 

del cuadro á que se contrae este informe, á cuyo efecto lo justipre-

cia en la cantidad .de 10.000 pesetas. . 

Lo que, por acuerdo de la Academia .y con devolución de la ins
tancia del interesado, tengo 1-a honra ,de poner en .conocimiento 
de V . . E., -cuya vida guarde Dio·s muchos -añas. 

· Mad.l'id, l . º de Julio de W11. 



EL .S.UEÑO DE JACOB 
PROPIEDAD DE D. RAFAEL SERRANO 

Al Ex.cmo·. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes. 

E'Xcmo. Señor: 

D. Rafael Serrano, en instancia elevada al Excmo. Sr. Ministro 

de Instrucción Pública, manifiesta que es poseedor de un cnadro an

tiguo, que estima bueno, y deseando aqt1ilata1·y conocer ciert3mcn

te su verdadero mérit0 y valor para en su caso ponerlo en primer 

término á disposición del Estado, solicita el competente informe de 

la Academia. 

Esta Corporación ha procedido al examen minucioso y detenido 

de, la obra á que se refiere. 

' Reprei:,cnta ésta El sueilo de Jacob, y en ella claramente se ponen 

en relieve los caracteres distintivos, por su factura y colorido, de las 

obras, pl'opias de uno de los principales maestros de la Escuela va

lenciana; la nobleza y grandiosidad de la figura de .Jacob, su correc

to dibujo y la verdad con que se halla expref:'ado el sueño, acusan 

desde luego el privilegiado pincel de D. Francisco Ribalta. Basta l.a 

enunciación de sn autor para comprender que la Academia no puede 
men.os de proroner á V. E. la adquisición de la obra referida, por 

considerarla de verdadero interés para la Historia del Arte patrio, 

lameutando que el estado de conservación del lienzo no la permitan 

justipreciarla más que en _ 12.000 pesetas. 

Lo que, con devolución de la instancia del interesado, teugo la 

honra de elevar al superior conocimiento de V. E, cuya vida guar-
de Dios muchos años. · 

Madrid, 4 de Julio de 1911. 



SECCION DE ARQ'CJlTECTURA 

EXPEDIENTE 

instruido por el Ayuntamiento de Barcelona solicitando 
autorización para. modificar la. linea de .la. calle de Ca· 
sanovas en el trayecto comprendido entre las de Pro· 
venza. y Córcega. 

Ponente: EXCMO. SR. D. ENRIQUE MARIA REPULLÉS Y VARGAS 

Al Excmo . Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

· ·En 4 de Marzo de 1910 informó esta Sección de Arquitectura de 

la.Real Academia de :Bdlas Artes de San Fernando el expediente 
instruíilo por el Ayuntamiento de Barcelona, solicitando autoriza

ción para modíficar la línea de la calle de Casanovas, en el trayecto 

comprendido entre las de Próvenza y Córcega, cuyo dictamen reca· 

bó el Excmo. Sr. Minist~·o de la Gobernación por Real orden de 7 del 

mismo mes . En cliüho dictamen, despué~ del extracto del expediente 

y de hacerse cargo deteDidamente c!e las razones ad11cidas, tanto por 

el Ayuntamiento como por los i1ropietarios á quienes afecta la 'refor:
ma, la Sección proponía la aprobación del ensanchamiento · de la 

calle de Casanovas, en el trayecto comprendido entre las de Pi·oven
za y Córcega, si bien· opinaba que debía modificarse el trazado, pro

puesto por el Ayunt.amien1 .o, en el sentido de adoptar para las fa
chadas de las dos manzanas de fren.te á la principal del Hospital 

Clínico una alineación recta, paralela ú la actual, · y retirada de. ella 

catorce metros. 

Fundaba la Sección su opinión en que, con dicha solución recti

línea, en la cual se podrá prescindir de los chaflanes, se conseguirá 

un ensanche de catorce metros para la calle, se atendrá á algunas de 
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tas reclamaciones delos señores propietarios _af~ctados -por la refor
ma, pues desap'areciendo la· línea curva se áumenta la.·s:u perficie de 

construcción, y el terreno de los Sres. Oller y Súbirana, que según el 

proyecto s·e reducía á una zofia .de dóce metros,· tendría con el;traza
do propuesto -por la Sección, veiotitrés .po.r ,S:u ,pu~to medio, lo cua_l 

le hacia edificable; resultaba economía para ,el Ayuntamiento, por 
disminuir la superficie destinada á "{ía pública, y quedaba suficiente 
espacio para degviar la linea del trarivía, ele modo· que nó inCO[!lode 

á la entrada del Hospital ,· pudiebdo establecerse los jardiriillos pro~ 

yectados. 
Vuelto el expedienta al Ayuntamie~to,: por ;Real orden de 14 .de 

Abril del rnisrno año de 1910, con el informe de la Sección, con ób· 

jeto de que aquella Corpo1·ación acuerde lo que' estime oportuno y 
oiga de nuevo á los propietarios inteeesados, · y recordada la dicha 

Real oden en '20 de Julio al Gobernador para que interese del Ayun
tamiento que manifieste si se conforma con el dictamen de la Aca

demia, ó en caso contrario que expr~se s.u acuerdo dicha Corpora

ción, lo hace así en su escrito , fecha 26 de Junio último, acompa
ñando certificación de su Secretario de sus acuerdos con copia de las 

nuevas instancias de los propietarios interesados y del oficio del ex:, 
celentísimo señor Rector r:le la Universidad, también consultada, 
todo lo cual, por Real ortlcn de 16 de Agosto, ha pasado .el excelen:. 

ti,;imo seiior Micistro de la Gobernación al de Instrucción Pública y 
Bellas A1tes para que ·éste lo remita á informe de esta Sección, como 

lo ha verificado en.24 del mismo mes. 
Manifiesta el Ayuntamiento de la ciudad condal qne, en cumplí· 

miento de la Henl orden eitada, dió vista de la superior resolución á 

los Sres. D. Eugenio Subirana, D. Adolfo Olle1· y Duña Dolores Calm, 

lÍnicos prnpietarios afe<:tados por el proyecto de referencia, :i ·fin de 
:que en el plazo de treinta días presentasen las reclamaciones que es, . 
timasen -pertinentes, manifestando Doña Dolores Calm que con la so

luci_ón propuesta por la Sección de Arquitectura se atiende á ,la pri

mera de sus observaciones anteriores, pero quedan en pie las ottas 
d~s, y los Sres. Oller , y Subirana piden que se dé por presentada··su 
:anterior reclam.acióri contra el proyecto y p,or hechas las observa, 

-ciones que en su :instan<;ia se consignan, adoptándose et:acuerdo 
proce.derite de-ntro de lqs téríninos•de su solicitud. 



E·n 'Vista, de ést0 y dada, la transcendeneia deJi asunto en relación 
con Ios· servicios de un Centro docente, como es el Hospital Clinico> 
estimó conveniente el Ayuntamiento dar vista del expediente al ex · 
celentísimo señor Rector de la Universidad: quien en atento. y razo
nado escrito-, pide para la alineación en cuestión la curva aprobada 
por el Ayuntamiento, y que de ningún modo se disminuya el ancho 
de cuare1J.ta. y cinco metros, proponiendo, como medio conciliador, 
una pequeña modificación en el arranque de la eurva, de modo. que 
éste sea el propuesto por la Academia para la alineación recta. 

Reunidos estos elementos de información, pasó el expediente_ á 

la Sección Facultativa del Ayuntamiento, la cual, después de dete
nido .estudio en vii:;ta de todo lo actuado, propone que la modifica.., 
ción de la alineación se entienda en el sentido de la adopción de una 
nueva línea curva en arco de círculo, que distante cuarenta y cinco 
metros de la de la fachada correspondiente al Ho!.'lpital Clínico, si
guiendo el eje de la calle de Roselión, vaya á arrancar en los dos ex· 
tremos. de los puntos de que. parte la linea propuesta por la Real 
Academia, ó sea frente á los ángulos de los chaflanes; formados por 
las actuales líneas de edificación <le la calle de Casanovas con las de 
Provenza y Córcega , 

Este informe se copia: también íntegrarpente en la certific~ción 
del Secretario, acompañándo!a de tres grcHicos: el primero, en que 
se representa la alinea.::ión en cuestión, según .el plano del señor 
Cerdá; el ,segundo, la propuesta por la Sección de Arquitectura, y el 
tercero, con las alineaciones propuestas por el Ayuntam~ento y por 
el señor Rector de la Universidad, siendo esta última la que se 

propone. 
La Se.cción de Arquitectura ha examinado detenidamente los re

feridos documentos, y ante todo debe manifestar que, al proponer la 
alineación recta, fué por entender que con ella facilitaba la cons
trucción · de las fachadas correspondientes, producía economía al 
Ay.untamfonto y satisfacía .en gran pa1'te á los intereses de los pro
pietarios.; pero en vista de las nuevas manifestaciones ,de éstos y del 
informe del Exc~lentisimo señor Rector de la Universidad, no tiene 
el teHÓn de sostener aquella su opinión, por más de. ~reerla la más 
-favorable á los intereses de todos y sin perjuicio de la yisualidad es· 
tética; mas como realmente la curva ahora propuesta en .el g-ráfiC!) 



- 95 -

numero tercero, por su mayor radio se separa menos de la recta, como 

además arranca de los puntos propuestos en su informe, para extre

mos de aquélla, y como, por ií.ltimo, parece satisfacer á todos, sal

vo los derechos de los propietarios, y no produce alteración grave ni 

transcendental en el plano general de ensanche, no ve esta Sección 

inconveniente en que sea adoptada, n1 tampoco 'en que se declare 

comprendido este trayecto de la calle de Casanovas e,n el grnpo 
de las vías de preferente urbanización. 

Lo que, con devolución del expedienfe, tengo el honor de elevar 
al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 

años. 

Madrid, 17 de Octub1·e de 191 l. 



SECCIÓN DE MÚSICA 

CARTILLA DE SOLFEO ELEMENTAL 
PARA USO 'oE LAS ESCUELAS DE INSTRUCG1ÓN PRIMARIA 

POR D. li'ERMÍN RUIZ ESCOBÉS 

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe1·io de Instrucción 

Pública y Bellas Artes . 

Excmo. Señor: 

En cumplimiento de la Orden de V. E. fecha 4 de Mayo último, 
para que esta Academia informe acerca de la instancia presentada 

por D. Permín Ruiz Escobés, en la cual solicita que la Oa,-tilla de 

Solfeo elemental para uso de las Escuelas de Instrucción primaria, por 
él presentada, sea declarada de utilidad pública, la Academia, des
pués de examinada detenidamente dicha obra, entiende que por la 
forma con que está hecha, por la claridad con que trata las cuestio

nes que comprende el Solfeo elemental, por la sencillez con que pre

senta la doctrina y por las demás condiciones que reúne, logra los 
fines que el autor se ha propuesto y su estudio debe reportar gran 
utilidad para que conozcan los rudimentos de la música los alum
nos de las escuelas; por todo lo ccal, la Academia informa favorable

mente la instancia del referido Sr. Ruiz Escobés. 

Lo que por acuerdo de la Academia, y con devolución de la ins

tancia del interesado, tengo el honor de participará V. E., cuya vida 

guarde Dios muchos añoi:,. 

Madrid, 6 de Julio de i 911. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMÉNiOS 

CONJUNTO DE LOS MONUMENTOS DE · MÉRIDA; 
Ponente: ILMO. SR. D. JOSt RAMON MÉLIDA 

Al E xcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas A1·tes. 

Excmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E. eri Orden fecha 23 de 

Junio último, esta Real Academia ha acordado, de conformidad con 

lo expúesto por el señor Académico ponente, manifestará V. E. que 

el caso de declarar Monumentos nacionales el conjunto de los de Mé

rida, tanto de la época rorriána como de la visigoda, es idéntico al 

que se ofreció cuando fueron declarada:s Monumentb nacional las 

ruinas de Numancia, edil el propósito de ponerlás á resguardo dé 

los liltrajes de la gente inculta y conservarlas para el día en qué pu~ 

dieran .efectuarse excavaciones; 

Comenzádas dichosamente en Mérida excavaciones, de ctlyo's bué.:i 

nos resultadás ya tiene noticia la Academia, importa mucho mirar 

por la: buena conservación de ios insignes monumentos y venerábles 

ruinas que pregonan-la importancia singular de aquella famosa eiu· 

dad y con la circunstancia favorable.de que son ejempláres artísti

cos de primer orden. 

Los monumentos romanos de Mérida datan casi tódos de lá -bue

na época del arte romano; al Emperador Au:gustd debió Emeritfi 

1higusta, aderb:ás de su nóml:lre, el magnífico y bien trazado puente 

sobre el Guadiana, con doble sistema de ojos grandes y péquéños 

alternados, para facilitar estos últimos el paso de las · aguas en las 

avenidas; la primera construcción del Anfiteatro, él Teátro y acaso 

el enorme Circo; los pantanos gigantescos, los acueductos de singu

lar construcción, en la que se empleó, alternativamente, piedra y 

ladrillo; las murallas y las cloacas, porque la mayoría de estos monu-

1~ 
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tnentos de utilidad pública fueron necesarios desde que se fundó la 
ciudad, que lo fué por cierto con amplitud y largueza desusadas. 

A Trajano, Emperador nacido en España, que sin duda favoreció 
á Emerita, se atribuye el gallardo arco triunfal, y tal vez datan de 
su época algunas otras construcciones, y de cierto él y Adriano, de 
origen español, restauraron con desusada magnificencia el escena
rio del Teatrn romano y una parte del Anfiteatro. 

No es menor, ciertamente, el interés que ofrece la Basílica 
visigoda de Santa Eulalia, respecto de la cual ya informó favorable
mente la Academia para que fuera declarada Monumento nacional. 

Siendo evidente, por todo lo expuesto, la conveniencia de mirar 
por la integridad y buena conservación de los monumentos y ruinas 
de las dos indicadas épocas, la Academia propone á V. E., en relación 
con los fines que aconsejan los intereses de la Historia tlel Arte patrio: . 

Que sean declarados Monumentos nacionales en Mérida el Teatro 
romano, los dos puentes, los dos pantanos y los dos acueductos, que 
son propiedad del Estado, más la red de cloacas y el Arco de Trajano, 
pertenecientes al Municipio, y la Basílica de Santa Eulalia, y que 
los demás monumentos, como son el Anfiteatro y el Circo, los tem
plos, el Conventual y lo:; demás restos que quedan mencionados, de 
propiedad particular, algunos de los cuales han de ser objeto de ex
cavaciones ó exploraciones, queden todos ellos, así como los que pu
dieran ser descubiertos, y en espectativa de tales trabajos, bajo la 
inmediata y constate vigilancia de la Subcomisión de Monumentos, 
facultándola para impedir que sean deteriorados ó modificados en 
atención á lo que importa conservar las ruinas y monumentos de 
Mérida, como preciadas joyas que son del tesoro histórico-artístico 
nacional. 

Lo que, por acuer~o de la Academia, y con devolución del oficio 
que se sirvió remitir del señor Director de las excavaciones de Méri
da, tengo la honra de comunicar á V. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

Madrid, 7 de Julio de 1911 . 



COMJSION ESPECIAL 

Obras de restauración en la Capilla de los Vélez 
DE LA CATEDRAL DE MURCIA 

Ponente: EXCMO. SR. D. ENRIQUE MARIA REPULLÉS Y VARGAS 

Al E xcmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes. 

Excmo. Señor: 

Por acuerdo de esta Real Academia, adoptado en sesión de 28 de 
.Junio último, tengo el honor de elevará conocimiento de V. E. el. 
siguiente dictámen aprobado por la Corporación: 

La Comisión provincial de Monumentos históricos y artísticos de 
Murcia ha contestado al oficio que le dirigió esta Real Academia 
en 29 de Mayo último, acerca de las obras de restauración que s~ es 
tán ejecutando en la notable capilla de los Véle:t de la Catedral de 
aquella ciudad, y en su comunicación, después de consignar la im
portancia histórica y artística de dicha capilla, manifiesta que si 
por su interior se conserva bastante bien, no sucede lo mismo por 
el exterior," á causa de la descomposición de la piedra arenisca de su 

revestimiento, la cual, singularmente en el basamento, se hallaba 
muy descompuesta por efecto del saiitre y la humedad; y que hace 
algunos años, por iniciativa de la Comisión, el entonces Arquitecto 
provincial y diocesano, D. Justo Millán, redactó un informe expre
sando las reparaciones que consideraba necesarias en tan artísti~o 
edificio, informe que fué pasado á los patronos de la capilla sin re
sultado alguno. Ahora el Cabildo ha acometido, por su iniciativa y 
de su cuenta, dich_a restauración, sustituyendo los sillares descom
puestos por otros de piedra franca de Albanillan, debiendo advertir 
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que esta piedra es blanca y contrasta y desentona con el amarillen
to tostado del resto, por lo cual parece que el Cabildo tiene el pro
pósito de pintarla. 

Según el oficio de la Comisión, el Cabildo encomendó la dirección 

de la obra al Jefe de Ingenieros de Caminos, D. Ricardo Ejea, quien, 
á virtud de reclamación hecha por el actual Arquitecto provincial y 

diocesan~>:. D. Pedro Ce_rdán, dejó la dirección de la obra, que ac
tualménte no tiene director ostensible, si biep. .continúan · lós traba
jos, no siendo creíble que estos se ejecutan sin más direccióa que 
la de los canteros. 

Desde luego llama la atención que el Municipio de Murcia con
sienta una obra de cierta importanéia, aunque sólo sea por el edificio 
en que se ejequt:1 , sin ex igir que sea d_irigida por facultativo legal
~ente autorizado, pnes al parecer ahora no figura director alguno de 
la misma, y el que antes figuraba como tal, por más respetable que 
sea y aun poseyendo conocimientos para ello, no era leg almente com
petente, pues así lo determinan las disposiciones vigentes sobre 
atrib11ciones profesionales de Arquitectos é Ingenieros, entre ellas 
la Real orden de 2~ de Noviembre de 1846, la de l.º de Octubre 
de 1876 y la resolución de 18 de Junio de 1882. 

. El deslinde de atribuciones profesionales se bas~ en los ~studios 
de cada una de las carreras, y para la restauración de un monumen
to arquitectónico no bastan conocimientos de construcción y ·me
oánica, sino que son preciso los artísticos, los de la histoPia de la 
Arquitectura y los de la Arqueología, que forman parte principal de 
la carrera del Arquitecto . 

. Además, si por la circunstancia de no costear el Estado una re~ 
paración ó restauración de un edificio de carácter artístico, no se 
exige dirección de uu facultativo competente y con arreglo á las 
disposiciones vigentes, llegarán estos edificios á desnaturalizarse á 

capricho de los donantes, perdiendo sus bell~zas y la armonía artís
tica de su conjunto, cosa que no debe consentir el Estado ni aun 
tratándose de edificios particulares, cuando éstos, como sucede en 
el caso presente sean, de tan reconocido mérito que constituyan una 
página de la historia del arte nacional. 

Y como en vista de lo manifestado debe exigirse que en las obras 
de restaun1ción ó reparación de la Capilla de los Velez en la Catedral 
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de Murcia haya un director de las mismas, y que ésté sea precisa
mente Arquitecto, esta Real Academia se dirige á V. E. exponién
dole el caso para que resuelva lo que estime pertinente, ya dirigién
dose al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia , á cuyo cuidado se 
halla1_1 la repara0ión y conserYación de los edificios destinados al 
culto no declarados Monumentos nacionales, ya al de Gobernación, 
para que el primero del Cabildo , y el segundo del Ayuntamiento 
de Murcia, exijan la competente dirección facultativa de dichas 
obras, sin la cual no deberá autorizarse su contipuación,conviniendo 
además llamar la atención de aquel Cabildo acerca de la responsa
bilidau en q ne se hallaría incurso en el caso de que ocurriera una 
desgracia -en las obras; no existiendo en ellas dirección facultativa: 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid) 7 de Julio de 191 i. 



ESTATUTOS 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE SAN FERNANDO <
1
) 

DON FERNANDO 

Por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de 
las dos Sicilias, de Jerufalen, de Navarra, de Granada, de Toledo , de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, 
de Corcega, de Murcia , de Jaen, de los Algarhes , de Algecira, de Gi
braltar, de las Islas de Canaria , de las Indias Orientales, y Occidenta
les, Islas, y Tierra firme del Mar Occeano; Archiduque de Auftria ; Du
que de Borgoiia, de Brabante, y Milán; Conde de Abfpúrg, de Flan 
des, Tirol, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de Molina, etc. , etc. 

Por quanto el Rey mi Señor y Padre de gloriosa memoria, cono
ciendo las grandes ventajas que produciría á fus Pueblos el Eftudio 
de las tres nobles Artes PINTURA, ESCULTURA Y ARCHITECTU
RA: En confequencia del amor con que atendió las Ciencias, y favo 
reció sus Profesores, haviendo fundado las Academias Reales, Efpa-

( !) La Comisión encargada de la publicación de este BOLETÍN ha creído que 
loe lectores del mismo, y especialmente todos los señores Académicos, verán con 
gusto la inserción en sus páginas de loe primitivos • Estatutos de la Real Acade 
mia de San Fernando• , que se conservan en su Archivo, en un precioso volu
men, que constituye verdaderamente una joya de gran valor. 

El tomo, de tamaño folio menor, esta. lujosamente encuadernado en tafi · 
Jete rojo con incrustación de negro y grabados en oro, campeando en el centro 
de las tapas el escudo de las Reales Armas; tiene sus guardas de seda y consta 
de treinta y cuatro hojas de vitela, primorosamente escritas en letra clara y do 
firme trazo, con orla de líneas rojas y letras iniciales de fantasía sobre miniatu
ras encuadradas que representan paisajes distintos en todas. 

La portada, también miniada, contiene el titulo del libro en un medallón cen· 
tral, rodeado de ornatos de colores , •ng eles con frutas y clarines y atributos 
guerreros, circunstancia extraña tratAndose de un instituto de paz y cultura. 

Está encabezado con el nombre y mulos del Rey- Don Fernando VI y termina. 
con la firma autógrafa de este Monarca, el sello secreto de sus Reales Armas y 
el refrendo del Consejero, primer Secretario de Estado y Despacho, D. Ricardo 
Wall, estando fechado en Aranjuez á 30 de Mayo de 17~7. 
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ñola, y de la Hiftoria, otros Seminarios, Escuelas, y Eftudios públi~ 
cos en esta Corte y pueblos del Reyno: determinó fundar, y dotar 
para las tres nobles Artes vna nueva Real Academia; Y para que en 
su formacion s~ procediese con acierto: aprovó en trece de Julio de 
mil fetecientos quarenta y quatro vn Proyecto de Eftudio público 
de ellas vajo la direccion de vna Junta que formó con el titulo de 
Preparatoria presidida por el Marqués de Villarias, Cavallero del 
Orden de Santiago, y del Real de San Genaro de mi Confejo de Ef
tado con el fin de que reconociendose en la práctica y esperiencia 
de algunos años las reglas que convendría observar, sirviese la cita
da Junta como de enfayo, ó. modelo para el eftal>lecimiento de la 
futura Academia. Efta Real disposicion se practicó en los años que 
~obrevivió S.M. y en los primeros de mi Reynado, hasta que instrui
do Yo de los progrefos, y adelantamientos de estos Eftudios, de la 
calidad y crecido número de aplicados, y Discípulos: deseando que 
los magnánimos penf¡simien.tos del REY mi Señor y Padre en bene
ficio de mis Vafallos, lustre y decoro de m~s Reynos, tuviesen entero 
cumplimiento; despnes que en el año de mil fetecientos y cinqnenta 
concedí doze mil y quinientos pefos annuales para Dotacion y fab
siftencia de estos Eftudio.;;: Tube á bien en doze de Abril de mill fe

tecientos cinquenta y dos elevarlos al grado de ACADEMIA REAL. 
con el titulo de SAN FERNANDO vajo de mi Patrocinio: nombrando 
Protector de ella á Don Jofeph de Carvajal, y Lancafter, Cavallero 
del Infigne Orden del Toyfon de Oro y Gentil Hombre de Cámara 
con exercicio mi Miniftro y Decano del Confejo de Eftado, formando 
las Claffes y destinos que juzgue convenientes y dando para su go
vierno las Leyes que por entonces parecieron oportunas, hafta tanto 
que Yo tuviese á bien dar y mandar publicar los formales Eftatutos 
con que ha de governarfe perpetuamente la Academia. Y haviendo
me representado esta su eftado, las experiencias adquiridas desde su 
ereccion y los progrefos que ha conseguido durante el govierno del 
referido Don Jefeph de Carvajal, y <lemas Miniftros á cuyo cargo 
está, con todo lo <lemas que puede conducirá su mas acertado regi
men: me pidió la concediese los · expresados formales Eftatutos y 
Leyes para su govierno y fubsiftencia. Y haviendo Yo oido y acep
tado benignamente efta súplica, por éonocer que se dirige á mi. 
Real Servicio, al adelantamiento de estos Estudios y ~l beneficio co, 
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tntm de ttiis Vasallos: He resuelto renovar la eitadtt craacion de Íá 
ACADEMIA de doze de Abril de mil fetecientos cinquenta y dos, lá 
Dotacion del año de mil fetecientos y cinquenta con todas lás demás,. 
Gracias, y Privilegios que la he concedido: corrígiendo y anulando 
asi en la expresada Orden de doze de .Abril de mili fetecientos cin
quenta y dos, corno en los Eftatutos firmados de mi Real mano y 

refrendados de Don Nieblas de Mollinedo mi Secretario y Oficial 
mayor de la primera Secreta:riá de Eftado y del Despacho en ocho d~ 
Abril de mill fetecientos cinquenta y vno y en qualesquiera otras 
Ordenes y Decretos, todo aquello que directa, ó indirectamente se 
oponga á lo contenido en los presentes; por haver manifestadb la 

experiencia no ser conveniente, ni conforme á mis intenciones SIEN
DO MI EXPRESA VOLUNTAD, QUE EN TODO, Y POR TODO SE 
curttplan, guarden y executen las LEYES Y ESTATUTOS figuientes. 

I 

CLASES DE ACADÉMICOS 

.Cos individtlos de que ha de componerse la ACADEMIA serán vn 
Protector, vn Vice-protector, los Consiliarios que sean de mi Real 

agrado, vrl Secretario, los Académicbs de Honor que .Yo tenga por 
conveniente, vn Director General, dos Directores de Pintura, dos de 
Escultara, y cíos de Architecturá, los Directores, Honorarios qué se 
juzguen conveniente,:, tres Thenientes Directores dé Pintura, tres· 
de Escultura, y dos de Architectura, dos Directores del Gravado, los 
Académicos de Mérito, y ultimamente los Supernumerarios Profeso.: 
res que la Academia juzgue á propósito. 

PARA LA CUSTODIA bE LA CASA DE LA ACADEMIA, y sus' 
Athajas, y para su servicio habrá un Conferge, dos Porteros, y dos, 

ó tres Hombres bien formados para: Módelbs. 

II 

PROTECTOR 

.Rl Protector tle la Academia s'erá él Ministro S~cretario del Des·..: 
pácho d'e Estadb : én ,él ha de residir la pbteftad economica, y guber-1 

nátiba : la presidirá ~n tbd-as ocasiones, Y' teiidrá voto de cálida& en 
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todas sus Juntas: Cuidará con particular esmero. de promover sus 

adelantamientos, y cortar los abusos que se pueden introducir: y para 
vno, y otro, me dará cuenta, de lo' que juzgare digno de mi noticia. 

III 

VICE-PROTECTOR 

Tendrá el Protector un sobstituto que en sus ausencias le repre

sente, exerciendo todas sus vezes y facultades;° Este será el VICE
PROTECTOR, que ha de cuidar con todo desvelo de la obser\'ancia 

de estos Estatutos , Je adelantar el metodo de los Estudios, y con

servar el buen orden en la Academia; para lo qual le confiero toda 
la autoridad que al PROTECTOR. 

Há de hacer convocar todas las Juntas, y Presidirá con Voto de 

calidad las en que el Protector no afista : Afistiendo este ocupará el 

primer lugar á su derecha, y su Voto no será entonces de calidad. 

Propondrá ea las Juntas donde convenga las materias y negocios 
que se han de tratar, las Personas que se hayan de crear Académi
cos de H0nor, de Merito, y Supernumerarios y las que hayan de . 

Confuitarse para los Empleos de la Academia. Para las diputaciones 
que se ofrezcan nombrará los Individuos de que se han de compo
ner, Y en los casos de aufencia, ó enferc:iedad de los Académicos em
pleados: nombrará los que hayan de fobstituirles. 

Refolverá decisi varnente todas las causas de que le han de dar 
quenta el Director General, los Directores de mes y qualquiera otro 
Individuo, como no sean de especial gravedad: pues en este caso 
deverá convocar la Junta particular, y tomar resolucion con su 

acuerdo. 

Firmará todos los Libramientos para el pago de Sueldos, penfio
nes y gastos ordinarios; para los extraordinarios de consideracion , 
convocará la Junta particular y mandará hacer los que á pluralidad 
de Votos se refolvieran en ella, Confultandolos al PROTECTOR. Y 

en la misma Junta se han de examinar y aprovar definitivamente 

las Quentas del Conferge y en fuerza de efta aprovacion, le despa

chará el Vice-Protector los finiquitos correspondientes. 

Tendrá la principal Llabe de ia Arca de los caudales y con su-in
tervencion, y la 'de los otros dos Llaberos se pondrán en ella lo~-r que 

14 
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se perciban. Del mismo modo intervendrán á los que se sacaren fir. 
mando con los dos Llabcros las entradas y salidas en el Libro que 
para este fin estará siempre en la misma Arca. 

Todos los individuos de la Academia obedecerán puntualmente 
sus Ordenes en q uanto toca al régimen y govierno de ella; Y ningu
no propondrá materia grave en las Juntas, sin haver dado primero 
noticia al Vice-Protector; pero éste no impedirá que todos tengan la 
libertad de proponer lo que juzguen conveniente: prohibiendo solo 
la inmoderación, descomedimiento, sátira, ó vicios femejantes, pues 
en caso de que alguno los cometa, el Vice-Protector deverá corre
girlo y castigarlo á proporcion de la culpa. 

IV 

CONSILIARIOS 

Los Consiliarios han de ser convocados y asiftirán con voz y Voto 
en todas las Juntas particulares, generales, ordinarias y públicas; y 
en caso de faltar el Protector, y Vice-Protector, las convocará y Pre
sidirá el Consiliario más antiguo con todas sus vezes y facultades, 
á excepcion solo del Voto de calidad; advirtiendo que el Protector, 
el Vice-Protector y Consiliarios se abftendrán de Votar en lo facul
tativo, pero deverán siempre estar prefentes para autorizar lo que 
se haga. 

El principal destino de los Consiliarios ha de ser tratar y resol ver 
con el Protector y Vice-Protector en las Juntas particulares todos 
los negocios de gravedad, como son los gastos extraordinarios con
siderables y además de las materias que se expresan en estos Esta
tutos, todas aquellas que interesen el Cuerpo de la Academia; Y en 
todos estos puntos y negocios, se tomará siempre resolucion á plu
ralidad de Votos. 

Por lo mucho que importa para excitar la aplicacion, la presen
cia .de Personas tan autorizadas, encargo á los Consiliarios la asif
tencia no solo á las Juntas, si no es también á los Eftudios de la 
Academia. 

_En _poder de vno de los Consiliarios eftará siempre vna de las tres 

Llabes del Arca y las dos en el, Vice- Protector y Secretado, sin que 
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con motivo alguno puedan cederlas á otro sin noticia del Vice-Pro· 
tector; y sea siempre Consiliario el que la tenga. 

V 

SECRET,\RlO 

Al cargo y direccion de el Secretario ha de estar el Archivo, 

Libros Papeles de govierno y los Sellos de la Academia, Convoca
rá por escrito á todas las Juntas, afistirá con voz y Voto á ellas

en lo guvernativo y recivirá de los Individuos el juramento que de· 
ven hacer al tiempo de su Poseffion. 

Dará quenta en las Juntas, de los Decretos que Yo expidiere, 
Ordenes ·Y Refoluciones que el Protector comunicare en mi Real 
nombre. 

Leerá en cada Junta el Acuerdo de la antecedente; tomará ra
zon por escrito de lo que se determine para estenderlo en el Libro 

de Acuerdos y dar principio con su lectura en la , Junta siguiente. 

Despachará las Ordenes, Cartas, y providencias que resultaren de 

lo acordado; firmará con expresion de dia y afio estos Acuerdos, 
notando al margen los Vocales que han estado presentes, cuya lista 

firmará tambien. 

A eftas Actas asi firmadas fe les há de dár toda fe como Docu · 

mentos aut9nticos; Y mando que las decificiones de la Academia 

asi expueftas tengan su efecto y valor y se cumplan en todo lo que 
no se oponga á las buenas costumbres, á las Leyes del Reyno y á 
Estos Eftatutos; Por cuyo motivo el Secretario en su formacion de· 
verá observar la mayor legalidad y ex exactitud y el Protector, 

Vice-Protector y demas individuos atenderán á que en esta impor

tante materia, no se padezca descuido, equivocacion, olvido, u otro 
defecto. 

Quando el Protector no asifta á las Juntas, el Secretario de in· 

formará de lo resuelto en ellas, y si la gravedad y circunstancias 
de los negocios lo requiere le entregará vn extracto, o vna copia 

firmada del mismo Acuerdo, para que instruido el Protector de todo 

ponga en mi noticia lo que sea digno de ella. 

Estenderá y firmará las Consultas que para conferir Empleos, 

promover los empleados, ó para qualesquiera otros fines haya de 
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hacerme la Academia y asimismo los Despachos, Representacio· 

nes, y Avisos que s~ ofrezcan para dentro y fuera del Reyno. Re
civirá y responderá las Cartas, formará los Edictos, las Relaciones 
de la distribucion de los Premioo, cuidará de su Impresion y de 
quantas se ofrezcan á la Academia; Recivirá las firmas y tomará 
la razon de la edad, Patria, y Padres de los Opositores y les ins
trUirá de los afuntos y circunftancias de los Concursos. 

Sellará y refrendará los Titulos, dará las Certificaciones, Co
pias y Partidas que sean de dár y se pidan por parte legítima. Avi
fari á ultimos de cada mes á los Directores y Thenientes a quienes 
toque el govierno de los Eftudios en el mes figuiente segun el turno 
que se halle establecido por la Junta ordinaria, expresando la cla
se, ó Sala donde ha de residir cada vno; En caso de que alguno se 
escuse, lo participará al Protector, ó Vice-Protector para que nom· 
bre otro en su lugar. 

Ademas de los Libros de Acuerdos, tendra otro en que con dis
tincion de clases ha de sentar los nombres de los Académicos que 
al presente son y en adelante se crearen, sus promociones, y espe· 
ciales servicios que hayan hecho á la Academia. En otro sentará 
los nombres de los Discípulos con espresion del día y año de su ad

mision, de los Concursos en que se hayan opuesto, premios y gra
duacion que hayan obtenido. 

Cuidará de que en las Juntas se fíenten todos según el orden de 
sus clases, Empleos de Academia y antiguedad, sin respeto á otras 
circunstancias. Y para celar la observancia de éstos Estatutos en 
todas sus partes el mayor bien y el mejor regimen de la Academia., 
le doy las facultades y encargo de Fiscál. 

Formará los Libramientos, que ha de firmar el Vice-Protector 
para los pagos que se hán de hacer á los Directores, Thenientes, 
Directores del Gravado, Pensionados, Conserge, Porteros y Mode
los de sus respectivos Sueldos, Salarios y Pensiones. Tomará y lle
vará la razon de ellos en Libro destinado para este efecto y tam
bién formará qualesquiera otros Libramientos para los gastos or
dinarios y extraordinarios que se ofrezcan. 

A los tiempos establecidos tomará las q uentas al Conserge, for
mandole el cargo por sus Recivos y por las Partidas del Libro del 
Arca y las del en quo lleba la razon. Estendida la data y compro· 
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vada con los recados de justificación correspondientes por el Con
serge, las reconocerá y expondrá sobre ella las addicciones y re· 
paros que se le ofrezcan; Satisfechos estos, aprovará y firmará las 
Quentas y las pasará al Vice-Protector para su ultimo exámen y 

aprovacion en la junta particular; Á.provándolas esta formará el 
finiquito correspondiente para el Conserge, y las Quentas origina· 
les se reservaran en el Arca ó Archibo. 

Tendrá el Secretario la tercera Llabe del Arca de los Cauda
les, y en caso de enfermedad, ó a.ufencia: es mi voluntad que solo 
pueda entregarla á vno de los Consiliarios con acuerdo y aprova -

cion del Vice· Protector. 
Al mismo Secretario, há de autorizar la Academia con supo· 

der que otorgará en la Junta particular, para que perciba Thef
forería General los Caudales de su Dotacion; y mando se le entre -
gueb en los plazos sen.alados, dando los correspondientes Recivos. 

Para percivir estos y qualesquiera otros Caudales, el Secreta
rio dará aviso al Vice-Protector y Consiliario encargado de la 
Llave y asiftido del Conserge y Porteros, pasará á entregarse de 
ellos á la Thefforería, desde donde los hará conducir al Arca de la 
Academia, para que al instante con interbención del Vice·Protec· 
tor y Consiliario Llavero se pongan en ella. 

Dentro de la Arca habrá siempre vn Libro en que se han de no
tar con toda expresion las cantidades que entren, y estas partidas 
las firmarán los treil Llaberos; Lo mismo se observará para las 
salidas del dinero. 

Para hacer los spagos de Sueldos, Salarios, y Pensiones, entre -
. gará al Conserge los Libramientos con las ca.ntidades que impor
ten á fin de que por medio de los Porteros los distribuya entre los 
interesados, recogiendo en el mismo Libramiento los Recivos. 

En la Arca ha de haver un Inventario puntual de todos los 
muebles y alhajas. que al presente tiene la Academia firmado del 
Conserge y atltorizado del Vice -Protector en el se afl.adirán las 
Partidas de los que se aumentaren y de el havrá vna copia en la 
Secretaría con igual formalidad. 

Será especial encargo y obligacion del Secretario cuidar y ce· 
lar, sobre que las Alhajas y muebles de la Academia se traten y 
Conserben bien; y en orden á ello hará las prevenciones ·oportq-
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nas·11l Conserge y Porteros. Y deberá informar al Vice-Protector 
de los que falten ó se deterioren para qu_e con su orden se dispon · 
galo que convenga. 

A la orden del Secretario han d~ estar los Porteros para todo 
quanto ocurra del Servicio de la Academia. No podrá ausentarse 

de la Corte, sin expresa licencia del Protector, o Vice-Protector. 

VI 

ACADÉMICOS DE HONOR 

LOS ACADEMICOS DE HONOR afistirán á todas las Juntas Ge

nerales y públicas; Y si el Protector, ó Vice· Protector tu viere por 

conveniente llamar algunas para las Juntas particulares y ordina

rias, concurrirán á ella y siempre con voz y Voto en los mismos tér

minos que los Consiliarios; y en defecto de estos del Protector y Vi; 

ce-Protector: Presidirá la Junta el Académico de Honor más anti
guo que se hallare presente. También encargo mucho a estos Acadé· 

micos que concurran á las Salas de los Estudios para fomentar y 

animar la aplicacion de los Discípulos; y no hallandose presente el 

Protector, Vice-Protector, ó algun Consiliario, tendrá el más anti
guo Académico de Honor que lo esté todas las veces y facultades 

del Vice-Protector~ 

VII 

DIRECTOR GENERAL 

AL CUIDADO DEL DIRECTOR General confío la direccion y 

regimen de los Estudios y así deberá celar la Obfervancia de los 

Estatutos en esta parte. 

_En todas las Clases le daran siempre el primer lugar los Direc· 
tores de mes y los Thenientes, á todos los quales podrá hacer en 

orden á los Estudios las advertencias, ó prevenciones que juzgue 

oportunas, pero siempre con vrbanidad y moderacion, evitando la 
publicidad de la correccion quanto sea posible; pero en el caso de 

que por alguno se falte á la modestia y subordinacion devida ó se 

cometiere alguna otra culpa que á su prudente juizio merezca se

veridad: podrá reprenderlo y mandarle se retire á su Casa, no solo 
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quando sea dependiente, Pensionado, ó Discipulo 1 si no es también 

aunque sea Académico, Theniente, ó Director y esté en actual ser · 

vicio; Pero en qualquiera de estos casos deverá dár prontamente 
aviso de su providencia y moti'1os de ella al Vice-Protector el qual 

ha de determinar la causa, sin que quede accion alguna al Direc~ 

tor General. Y quando el caso fuera tan grave que merezca el cul

pado ser excluido de la Academia u otro castigo de semejante se

veridad no podrá imponerlo por sí solo el Vice Protector: Por lo 
qual convocará la .Junta particular en ella se resolverá á plurali· 
dad de Votos lo que se juzgue conveniente y lo resuelto se pondrá 

en execución, dando antes cuenta al.Protector. 
El Director General deverá asiftir con toda le frecuencia posi

ble á los .Estudios y concurrirá precisamente las tres ultimas no

ches de cada mes para instruirse y reconocer por si mismo en los 

trabajos de los Discípulos los progrefos y adelantamientos que 

hayan hecho é informará de ellos á la Academia en la Junta ordi
naria inmediata. 

Cuando sea nombrado Director General el que tenga actual di

reccion esta no quedará vacante y deverá servirla en los meses 

de su turno. Para aquellas noches en que esté exerciendo de Di

rector General le permito que pveda elegir vn Director, vn The-. 

niente ó vn Académico de merito que le fobstituya en la dirección 

particular. 
Será convocado, asiftirá y Votará en todas las Juntas ordina· 

rias, Generales, y Públicas: Propondrá y representará quanto juz

gue conveniente en orden á los Estudios y al remedio de los desór

denes y abusos que notare en ellos . En su ausencia y enfermeda· 

des le sobstituirá el que haya acabado de ser Director General y 

en su defecto el que juzgare más apropósito el Vice-Protector. Será 

su afiento el inmediato al lado izquierdo del Protector y acabado 

el tiempo de su oficio, ocupará el lugar que corresponda a su gra

duacion y antiguedad. 
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VIII 

DIRECTORES ACTUALES 

LA OBLIGACION DE ESTOS DIRECTORES será afistir cada 

vno eh el mes de su turno á dirigir los Estudios de su profesion, 
según el aviso que les dará el Secretario; Al qual en caso de ha

llarse enfermos, ó tener otro legítimo impedimento, lo comunicarán 
prontamente por escrito, para que se nombre otro en su lugar y por 

ningún caso falte Director en las Clases. 

Los Directores y lo mismo los Thenientes tratarán y enseñarán 
á sus Discípulos de cualquiera clase y condición que sean, con el 

mayor amor y paciencia, para que atraídos por vn modo benigno 

y carifioso, se apliquen con más fervor y consigan la instruccion 

y adelantamientos que les procuro; Pero en caso de que por inapli
cacion, inmodestia, u otro motivo merezcan castigo, les impondrán 

el que a su prudente arbitrio juzguen proporcionado; Y para ello 
concedo al Director de actual servicio facultad para reprender y 

asegurar, no solo á los Discípulos y Pensionados, sino es también 

á qualquier Académico, Theniente, ó Director si el caso lo pidiese, 
con la obligacion de informar prontamente al Vice Protector de 

esta providencia y sus motivos, para que en los terminos preveni

do acerca del Director General, determine y concluya la causa, 

sin que en ella quede mas accion al Director de mes. 

IX 

DIRECTORES DE PINTURA Y ESCULTURA 

LOS DIRECTORES DE PINTURA Y ESCULTURA alternando 

por meses dirigirán los Estudios de estas dos Artes en la Sala del 

M-0delo vivo, cuya figura debe poner y mudar á su tiempo el de 
actual servicio. 

Es de su cargo corregir los Dibujos y Modelos de los Discípulos 

y aun de los Académicos, Thenientes, y Directores que asistiendo 

voluntariamente á estos Estudios, le pidieren su dictamen; pero sin 

que preceda esta circunstancia, no pasarA á corregir los de estos. 

Ningun Académico, Theniente , ni Director podrá corregir Di-
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bujo, ó Modelo de los Discípulos estando presente el Director de 

mes; solo el Director General siendo Pintor, ó Escultor podrá á 

presencia del Director de mes hacer estas correcciones en las obras 

de su propia facultad, pues como Gefe de los profesores, ha de te

ner esta accion de Superior. 

X 

DIRECTORES DE ARCHITECTURA 

LOS DIRECTORES DE ARCHITECTURA alternarán por me-

ses el govierno de estos Estudios en la Sala de su facultad. Ense

iiarán y harán que estudieh sus _Discipulos por el metodo que apro· 

vare la Academia, sin variarlo con pretexto alguno. Les expluca 

ran é instruirán muy por menor en todas las reglas theoricas y 

practicas, haciendo que tomen de memoria lo que juzguen conve

niente. No admitirán en la Sala de Architectura al que no esté su

fixierüemente instruido en la Geometría; En cuya Sala tampoco 

admitirán los Thenientes Discípulo alg,uno que no haya aprendido 

á dibujar bien. Y á cerca de las correcciones de los Dibujos, se 

observará proporcionalmente lo que queda prevenido, respecto de 

los Directores de Pintura y Escultura. 

Para que el Estudio de esta Facultad se haga con el fruto y 

aprovechamiento que tanto deseo é importa: -Esmi voluntad que la 

ACADEMIA reflexionando con madurez esta materia, establezca 

un curso de Architectura, para que los Directores la ensefien me

tódicamente por dos, tres, ó mas aiios, fegun a su prudente juizio 

parezca conveniente; los quales cumplidos, bolverá de nuevo á 

empezar otro·y solo al principio de los Cursos podrán empezar su 

Estudio los Discípulos: Pues de este modo se logrará su más pron

to adelantamiento. 

XI 

ACADÉMICOS Ó TENIENTF.S CON HONORES DE DIRECTOR 

En el caso de que el singular mérito de algun Académico ó The

niente moviere mi Real ánimo á concederle los h ·more3 y gradua

cion de Director, no por eso se ha de entender que es Director Ho-
15 
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11orario: siendo mi expresa voluntad, que se estime y repute Di· 
rector actual: Que su afiento sea inmediatamente después del más 
moderno de esta clase, y que como comprehendido en ellas asifta 

á .todas las Juntas públicas, generales y ordinarias con voz y voto: 
Y prevengo que en la primera plaza de Director actual de su pro · 

fesion, ha de entrar á exercerla y perci vir su sueldo, sin necesidad 
de eleccion, consulta ó nombramiento. Pero en el caso de que haya 

dos ó más Individuos de vna misma profesion con estos honores, la 
Academia me propondrá de ellos y no de otros el que juzgue más 
digno, para que Yo le confiera la plaza vacante. 

xu 

DIRECTORES HONORARIOS 

Serán Directores Honorarios aquellos Académicos de mérito 

que haviendo servido Empleos de la Academia huvieren cesado 
. con mi beneplácito, por oc~pacion, enfermedad, ausencia ú otro 
jufto motivo. 

Concurrirán con voz y voto á todas las Juntas generales y pú
blicas; y q uando el Protector ó Vice· Protector tuvieren por con ve· 
niente mandarlos convocar para las ordinarias, tendran igualmen
te en ellas voz y vo to. 

XIII 

THENIENTES DIRECTORES 

La obligacion de estos es asistir á dirigir les Estudios en las 

Salas del Modelo de Yeso, de principios y de Geometría, segun el · 

turno que se estableciere, de que les avisará el Secretario . . 
Deverá n arreglarse en la enseflanza de los Discípulos á quanto 

les prevenga el Director General; y en caso de conocer que yerra, 

le expondrán modestamente sus razones, y sino·obstante ellas in· 
fistiere en su dictamen, le obedecera n, y después dará n quenta á 
la Junta ordinaria , para que esta tome resolucion. 

Afistirán con voz y voto á todas las Juntas ordinarias, genera-

les y públicas. Cuidarán de sus Discípulos con el agrado y buen 
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modo que he p_revenido á los Directores, instruyéndolos y corri
giéndolos en sus Eftudios. En caso de immodestia ú otra culpa de 
alguno, lo reprenderán, y si mereciese mas castigo darán quenta 
al Director General, para que tome la providencia que juzgue con· 

veniente. 
Quando no haya Director alguuo, ni en la Sala de Architectu

ra, ni en la del Modelo vivo (lo que es de creer no suceda), el 
Theniente más antiguo tendrá todas las facultades de Director 

de mes. 

XIV 

DIRECTORES DEL GRABADO 

Del cargo de estos será instruir en el Grabado, vso de la Agua 

fuerte, Talla dulce, formacion de Cuños, sellos y más partes de 
efta profesion, no solo á los Pensionados para ella, si no es á todos 
los demas discípulos de la Academia que quieran concurrir. Igual· 
mente será de su obligacion cuidar que los Pensionados asiftan 

todas las noches á los estudios de la Academia; y que presentep 
al fin de cada mes las obras ó labores en que se exerciten, infor

mando á la Junta ordinaria del adelantamiento, atraso ó inaplica
cion que notaren en sus discípulos, para que hallándose instruida 
de todo, tome las providencias convenientes. Serán convocados á 
todas las Juntas públicas, Generales y Ordinarias y tendrán en 

ellas voz y voto. 

XV 

ACADÉMICOS DE MÉRITO 

Los Académicos de mérito serán convocados y concurrirán á 

todas fas Juntas públi cas y Generales con voz y voto; tambien 
le tendrán en las Ordinalias á qqe de orden del Protector ó Vice
Protector fueren llamados. 

Afistiran con la posible frequencia á los Estudios de la Acade

mia; y q uando por el Secretario sean citados para dirigirlos en la 
ausencia de algun Director ó Theniente, servirán en su lugar con 
todas las facultades de aquel á quien fobstituyan. 
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XVI 

ACADÉMICOS PROF ESORF.S SUPI<'.RNUMERARIOS 

Estos Académicos tendrán asiento en las Juntas públicas, y 

voto consultivo en las Generales á que fueren convocados. Afisti

rá.n con la mayor frequencia á los Estudios de la Academia, para 

obtener por medio de su aprovechamiento 'el ascenso á las demás 
Clases. 

(Continu.ará.) 

FALLECIMIENTOS 

Excmo. Sr. D. Antonio García Alíx, Académico de número de 
la clase de no profesores de la Sección éle Arquitectura, falleció en 

29 de Septiémbre de 1911. 
Sr. D. Félix Navarro y Pérez, Correspondiente en Zaragoza. 
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SECCIÓN DE PINTURA 

Informe proponiendo la adquisiciól} por el Estado, en precio 
de 1.000 pesetas, de varios dibujos originales de D. Ricardo Balaca. 

Idem acerca de la obra titulada F1·ancisco de Zurbarán, su ~poca, 

su vida y sus obras, por D. José Cascales y Muñoz. 

SECCIÓN DE ESCULTURA 

Informe acerca del expediente de conce;;ión de la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII á favor del Excmo. Sr. D. Aniceto 
Marinas. 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Informe relativo al expediente de demolición de la iglesia de 
Nuestra Señora de la Antigua, en Valladolid. 

Idem acerca del expediente sobre reclamación de honorarios del 
Arquitecto D. Vicente Botella por el estudio de un proyecto de edi
fi.cio para oficinas del Estado, en A vila. 

SECCIÓN PE MÚSICA 

Informe acerca del expediente sobre concesión de la Encomienda 
ordinaria de la Orden civil de Alfonso XII al artista lírico D. Andrés 
Perelló. 
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COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

Informe proponiendo la declaración de Monumento nacional á 
favor de la Catedral basílica de Oviedo. 

Idem relativo á la conveniencia de declarar Monumento nacio· 
nal la torre de la exparroquia de Santiago, de Daroca. 

Idem sobre decl:ú·ación de Monumento nacional de · las Ruinas 
de Itálica. 

Idem íd. íd. sobre la iglesia de San Pedro de la Nave, en Zamora. 

COMISIÓN ESPECIAL 

Informe acerca de la obra titulada El Greco en Toledo, ó nuevas 

investigaciones acerca d,e la vida y obras de Domenico Theotocopuli. 

Idem acerca de las obras que se ejecutan en la iglesia del Trán
sito, de Toledo, como consecuencia de la visita hecha á aquella ciu
dad por una Comisión compuesta de tres individuos de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando . 



INFORMES DE LAS SECCIONES 

SECCION DE PINTURA 

EL GRECO EN TOLEDO 
ó nuevas investigaciones acerca de la vida y obras de Domenico Theotocopuli 

POR DON FRANCISCO DE BORJA DE SAN ROMÁN 

Ponente: ILMO. SR. D. JOSÉ RAMÓN MÉLIDA 

Exemo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción Pública 

y ·Bellas A1·tes .. 

Excmo. Señor: 

El libro titulado El G1·eco en Toledo, ó nuevas investigaciones acerca 

de la vida 'y obras de Domenico Theotocopuli, compuesto por D. Fran
cisco de Borja de San Román (un volumen de 225 páginas en 8.º rria
yor.-Madrid , Fortanet, 1910), y del cual libro pide informe vue
cencia para los efectos de las vigentes disposiciones sobre adqui
sición de aquéllos que merecieren enriquecer las Bibliotecas ptíbli
cas, es ya conocido de la Academia, por haberla obsequiado el autor 
coil un ejemplar, y porque antes de publicarlo envió, como primi
cias del mismo, un capítulo referente á La sepultura del Greco, y la · 
Aéademia lo encontró tan interesante, que hubo de publicarlo en el 
número 15 de su BOLETÍN. 

I . • 

·.¡,a moderna critica del arte se· ha fijado con predilección en nues-
tra antigua pintura,· y para mejor reconstituir su historia, viene 
dedicando especiales e.studios á los grandes maestros por medio de 
mi riguroso exar:1en de sus obras y escrupulo'sa rebusca de datos 
documentales entre los abrumadores fárragos de.los archivos. Una 
de las obras más importantes que ha producido este género de in
vestigación positiva ·]" depuradora, es la titulada Et Gi'eco, debida' á' 
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D. Manuel B. Cossio, el cual, después de consignar que casi lo único 
cierto que sabíamos del pintor candiota, y había que enmendar á 
sus autigp.os biógrafos, er.a la fecha de su mqerte, ocurrida en 7 de · 
Abril de 1614, decía que los archivos de Toledo debían guardar lo 
demás que del (Jreco pudiera saberse; y este oportuno aviso sirvió 

por dicha de acicate al entusiasmo del joven Sr. San Román para 

consagrarse con ardor á registrar los indicados archivos, y con tan 

buena suerte, que ha conseguido reunir y publicar en su libro ochen

ta y ocho documentos, todos ellos originales , los cuales proyectan 
viva luz sobre algunos momentos de la producción y de la vida de 
aquel singular artista, hasta hoy, y todavía en muchos puntos tan 

misteriosa. 

Por esos preciosos documentos, por tanto tiempo ignorados, per

tenecientes casi todos al archivo de Protocolos de Toledo, nos hace 
saber el Sr. San Román la verdadera intervención que tuvo el Greco 

en la obra de la iglesia de Santo Domingo el Antiguo; que no fué 
suya la traza , como aseguró Palomino, sino de Juan de Herrera, y 

isí lo fué la del retablo, cuyas esculturas no son, como han dicho 
modernos críticos, de manos del artista candiota, sino de la de Mo

negro, de man~ra que el (J1·eco tan sólo cuidó de trazarse apropiado 
marco á sus lienzos. 

Salen á luz también en este libro, con curiosos autógrafos del 
tlrecq, los contratos , precios y dificultades de cobro de obras suyas, 
tan importantes como el Entierro del Conde de Orgaz, los retablos 

de San Bernardino y de la Caridad, de Illescas; los de Bayona ó Ti
tulcia, en la provincia de Madrid, y del Hospital de Afuera, de Tole

do. Igualmente aparecen los contratos por los cuales se obligó el 

G1·eco á hacer los retablos de la capilla de San José de Toledo y el 

retablo mayor {que por lo visto no llegó á ejecutar) para el monas
terio de Guadalupe. 

Respecto de la persona del Greco, se destaca de la serie de docu
mentos tres extensos é inter~sautísimos, los tres referentes á las pos· 

trimerías, bienes y últimas voluntades del insigne artista, y son un 
poder dado á su hijo Jorge Manuel para que en su nombre hictese 

y otorgase testamento, ya q11e á él no le era dable por hallarse en
fermo; el dicho testamento y un inventario de los bienes. El prime~ 
ro de dichoi? documentos descubre, como suele suceder con estoa pa-
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peleB oeultoa y desengañadores, el piadoso error con que hasta hoy 
fué mirado cierto cuadro lla.mado de la Familia del Greco, pues clara .. 
mente se da á entender en el dicho papel, y por dos veces, que el tal 
hijo .de Domenico lo fué natural, por cuanto le nombra «Jorge Ma- · 
nuel '.fheotocopuli, mi hijo, y de doña Jerónima de las Cuebas, que 
es persona de confianza y de buena conciencia». 

Para conocer. rasgos personales que nos den á conocer la vida 
artística é intelectual dtl candiota, ningún !locumento más precioso 
que el Inventa1·io de los bienes que á su muerte dejó, lo que vale 
tanto como la descripción de su casa y taller en 16 l 4, documento 
tanto más auténtico y preciado cuanto que es autógrafo de Jorge 
~anuel. Si· curiosa es la relación de los muebles, ropas y utensilios, 
interesante en alto grado es la numerosa relación de los cuadros, 
que pasan de ciento, en muchos de los cuales, por el adjetivo que 
llevan de pequeño, habrá de entenderse eran bocetos, siendo utilí
sima tal relación para quienes intenten depurar el catálogo de las 
obras del artista. A ñádense veinte modelos de yeso y treinta de 
barro y cera, doscientas estampas, ciento cincuenta dibujos y «trein

ta trazas», ó séanse proyectos arquitectónicos de retablos, etc. 
Dichos modelos de barro y bocetos de los cuadros son, sin duda, 

aquellos modelos que el Greco bacía para sus obras de escultura y 
pintura, de los que le enseñó á Pacheco, en i6 l l, una g-rande alace · 
na llena, y los bocetos, los que también le most1·ó, y llenaban una 
sala. 

Todavía el Inventario añade una Memoria de los libros griegos é 
italianos que componían en buena parte la bi bliote,ca del artista, y 
dan razón, por lv tanto, de la cultura literaria que informó las ideas 
de aquel bom bre extraño, tenido por filósofo y estimado por la agu
deza de su ingenio. 

Otra suerte de documentos se refieren al arrendamiento de la 
casa habitada por el Greco, en las llamadas «casas principales del 
Marqués de Villena>). 

El Sr. San Román contradice la opinión de que fuera tal casa la 
que adquirió y ha restaurado con verdadera devoción artística el se
ñor Marqués de la Vega Inclán, situada junto al Tránsito . Y sobre 
este punto es oportuno declarar que, ni el Sr. Cossio en su libro, ni 
el Sr. D. José Ramón Mélida en un ligero trabajo de vulgarización 

1 

16 
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pretendieron nunca afirmar, sino dar como probable qué tal casa 
subsistente sea la misma que habitó el Gre1Jo, y aun añadiremos que 
el Sr. San Román, para sus afirmaciones en contrario, no sale tam-· 
poco de un terreno hipotético ni ha tenido en cuenta que en la titu
lación de la casa, según nuestras noticias, se declara que fué un.a de 
las pertenecientes al Marqués de Villena. 

Acaso en otros puntos son también discutibles las conclusionés 
é hipótesis deducidas por el Sr. San Román de la copiosa serie de 
documentos que ha reunido. 

Pero es plausible su diligencia para lograrlos y el buen servicio 
que eón su publicación presta á los investigadores de la historia del 
Arte patrio, que en ellos tendrán siempre guia cierta y segura para 
ulteriores investigaciones. 

En ello está, en este caso, el mérito relevante que la ley pide á 
los libros para que sean dignos de figurar en las Bibliotecas públi
cas, en las cuales son necesarios los de esta índole documental, como 
constante y preciosa fuente de conocimientos. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expe
diente, teng~ la honra de elevará conocimiento de V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1911. 



FRANCISCO DE . ZURBARAN 
su vida, su época . y sus o -bra.s 

POR D. J OSÉ CA SCALES Y MU~OZ 

Ponente: 1 LMO. SR. D. JOSÉ RAMÓN MÉLIDA 

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucdón Pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

En, cumplimiento de lo dispuesto por V . . E., en orden fecha 8 de 
Noviembre último, pidiendo informe acerca de la obra Franci.~co de 

Zurbarán, su époea, su vida y sus obras, por n. José Cascales y Muñoz 
.(Madrid, librería de Fernando Fe, Imprenta Española, 1911), volumen 
en 8. 0 de 235 páginas con 60 fotograbados tirados aparte, esta Real 
Academia, previo dictam~n de su Sección de Pintura , ha acordado 
manifestará V. E. que, con fecha 26 de Enero del presente año, dió 
ya su informe favorable de dicha obra, la cual le foé enviada por 
la Superioridad en manuscrito por haber solicitado el autor su deseo 
de que ese trabajo, entonces inédito, le sirviese de mérito en su ca
rrera, y que el nuevo informe ahora pedido del libro impreso, ha de 
referirse ú los efectos del art. 1. º del Real decreto de 1. º de Junio 
de 1900, relativo á la adquisisión de obras con destino á las Biblio

tecas públicas. 
En dicho libro, el editor ha estampado en las primeras páginas 

algunos párrafos, aquéllos en que se analiza el trabajo del autor del 
indicado dictamen, y añade que posteriormente se ha enriquecido eI 
trabajo del Sr. Cascales con otras noticias, basadas en sus recientes 
descubrimientos, y ampliado considerablemente algunos capítulos. 

Examinado de nuevo el libro, se ve que estos aumentos están 
fundados en investigaciones de D. Elías de Tormo, de quien son al
gunas notas, y que ha proporcionado al Sr. Cascales curiosos datos, 
resultando con todo ello más completa la obra. 
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A valora á ésta singularmente la numerosa y brillante serie de 
grabados que reproducen las obras, reconocidas como originales las 

más, y atribuidas otras al insigne pintor extremeño. 

La Academia, remitiéndose, en cuanto al fondo del trabajo del 
Sr. Cascules, ~ lo que manifestó en su primer informe, entiende que, 

pues rtlcon0ció en él la labur laudable del autor, de haber reunido 

todas las noticias y antecedentes conocidos 6 desconocidos, como 
asimismo los juicios emitidos, á los que añade el propio sobre la 

personalidad sobresaliente y la producción valiosísima de aquel gran 
pintor realista, y estima ahora la conveniencia y la utilidad de pu

blicar, en ordenada serie, sus lienzos, constituyendo todo ello el pri
mer libro que á Zurbatán especialmente se dedica, de lo expuesto se 

sigue que la suma de circunstancias favorables indicadas satisface 

y cumple la del mérito relevante exigido por la ley á las obras des

tinadas á las Bibliotecas públicas, y por consiguiente, que así puede 
ser manifestado á la Superioridad, reproduciendo el citado primer 

informe al comunicar el presente. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expe
diente, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de vue

cencia, cuya vida guarde Dios muchos años. 

:Madrid, 27 de Diciem"bre de 1~11. 



SECCION DE ESCULTURA 

EXPEDIENTE 

sobre concesión de la G1•a1i Cru,z de la Orden civil 

de Alfonso XII al Excmo. Sr. D. A,iiceto Ma1'inas. 

Ex cmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia ha examinado el expediente remitido por 
vuecencia pidiendo informe sobre la concesión de la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII á favor del Excmo. Sr. D. Aniceto Ma
rinas, incoado por iniciativa del Círculo de obreros de Salamanca, en 
fecha del 25 de Mayo del presente año; y esta Academia estima uná
nimemente, atendiendo á los méritos tan relevantes que concurren 
en el Sr. Marinas, tanto como eximio artista cuanto por su despren
dimiento patriótico , en repetidas ocasiones manifestado, no sólo en 
el caso que se consigna de la erección del monumento al ilustrísimo 
Sr. Obispo D. Tomás de la Cámara y Castro, proyectado y ejecutado 
en su parte escultórica por él, sino en otras que pudieran citarse, 
dicho señor es acreedor, por todos conceptos, á que le sea concedida 
la Gran Cruz que para él se solicita, con satisfacción y aplauso 
de los que por ello, al informar en tal sentido , se felicitan 

Poseyendo además el Sr. Marinas las Cruces de tan distinguida 
Orden en sus dos primeros grados, no quedaría equitativamente re
compensado en sus méritos si no le fuera concedida en su más alta 
categoría, para que así le sean reconocidos en la proporción que se 
merece. 

Respecto al extremo de que le sea concedida igual distinción al 
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Arquitecto del monumento, el Excmo . Sr. D. Enrique Maria Repulles 
y Vargas, teniendo en cuenta que ya la posee, no debe abarcar este 
extremo el acuerdo de la Academia, aunque para él también se soli
cita en el expediente. 

Lo que, por acuerdo de la Acadernia, tengo la honra de elevar 
al superior conocimiento de V. g., cuya vida guarde Dios muchos 
años . 

Madrid , 3 de Noviembre de 1911. 



SECCION DE ARQUITECTURA 

· sob1•e la demoUoi6n de la iglesia de la Antiguf1t 

en Valladolid. 

Ponente: EXCMO. SR. D. ADOLFO FEnNANDEZ CASANOVA 

E xcmo. Sr. Subsecretario del ilfinii;terio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

En cumplimiento á la orden de V. E., esta Real Aeademia ha 
ex.aminado cp-n todo el interés y detenimiento que exige, el expedien 

te promovido por la urgente necesidad de demoler el cuerpo de la 
iglesia de Nuestra Señora de la Antigua de Valladolid y de acordar 
las obras qne en su cvnsecuencia procede realizar. 

Es ciertamente sensible no poder conservar un monumento fun
dado por el valero$O Conde Fernán González y su · virtuosa mujer 
Doña Eylo, qQ.e recuerda el hecho histórico de emanéipación del 
Condado de Castilla, que ha sido mudo testigo de tantos disturbios 
entre los mismos Reyes cristianos y que, hasta en sus defectos ori
ginarios de organismo, muestra elocuentes testimonios del proceso 

histórico del Arte. 
No es, sin embargo, posible conservar este monumento , á pesar 

de su indiscutible valor histórico y arqueológico, pues los informes 
emitidos por el Arqu.itecto-Director de las obras, confümados por el 
Inspector de la zona y las fotografías del estado actual de los pila
res del templo que acompañan al expediente, constituyen la más 
fehaciente prueba del estado de descomposición en que se encuen
tran las· fábricas del templo y la urgente neeesidad de proceder á su 
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demolición, tan luego como haya servido de provisional apeo para 
efectuar la restauración de la torre. 

Es, por lo tanto, indispensable acometer, sin levantar mano, y 
realizar en muy breve plazo las obras compleme·ntarias de consoli

dación de dicha torre, pues de lo contrario, dado el amenazador es
tado de inevitable y próxima ruina que ofrecen las fábricas de la 

iglesia, si ocurriese su pr~visto é inevitable hundimiento antes de 
cumplir la última misión que, para mayor economía, se intenta ha

cerlas des~mpeijar, no .sólo peligra grandemente la subsistencia de 

la bellísima torre románica, que el decoro nacional exige conservar, 
sino que también aumenta cada día el riesgo personal de los opera

rios que tienen que efectuar las obras de restauración de la torre, 
'· 

con la sola garantía de las Hbricas adyacentes próximas á hundirse. 

La Junta facultativa. de Construcciones civiles ha planteado muy 
acertadamente el dilema, cuya resolución compete á la Superioridad, 
de si una vez demolido el cuerpo de la iglesia, ha de procederse á 
la reconstrucción, ó si, por el contrario, se desiste de ella y se con
serva solamente la bellísima torre, el claustro, ya en parte resta u · 

rado, y.los tres ábsjdes, el mayor de los cuales cubre ei retablo de 

Juan de Jrini, cuya conservación se impone ostensiblemente, dedi
. cando et solar resultante á Museo de Arte relig,ioso ú otro objeto 

análogo en que campeen las tres fábi'icas citadas. 

Incumbe, pues, á este Cuerpo informante emitir su opinión sobre 
el carácter.que en el prime(caso debiera imprimirse á la reconstruc

ción del edificio. La Academia entiende 'que sería muy desacertada 

en elsiglo XX la reproducción íntegra de las antiguas fabricas con · 
sus originales defectos de estructura; pues una vez demolido el edi

ficio viejo, desaparece éste para la História, así como los veneran
dos recuerdós que simboliza; y es, por tanto~ contrario á la verdad, · 

que debe resplandecer en los monumentos arquitectónicos, como' re

flejo fácil de las épocas y estilos á que respectivamente pertenecen, 
el copiar hoy en fábricas de nueva planta, organismos imperfectos 
correspondientes principalmente al XIII, y estima, por lo tanto, que 
en el caso de efectuar la reconstrncción, debe proyectarse ésta razo

nada, sencilla y severa, y cuyas formas, inspiradas en el arte ojival, 

para que no produzcan urí efecto disonante de las que se conservan, 
revelen, · no obstante, la época en que se erigen. 
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Resta únicamente á este Cuerpo artístico llamar la superior aten
ción de V. E. sobre la urgencia <le resolver inmediatamente por la 
Superioridad, si ha de efectuarse ó no la reconstrucción del templo 
y proceder sin demo~a· á la parte de restauración ae la torre ' qué re
quiere la conservación momentánea de las ruinosas fábricas de la 

iglesia, á fin de prevenir oportunamente los graví1:1imos riesgos que, 
según se expresa en el cuerpo de este informe, podría ocasionar la 
demora ·de · las expresadas obras. 

Es cuanto tiene el honor de exponer esta Real Academia á la 
consideración de V. E., para que, en su vista , se digne resol ver lo 
más conveniente. 

Lo que, con•devolución del informe del Arquitecto D. Ricardo 
García Guereta y del de la Junta facultativa de Construcciones ci
viles, tengo el honor de elevar al superior conocimiento de V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 17 de Octubre de lPl l. 



EXPEDIENTE 
sob1·e 1•eclamacion lle honm·m·ios de n: Vicente Botella 

y Mfralles. 

Ponente : EXCMO. SR. D. LUIS DE LANDECHO 

E xcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes . . 

Excmo. Señor: 

Por Real orden expedida por V. E. en 8 de Julio del- afio actual, 

ha sido Temitido de nuevo á esta Real Academia el proyecto de edi 

ficio para Oficinas del Estado en Avila, redactado por el Arquitecto 
provincial Sr. D. Vicente Botella y Miralles, encargándose que para 
mejor resolver en el expediente sobre reclamación de honorarios in

coado por su autor, se informe sobre los-dos puntos siguientes: 
l.º Si dicho trabajo adolece de tan graves defectos que lo ha

gan inaplicable, ó, por el contrario, sólo contiene imperfecciones 
subsanables, que una vez corregidas no le incapaciten para ser lle

vado á cabo. 
Y 2. 0 Si se trata de un proyecto ó de un anteproyecto. 
En cuanto á este último punto, teniendo presente que el trabajo 

presentado consta de los planos de todas las plantas del edificio, de 

los dibujos de sus fachadas y de dos secciones, trabajo suficiente· 
mente detallado para que cualquier Arquitecto pueda seguirlos sin 

dificultad ninguna , por ser tan simple su trazado que no exige ma

yores explicaciones, y que el presupuesto y pliego de condiciones 

están ultimados, cree la Academia que reúne las condiciones nece

sarias y suficientes para que deba ser considerado como tal pro· 

y_ecto. 
Respecto al punto primero, esta Real Academia debe dticla

rar que los defectos que señaló en sus dos. informes, de 30 de 

Abril de 1908 y 7 de Enero de 1909, son de tal entidad é impor

tancia, sobre todo en cuanto afecta á la deficiente distribución de 
los servicios y á la desdichada composición de las fachadas, que no 

pueden ser mejorados convenientemente sin alteraciones radicales 
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en el proyecto presentado, alteraciones que harían del , trabajo úrt 

proyecto totalmente nuevo. Por ello, y entendiendo que el proyecto 

es inaplicable tal como está redactado, esta Real Academia se creyó 

obligada á consignar en su último informe que no podía áconsejar 

su aprobación, ·añadiendo que para obtener un buen resultado hu

biera sido mejor procedimiento el de un Concurso público entre Ar

quitectos españoles. 

Por el camino de alteraciones pequeñas, -dentro de la idea gene

ral del proyecto del Sr. Botella, no ere~ posible esta A.cademja ,g.µe 

se llegue nunca á una solución que pueda ser aceptable. 

Contestadas con esto las dos preguntas que en la Real orden se 

formulan, cree esta Real Academia oportuno, a los fines que se per

siguen, manifestará V. E. , que los trabajos encomendados al señor 

Arquitecto provincial de A vila en la Real orden de ese Ministerio de 

'20 de Abril de 1906, fueron en realidad dos, siendo el primero el de 

formar el Presupuesto de gasto;;; para el derribo del edificio en que 

se ,hallan instaladas las Oficinas provinciales de Hacienda, y el se

g undo, el de redactar el proyecto de nuevo edificio; y aunque estos 

dos encargos se han involucrado y constituyen hoy un solo trabajo, 

por habe1·se autorizado así en 8 de Octubre de 1906, es lo cierto que 

el primer encargo se ha cumplido debidamente y podría fácilmente 

ser desglosado del proyecto cuanto á aEJ.uel extremo afecta, así como 

el del levantamiento del plano del solar que es propiedad del Esta

do, y que el Arquitecto provincial une al expediente. 

Estos datos y antecedentes serían de utilidad al MiniF;teri-o si -se 

decidiese á sacar á concurso el proyeªto t.lel nuevo edificio, y para 

tal caso , seria conveniente pensar en que el solar de que se dis·pone 

no es acaso suficientemente amplio para instalar en él decorosamen

te todas las oficinas y habitaciones que por iniciativa del Arquitec

to provincial se han añadido á las ordenadas por v. E. en su Real 

orden de '20 de Abril de 1906, y que sólo se autorizaron por la Direc

ción general de Rentas en el caso de qu.e tuvieran' fácil acomodo 

e.n el -edificio. 
Lo que, con de:volución del proyecto, tiene el h0nor de ,eleV:s1r ·á 

la consideración de V. E., cuya vida guarde Dios lllUChos a.,fio13. 

M;idri~, ii9 ._o.e O.c.tubre ae· 1~11. 



SECCIÓN DE MÚSICA 

EXPEDIENTE 
sobre concesión de la Encomienda ordinaria de la Orden 

civil de Alfonlóo XII á l.J . A.nd'rés Pm•elló. 

Ea;cmo. Sr . Subsecreta1'io del Minüderio de Instrucción Públ·ica 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Al dar cumplimiento esta Corporación á lo que dispone la Real 
orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes, remitiendo á informe un expediente sobre conce
sión de la Encomienda ordinaria de la Orden civil de Alfonso XII á 

D. Andrés Perelló de Segurola, se repite el caso ofrecido reciente
mente á la Academia en otro expediente , incoado en el mismo Minis
terio é informado e!l 22. de Ahril último, en el que se proponía para 
igual merced á la eminente artista lírica doña Matilde Benito Fer
nández de Lerma. 

Ahora. como entonces, estima la Academia los méritos del artis
ta; aprecia, en su valor, sus servicios prestados á la Patria y al Arte 
en los escenarios nacionales y extranjeros; considéralc digno rie la 
recompensa que solicita, y así y todo , entiende que el Sr. Perelló no 
se encuentra expresamente comprendido en los apartados del ar
tículo 7. º del Reglamento de 31 de Mayo de 1902. 

Y como entre estos apartados échase de menos la disposición que, 
de acuerdo con lo que determina el art. l.º del Reglamento de 31 de 
Mayo de 1902, reconozca mérito bastante para aspirará esta conde
coración á los que «contribuyan de cualquier modo al fomento de 

cuanto concierne á la difusión y engrandecimiento de las Ciencias, 
de la Literatura, de las Artes y de sus aplicaciones prácticas», cum-
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ple á esta Corporación renovar ahora, como entonces, su deseo de 
ver modificado el precitado Reglamento, en el sentido de que al 
atenerse estrictamente á sus preceptos, no le quede vedado pronun
ciarse en favÓr de notabilísimos artistas, cuyos méri tos no se cir
cunscriben en apartado alguno del repetido art. 7 .º, y hállanse, sin 
embargo, comprendidos de lleno en el art. l. !) antes citado del mis
mo Reglamento, «por haber contribuido al fomento y engrandeci
miento del Arte>>, como le ocurre al Sr. Perelló. 

Vuecencia, sin embargo, como siempr.e, resol verá lo más justo y 

conveniente. 
Lo que, con devolución del expediente 1·emitido, tengo la honra 

de elevar al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1911. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

EXPEDIENTE 
1obre declaración de Monumento nacional de la torre 

de la. expa.1·roquia. de Santiago de Da.roca. . 

Ponente : EXCMO. SR. D. ADOLFO FERNANDEZ CASANOVA 

Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Insfrucción 

P ública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

En cumplimiento de la orden de V. E ., esta Real Academia ha 

examinado detenidamente la comunicación del seiior Gobernador 

civil de la provincia de Zaragoza, pidiendo sea declarada Monu

mento nacional la torre de la exparroquia de Santiago de Daroca, y 

también el informe emitido por el digno Arquitecto provincial sobre 

el lamentable estado en que actualmente se encuentra esta fábrica. 

Ejemplar mu.Y preciado, de estilo mudéjar es, en verdad, esta 

torre, y sería, por :o tanto, muy sensible su desaparición; pero es in

dispensable teuer en cuenta el valor relativo de cada monumento, 

puesto que existe gran número de éstos de superior valía artística 

r n las diversas regiones de España y á cuyas necesarias reparacio

nes no es posible atender, por no permitirlo los recursos votados en 

los presupuestos del Esta~o, por lo que van deteriorándose más de 

día en día. 

Es, pues, indispensable, á juicio de esta Corporación artística, 

concretar la declaración de Monumentos nacionales á los más selec

tos y típicos ejemplares de los diversos estilos arquitectónicos con 

que cuenta cada región española, para conservar al menos los de 

más relevante mérito, y que constituyen, por lo tanto, los más feha

cientes testimonios de las evoluciones del arte en nuestra Patria, ya 

que no es, por desgracia , posible atenderá todos. 
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En tal concepto, y á pesar de haber tenido que demoler en nues
tros días la famosa torre nueva de Zaragoza, por su estado de in
evitable y próxima ruina, todavía subsisten en l~ región aragonesa 
las bellísimas torres de San MN·tín , y deJ $¡ilvador, en Teruel, que 
no obstante superar en mérito artístico á la de Daroca, no han sido 
declaradas Monumento nacional hasta hace poco tiempo; la de ·Da
roca perdió, á más, en parte, sus originarias bellezas ·~on las absur
das reformas en ella practicadas, las que, segün el informe del digno 
Arquitecto provincial, dectan también á la solidez de su fábrica, y 
por tanto, las obras de restauración habían de ~er bastante costosas. 

En vista de todas estas razones, la Academia entiende que no 
es posible satisfacer los plausibles deseos de la Comisión provincial 
de monumentos de Zaragoza. 

V. E., no obstante, resolverá lo que en su superior criterio estime 
más conveniente. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo la honra de elevar 
al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios mÚchos 
años. 

Madrid, 21. de Noviembre de 191 l. 



EXPEDIENTE 
sobre declaracion de Monumento nacional de la iglesia 

de San Pedro de la Nave, en Zamora. 

Ponente : EXCMO. SR. D. ADOLFO FERNANDEZ CASANOVA 

Jj}xcmo. Sr. Subsecl'etario del Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia se ha enterado de la atenta comunicación 
de V. E., acompañada de la moción elevada por la celosa Comisión 
provincial de Monumentos de Zamora, pidiendo la declaración de 
Monumento nacional de la iglesia de San Pedro de la Nave y de la 
monografía de este templo , escrita por el docto arqueólogo D.M. Gó
mez Moreno, publicada en el Boletin de la Sociedad castellana de 

E xcursiones. 

Si el templo de que se trata nada ofrece de particular en su 
aspecto exterior, es, en cambio, tan interesante su interior, que bien 
merece ser examinado en su triple concepto de disposición, cons
trucción y decoración, siquiera sea tan ligeramente cual requiere 
esta clase de trabajos. 

La planta del edificio forma un núcleo en cruz de brazos poco 
desiguales, encajado en un perímetro rectangular, del que se desta
can la cabecera de planta rectangular y dos vestíbulos laterales en 
prolongación de la nave del crucero, que prestan al conjunto una 
movida silueta. Los espacios que median entre la nave mayor y los 
muros de recinto c_onstituyen las naves menores, resultando así 
una iglesia de tres naves, separadas por pilares de sección cuadrada 
y cortadas por la del crucero. 

Los arcos toraleR, así como los de separación de naves, son de 
herradura; las techumbres son de dos clases: aparecen embovedadas 
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nave del crucero y cubiertas de madera las de las naves de los pies 

del templo. La bóveda del crucero ha sido demolida por su estado 

de inminente ruina. 
Apean los arcos, triunfal y torales, columnas de fustes marmó- . 

reos con basas y capitel de forma cúbica y sota-capitel para recibir 

de ctfadrado los arranques de dichas arcadas. 
La construcción es de sillería de arenisca fina; los muros están , 

despiezados por hiladas regulares de aparejo medio; los arcos apa
recen trasdosados de igual espesor en la parte superior y en líneas 
rectas divergentes en la inferior, y las bóvedas afectan el aparejo 

ordinario según generatrices. 
La decoración corresponde á dos distintas manifestaciones: la 

primera, de estilo bárbaro y modelada en su mayor parte á bisel, 
campea en basas, capiteles é impostas; las basas de forma tronco

piramidal se hallan orladas de follajes y cabezas humanas, así como 
dos de los capiteles, siendo en cambio iconísticos los otros dos y 

dominando la exornación geométrica acompañada de racimos en 
frisos é impostas: la segunda clase de exornación, correspondiente á 

las partes altas del crucero, en que aparecen aves y cuadrúpedos 

entre hojas, flores y frutos, revela un positivo progreso en senti

miento y factura. 

Descrito ya el monumento en sus rasgos más característicos, 
pasa este Cuerpo artístico al examen de la época y arte á que debe 
corresponder. 

fo. planta del núcleo en cruz casi griega, corresponde á uno de 
los dos tipos originarios de la arquitectura cristiana, pero en el mo
numento zamorano se halla envuelto por el muro de recinto; en el 

despiezo de muros perdura el sistema romano; en cambio, la forma 

del intradós y estradós de los arcos, así como su aparejo, encajan 
genuinamente en el estilo hispano-visigodo; el doble empleo de cu
biertas de madera y de bóvedas de medio cañón, marca la transi
ción entre el primitivo sistema de.techumbres, descrito por San Isi

doro en sus célebres etimologías., y el de embovedamientos pétreos 
empleados en los monumentos asturianos. La decoración, esencial-

' 
mente visigoda en la primera de las dos manifestaciones que realzan 

el monumento, se inspira en el mismo arte en. l&. segunda, -pero coq 
18 
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mi visible progreso, y por fin las leyendas latinas que esclarecen 

las representaciones iconográficas , son también de la época en que 
floreció el Doctor de las Españas . · 

El monumento es, pues, á no dudarlo, visigodo, más perfeccio

nado que el del · Bautista en Baños y con mayores influencias orien

tales, apareciendo en él los gérmenes característicos de la arquitec

tura asturiana; pero la especiai idad de su planta, el empleo simul

táneo de cuhiertas de carpintería y bóvedas y sobre todo la deco

ración que campea en sus espe_ciales basas, en sus cúbicos capiteles, 

et. las impostas y en el perfeccionado friso, en los que á la conocida 

exornación geométrica y vegetal, ~e agrega la historiada, impri

men al monumento un carácter tan singular, que resulta único en 

su género entre los conocidos de tan interesante época arquitectó · 

nica y le hacen por todos conceptos digno, en sentir de esta Cor

poración artística:ii de ser declarado Mon umento nacional. 

Lo que se complace este Cuerpo informante en elevar al superior · 

conocimiento de V. E. á los fin es oportunos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 1::3 de Diciembre de l91 l. 



INFORJM:E 

sobre declaración <le J'lonu,1nento 1iacional de las ruinas 

lle J.tálica. 

Ponente: ILMO. SR. O. RODRIGO AMADOR DE LOS RiOS 

.Excmo. S,·. Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Mera depositaria de los tesoros artísticos é históricos llegados 

por fortuna hasta nosotros en nuestra España , obligación es sacra

tísima para la generación presente, la de transmitirlos {1 las venide · 

ras en la mayor integ-ridad y en la· mejor forma pcsi bles, no sólo 

procurando con verdadero interés y persistente ahinco la conserva

ción de tal y tan iuestimable depósito, sino mejorando, á ser reali

zable, las condiciones en que aparecieron y actual mente se encuen

tran, á fin de prolongar su existencia por todos los medios y sin 

descanso. 

Porque no son úuicamente los indicados tesoros testimonio elo

cuentü;i mo y de incontestable eficacia respecto de la nacional cul

tura en el tiempo; no, prueba irrebatible tampoco , de nuestra gran

Lleza ya pasada, sino-lo que es más importante aún-textos vivo;; 

y constantes, cuyas continuas y provechosas enseñanzas han con

tribuido, contribuyen y seguirán contribuyendo, mientras ellos subs · 

sistan, c1l desarrollo de las Artes y de las Ciencias patrias. 

Así, pues, tanto por la obligación ineludible y sagrada de con

serva1·los para las edades futuras, como por la lección perdurable 

que entrañan, y por los beneficios que con sus enseñanzas proporcio· 

nan, deber es <lel Estado atender á ellos con agradecida predilección 

cariiiosa, librándolos de todo peligro y de toda pe11udicial contin

geucia eu el presente, y para el porvenir de todo riesgo. 

Tal acontece, . en verdad, con las ruinas de Itálica, y especialmeu-
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te con las de su celebrado Anfiteatro, por el docto Rodrig·o Caro 

ensalzadas y cantadas. 

Desde el siglo XVI, y más deterrninadamente desde el XVIII, 
conjurados aparecen ei;1 su destrncción los veGínos de la humilde 

villa de Santiponce, las mismas autoridades de Sevilla, y los explo

radores y rebuscadores de toda laya. Los primeros, explotall(lo co · 

diciosos las venerables ruinas, a partir de la traslación de la villa 

memo.rada á su emplazamiento actual, para edificar sus viviendas, 

sin distinción, con aquellos inestimables despojos de la famosa Itáli

ca, no de otra suerte que en siglos anteriores lo habían ya practica
do los fundadores del Monasterio de San Isido?'o del Campo y lo ha

bían ejecutado también los reformadores del mismo en la propia 
centuria XVI.•, destruyendo, con incalificable ignorancia, así en el 
siglo XVIII como hasta el úitimo tercio del XIX, cuantos pavimen

tos de mosaico fueron descubiertos, y quién sabe las reliquias escul

tóricas y arquitectónicas inopinadamente encontradas y de que no 
hay noticia; removiendo ahora las tierras de sus corrales y revol

viendo las de sus olivares, tanto para busc.ar materiales de cons
trucción como objetos antiguos, unos y otros materia de comercio y 
de lucro para los vecinos de Santiponce, sin protesta de nadie, y de 

manera que van borrando por completo las huellas de la población 
del antiguo Municipio italicense. Las autoridades, por su parte, po

niendo mano repetidas veces en el Anfiteatro, arrancando los silla
res de sus graderías, volando con pólvora lo que la piqueta perdo
naba impotente, y utilizando los despojos de aquel monumento y 

los de las ruinas, ya para la construcción, la reparación y el entre

tenimiento de la carretera de Extremadura , según ha venido suce

diendo hasta los tiempos actuales, ya para levantar en Sevilla mue
lles y murallones que la defendieran de las avenidas del Guadalqui

vir, y ya para labrar calzadas, como la de Castilleja de la Cuesta. 

Los exploradores y rebuscadores, finalmente, porque contentándose 
con encontrar objetos de más ó menos importancia y de venta más 
ó menos fácil, no vacilan en destruir lo que hallan y no les interesa, 

ó juzgan inútil para su comercio, aprovechando, no obstante, los 

ladrillos y las piedras, para hacer cal las unas, para enajenar los 

otros. 
Y como tal estado de cosas ni puede ni debe subsistir P'ºr decoro 
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nacional, por el respeto que merecen la memoria y las reliquias de 

aquella población, que se dice patria de Teodosio y de Trajano, por 

la importancia de sus restos, por los que subsisten del Anfiteatro y 

de las Thermas, por las enseñanzas que producen y las que propor

ciona1·ja la conservac.ión de cuanto ¡;:;~ oculta aúp. en, las e~trañas de 

la tierra, y por la obligación en que está la generación presente de 

transmitir á las venideras este verdadero tesoro artístico y arqueo

lógico, tan sin . piedad ex:plotado,--:--13: Ac~demia de Bellas Artes de 
San Fernando, que no juzga necesario encarecer, por ser notorios, 
el mérito y la importancia de las que son «ruinas de Itálica» en ge

neral denominadas, en cumplimiento de uno de los fines más prin
cipales de su Instituto, dirígese confiadamente á V. E. con la Cf:>pe

ranza de que, estimando todo lo expuesto, y si así lo cree conve

niente, tienda en nombre del Estado una mano prntectora sobre las 

expresadas ruinas; declarándolas Monumento nacional en cuanto 
sea compatible con la legislación vigente, y según lo hizo á su 
tiempo con las venerables de Numancia y el Teatro de Silgunto. 

Dios guarde á. V. E. muchos años. 

Madrid, 14 efe Diciembre de 1911. 



Real !cademia de Bellas Artes de San Fernando. 

Premio del Excmo. Señor Marqués de 41edo. 

BASES DE CONCURSO PARA PREMIAR LA MEJOR MEMORIA 

SOBRE LA HIS'rORIA DE LAS BELLAS ARTES EN MURCIA 

Esta Real Academia, en cumplimiento de los deseos manifestados 

;í la misma por el Excmo. Señor Marqués de Aledo, abre Concurso 

público para premiar la mejor Memoria sobre la Historia de las Be

llas Artes en Murcia, bajo las siguientes bases: 

Primera. El autor de la Memoria que resulte premiada, recibirá 

como recompensa la cantidad de mil p~setas, y cien ejemplares de 

ru trabajo si llegara á publicarse. 

Segunda. La obra ha de ser inédita y presentarse escrita en cas
tellano, con letra clara. 

Tercera. Podrán optar al premio de este Concurso todos los es

pañoles, excepto los individuos numerarios de esta Corporación. 

Cuarta. El trabajo premiado quedará de propiedad de la Aca
demia. 

Quinta. Las Memorias que se presenten con opción á premio, 

se entregarán bajo pliego cerrado, sin firma ni indicación alguna 

del nombre del autor, pero con un lema perfectamente legible en el 

sobre ó cubierta, que servid, para diferencia\· unos de otros. 

El mismo lema del trabajo deberá figurar en el sobre de otro 

pliego cerrado, dentro del cual constará el nombre del autor y la 

expresión de su residencia. 

Sexta. El Concurso quedará abierto desde el día de la publica

. ción de estas Bases en la Gaceta de Madrid, hasta el día 31 de Di

ciembre de ·1912 á las doce del día. 

Séptima. La Secretaría general de la Academia entregará á las 
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personas que presenten las Memorias y pliegos cerrados un reoibo 
en que conste el lema y el número de orden de presentación. 

Octava. El pliego señalado con el mismo lema que el trabl;ljo 
premiado, se abrirá tan luego como la Academia haya pronunciado 

su veredicto, y el nombre del autor laureado se proclamará en la 

sesión q~o se celebre para la entrega del prP,mio. 

Novena. Las obras no premiadas podrún ser recogidas en el 

término de tres meses, de~pués de conocido públicamente el fallo 

de la Academia, medinnto la entrega en la Secretaría de la mism~ 
del recibo que haya facilitado esta dependencia á la presentación 

del trabajo. 

Décima. La Academia se reserva la facultad de declarar <l<1sier

to el Concurso si jnzga que no hay razón snficicnto para adjudicar 

el premio ofrecido. 
Undécima. La ndjudicación del premio, si hubiere lugar ú ello, 

se hará en la forma que determino la Academia. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1911. 



NECROLOGÍA 

El Excmo. Sr. D. ANTONIO GARCÍA ALIX perteneció á la 
Sección de Arquitectura en plaza de no profesor y fué elegido á vir-. 
tud de sus méritos y servicios en pro de las Bellas Artes. 

A la división del Ministerio de Fomento, en el de este nombre y 
en el,de Instrucción Pública y Bellas Artes, foé García Alix el primer 
Ministro de este -ÍÍltimo; y durante el tiempo q-ue ocupó tan alto 
puesto dictó útiles medidas encaminadas á proteger y fomentar la 
producción artística en España, á ·salvar nuestros monumentos, in
ventariar nuestras riquezas arquitectónicas, escultóricas y pictóri-· 
cas, y ordenar nuestras colecciones. Ahí estin sus sabias disposicio
nes, que tan · buenos resultados han dado y siguen dando, y en la·s 
columnas del Diario de Sesiones constan sus discursos en favor de las 
Bellas Artes. 

Fué recibido Académico en· 1� de Enero de 1903, y su discurso, 
cuyo lema fné: SALZILLO, su personalidad artística, sus obras, el

medio en que las llevó á cabo y su aislamiento y falta de contacto con 

los escultores de su época, causa infiuyentísima en el mérito de sus pro· 

ducciones, avalorado con tres apéndices en que constan el catálogo 
de las obras de aquel insigne escultor é importantes documentos 
para su biografía, es buena prueba de la erudición y afición á las Be
llas Artes del Sr. García Alix, al par que de su galano estilo. 

Asistente asiduo á las sesiones de la. Academia y de la Sección 
de Arquitectura, basta que la enfermedad que le llevó al sepulcro se 
lo impidió, terciaba en todas las discusiones, y siempre era oído con 
la mayor complacencia y atención por la claridad con que exponía 
los asuntos y plante.iba los términos de toda cuestión, siendo muy 
notable su campaña en favor de la Alhambra y el trabajo que acer
ca del estado de tan maravilloso monumento presentó á la Academia. 1 

Esta, además, y todos cuantos le trataban, han perdido 1;1n amigo 
cariñoso y siempre complaciente. Falleció el día 29 de Septiembre 
de 1911, y está enterrado en el Cementerio de la· Sacramental de 
San Justo, Patio de Santa Gertrudis, tercera Sección, núm. 191. 
Sepultura privilegiada. 
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Don FRANCISCO AZNAR Y GARCIA fué un artista insigne, 

por naJie superado en su especialidad, que fué la del dibujo de nues
tros monumentos arquitectónicos; pero no los dibuja,ba solamente 

como copista concienz.udo, sino que, y esto es lo que le eleva, como 
verdadero artista, se empapaba en el espíritu que les domina, pene

trando en el alma de aquellas peregrinas creaciones y procurando 

identificarse con el genio de sus autores; estudiaba sus más peque
ños detalles y hacía resaltar los rasgos característicos de cada estilo. 

Comprueban esto las láminas que ilustran la Historia de la villa 

y corte de Madrid, y principalmente las que hizo para la obra Mo

numentos arquitectónicos deEspaila,entre las que sobresalen la «Puer
ta principal de la Basílica de San Vicente en Avila», varios sepul

cros, sillerías de coro y otras; las que se admiran en otra obra monu

mental, El Museo espaiiol de antigüedades, y la que se debe á su tra
hnjo exclusivo y á su iniciativa, Indumentaria espailola, desgracia

damente no terminada, y que, por informe honrosísimo para su 
autor, de esta Real Academia, obtuvo la protección del Gobierno. 

Fué pensionado en Roma, pintó cuadros muy notables, que obtu

vieron premios en Exposiciones nacionales, y en 1864 la Diputación 

provincial de Navarra le encomendó cinco para su palacio de Pam

plona, representando el origen de las Armas de aquel antiguo reino. 

Ob~uvo por oposición una plaza de catedrático en la Escuela central 
de Artes y Oficios, y fué jurado en varias Exposiciones. 

Su recepción en la Academia como individuo de mí.mero de la 

Sección de Pintura se verificó el día 18 de Junio de 1899, versando 
su discurso sobre «El estado en que aparece el Arte al finalizar de 
la actual centuria». 

Deja, pues, el Sr. Aznar brillante estela de artísticos trabajos en 

su paso por esta vida, cuyo fin acaeció en 16 de Octubre último, y 
sus párticularcs condiciones de carácter le granjearon la amistad 
de todos. Está enterrado en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena. 

R. 

19 
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EL Ilmo. Sr. D. EDUARDO BARRÓN Y GONZÁLEZ; fallecido el 
día 23 de Noviembre último, tuvo personalidad propia y relevante 
en la Escultura española. 

Nacido en la provincia de Zamora, procedía de la artística y mo
numental región de Mérida, y dei::de sus primeros años sintió el ins
tinto del a�te con decisión inquebrantable; y cuando más tarde em
pezó á desarrollarse su vocación y fué premiado por la Diputación 
de su provincia, tomó su talento una dirección seria y tan clásica y 
hel'oica, por decirlo así, que bajo sus manos resurgen vigorosos los 
héroes nacionales y los cristianos, como el Viriato, que en bronce 
ostenta la ciudad de Zamora, y aquel relieve de Santa Eulalia de

Mé1·ida ante Daeiano, envio reglamentario como pensionado oficial 
de nuestra Academia de Bellas Artes de Roma, trabajo admirable 
pQr su composició� y por su ejecución. 

Adán después del pecado, Roncesvalles, la estatua de Hernán Cor·

tés, para Medellín, y el magnífico grupo de Nerón y Séneca, que se 
admira en el Museo de Arte contemporáneo, son obras de gran valor 
artístico, y á ellas ha de sumarse la.de Castelar, en Cádiz, de carác
ter tan distinto. 

Era conservador del Museo Nacional de Escultura, y no pudo ser 
. más acertado su nombramiento, pues lo demuestra el catálogo que 
hizo de dicho Museo, notabilísimo trabajo, minucioso, rico en nqti
cias y con razonados y per.;picaces juicios críticos de aquellas obras, 
que demuestran su gran erudición artística y su infatigable labo
riollidad. 

Fué, además, un hombre bueno, recto, modestísimo, considera· 
do y afable, cualidades que hacen más sentida su pérdida para el 
Arte y para sus amigos y compañeros. 

Fué recibido Académico de número el l 1 de Diciembre de 1910,

siendo el tema de su discurso �conservación de las esculturas an
tiguas». 

Está sepultado en·e1 Cementerio de San Justo. 



PERSONi\L 

ELECCIONES DE ACADÉMICOS DE NÚMERO 

15 de Noviembre de 1911. -EXCMO. SR. D. AMALIO GIMENO 

Y CABAÑAS, elegido para ocupar la plaza de Académico de núme
ro de la clase de no Profesores, vacante en la Sección de Arquitec
tura por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Antonio García Alix. 

11 de Diciembre de 1911.-SR. D. JOSÉ GARNELO Y ALOA, ele· 
gido para ocupar la plaza de Académico de número de la clase de 

Profesores, vacante en la Sección de Pintura por fallecimiento del 
Sr. D. Francisco Aznar . 

CORRESPONDIENTES 

9 de Octubre.-MR. EMILE BERTAUX (Lyon). Autor de nume

rosísimos trabajos sobre las pinturas primitivas españolas, publica

dos en la Gazzette des Beaux A 1·ts, A.rt Ancienne y modern, y otras 
importantes R.evistas españolas, autor del estudio sobre el Sepulc~o 

de Dijon y Juan de la Huerta, y autor asimismo de los capítulos de 
Pintura y Escultura española de la Historia del Arte de Andre 

Michel. 

20 de Noviemb1·e.-SR. D. FÉLIX ORTIZ Y SAN PELAYO (Bue

nos Aires). Distinguido compositor músico, Director de orquesta en 

los teatros de Porto Mauricio, Acqui, Ferrara y San Fernando .de 
Sevilla; Director asimismo de conciertos sinfónicos; autor de varias 

publicaciones literarias .Y de composiciones premiadas en los jue

gos florales de San Sebastián y Durango, y Presidente de varias Aso
ciaciones artísticas. 



FALLECIMIENTOS 

ACADÉMICOS DE NÚMERO 

Sr. D. Francisco Aznar, Académico de número de la clase de 
Prnfesores de la Sección de Pintura, falleció el día 16 de Octubre 
de 1911. 

Ilmo. Sr. D. Eduardo Barrón, Académico de número de la clase 
de Prnfesores de la Sección de Escultura, falleció el día 23 de No
viembre de 1911. 

CORRESPONDIENTES 

De D. Ricardo Arredondo, en Toledo. 
Del Sr. Honoré Daumet, en París. 



DONATIVOS 

Memoria del curso de 1909 á HUO en la Universidad Central, y 
Anuario de 1910 á, 1911. 

Discurso leído en la Universidad Central en la solemne inaugu

ración del curso de 1911 á 1912 . . 

Varios ejemplares de algunos fotograbados, reproducción de tra

bajos de alumnos de la Escuela de Artes y Oficios de Barcelona. 

Canta·r de Mio Cid, texto, Gramútica y vocabulario, P?r R. Me

nénde~ Pida!; obra premiada por la Real Academia Española. 

Dirección general de Propiedades é Impuestos. Estadística del 

Impuesto sobre el consumo de luz de gas, electricidad y carburo de cal

cio. Año ele 1909. 

T . . de Aranzadi. A. propósito de algunos Lapones y Castellanos . 

Buscapié de z01·tzicos y ruedas. 

Ramón de Arana (Pizzicato. ) Solo de Gaita. Coda. (Publicado 

en el Boletin de la Real Academia Gallega , núm. 53.) 

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. Extractos de dis

cusiones habidas en las sesiones ordinarias de dicha Corporación aobre 

temas de su Instituto. Tomo V. Parte primera. 

Tempe1·atwras de los espacios ínter-estelares, su comprobación por 

medio de las ciencias físicas, por el Ldo. Próspero Páramo Rangél. 

Real A()_ademia de Ciencias Morales y Políticas. 'n_e la educación 

m01·al. Discurso leído en el acto de su recepción por el Excmo. Se

ñor D . .Juan Armada 1 Losada, Marqués de Figueroa. 

Necrologia del Excmo. Sr. D. Manuel A.gufrre de Tejada O'Neale, 

Conde de Tejada de Valdose'ra, por el Excmo. Sr. D. Javier Ugarte. 

La agricultura en la p1·ovincia de Murcia. Memoria que obtuvo 

el premio del Excmo. Señor Marqués de Aledo, concedido por la 

Real ,'.\.cademia de Ciencias Morales y Políticas en concurso celebra

do el año 1910, escrita por D. Zacarías Salazar. 

Boletín de la Comisión de monumentos de Vizcaya, segundo tri

mestre de 1911. 
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Boletín de la Comisión provincial de monumentos ile Cádiz, nú

mero 16. 

Boletin de la Com·isión de monumentos de Navarra, segunda épo

ca, segundo y tercer trimestres de 1911. 

Boletín de la SorJiedad Geográfica, tomo LIII, tercero y cuarto tri

mestres de 1911 

Boletín de la Real Sociedad Geográfica. Revista ele Geograña Co

lonial y Mercantil, tomo vnr, núms. 10 y 11 de Octubre y Noviem

bre de 1911. 

Memo1·ial de Ingenieros del Ejército. Año LXVI. Quinta época. 

Ton1o XXVIII, núm. XII. Diciémbl'e de 1911. 

Real Conservatorio de Música y Declamación. Memoria del curso 

de 1910 á 1911 leída por el Director, D. Cecilio de Roda, en la solemne 

distribución de premio11 obtenidos en dicho atlo escolar. 

Revista de la Sociedád de estudios Almerienses. Tomo II. Cuader

no VI. Junio de 1911. 

Espa.ña y América. Revista quincenal. Religión, Ciencia, Lite

ratura , Arte. Año IX. Número 23. Diciembre de 1911 . 

Cate\ logo de la Colección de pinturas del E1:cmo. Seiíor Duque 

de Berwick y de Alba . 
------- --·-

Retrato <lel Excrn.o. Sr. D. Amós Sal v.ador y Rodrigáñez, AGa

démico benemérito de esta Corporación, pintado al óleo y regalado 

á la Academia por un in Eii viduo de núme.ro, E-xcmo. Sr. D. José Mo

reno Carbonero. 

Retrato del Excmo. Sr. D. Antoaio Maura, grabado ,po:r su her

mano D. &rtolomé. 



ESTATUTOS 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE SAN FERNANDO 

XVII 

CONSElU'}E 

Al cuidado del Conscrge y vajo su custodia han de estar tedas 

las alhajas y muebles de la Academia, de las qua¡es ha de firmar el 

Inventario, que se guardará en las Arcos del dinero, y la copia, que 

ha de estar en la .Secretaría ó Archibo, incluyendo y firm¡rndo rn 
vno y otra lo que se fuere aumentando; y para la seguridad de todo 

ha de dar Fianzas proporcionadas á satisfaccion de la Junta par

ticular. 

Será de su cargo hacer á sus devidos t.iempos las compras .de . 

todos los utensilios necesarios al servicio de la Academia; para lo 

-9.ual ocurrirá al Vice-Protector á que le dé los Libramientos del cau

dal que necesitare si fuese cantidad considerable, pero no siéndolo, 

bastará vna orden verbal para que se le entreguen las porciones que 

se ofrezcan, dexando el recivo correspondiente. 

De todos los gastos ordinarios y extraordinarios que haga, dará 

su Quenta formal on vltimo de Junio y vltimo de Diciembre de cada 

vn año; para lo qua! se le formará el Cargo, como queda prevenido: 

A su continuacion estcnderá la Data , acompañando sus Partidas . 

con los recados de justificacion correspondientes. 
Formada así la Quenta la entregará al Secretario, para que la 

reconozca y satisfará á los reparos y addiciones que le ponga. En 

aprovandola el Secretario, la pasará al Vice-Protector, para que se 

examine y aprueve nuevamente por la Juuta particular: Obtenida 

esta última aprovacion se despachara al Conserge el finiquito y se 

archivará la Quenta original como he mandado. , 

Será obligacion del Conserge tener abiertas y limpias las Salas 
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de Estudios de la Academia todos los dias del año (á excepcion de 
los de fiesta de precepto) á las horas de mañana y tarde que, según 

la variedad de las estaciones, le mandare ia Junta ordinaria y para 
los Estudios nocturnos (cuyas horas señalará también la misma 

Junta) tendrá limpias las Salas, puestas las luzes y surtidas las Me
sas de lo preciso para copiar y dibujar. 

Al tomar los afientos en las Salas de Estudios, ferá de su cargo 

que se observe el orden de precedencia entre los Discípulos, fegun 
sus graduaciones; Y para distribuirlos en las Salas donde deven ha

cer su Estudio tendrá presentes las listas que se han de formar en 
la Junta ordinaria y le comunicará el Secretario: Siendo de su obli

.gacion el cuidado de que se observen á la letra. Para todo lo qua!, 
é igualmente para el afeo y cuidado de los muebles, alhajas y Salas 

de la Academia, le ayudaran los Porteros, y en caso necesario los 

Modelos, que para estos fines eftarán á su disposicion. 
Publicará y hará observar las Ordenes y resolur.iones de la Aca

demia que le comunicare el Secretario; Zelará con especial cuidado 
y vigilancia que los Discípulos pensionados asiftan á los Estudios, 

apuntando sus afistencias y si en ellas se aplica como conviene; y 
no haciéndolo, dará aviso á la Junta ordinaria, por · medio del Se
cretm'io, y lo mismo p ·acticará con qualquiera desorden ó abuso 
que n'otare. En las horas de Estudio eftará pr·onto á lo que acerca ' 

del mejor regimen y quietud de las Salas le ordenare el Director 
General y los .Directores de mes. 

A los Académicos que se dedicaren á la lectura de la Hiftoria, · 
Fabulas, Architectura, Geometría, Optica y mas ciencias condu
centes á sus profesiones, franqueará todos los Libros, Pap.eles y Tra

tarlos que pidieren, pero sin permitir que lo saquen fuera de la Aca

demfa, si nó es que sea con orden expresa por escrito del Protector 
ó Vice Protector, y recivo del que la obtuviere. 

Qnando por el tiempo y vso se huviesen deteriorado los muebles 
y alhajas de la Academia, ó fuere necesario comprar algunos ó re

p:i r::ir los antiguos, lo comunicará al Secretario, para que represen
tandolo al Vice-Protector se dé la providencia conveniente, Y para 

el cuidado, manejo y vso de ellos se arreglará á las ordenes que le 
diere el Secretario. 
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xviü 

PORTERO::; 

Los Porteros han de cuidar, vajo las ordenes del Conserge, del 
aseo y limpieza de las Salas, de tenerlas abiertas en los dias y horas . 

de Estudio y de prevenir las luzes y Braseros, para -lo -que han de 

ayudarles los Modelos. 

A las hó1·as de los Estudios de la noche eftara el vno á la Puerta, 

para no permitir la entrada sino á los Académicos, á los Discípulos 

y Personas distinguidas; Y el otro asiftirá á las Salas para lo que · 

pueda ofrecerse á los Directores y Thenientes. 

Estarán prontos á lo que para el servicio de la Academia les 

mandare el Secretario, á cuya Casa y á la de el Vice-Protector acu

dirá vno cada dia, para lo que pueda ofrecerse. En los dias de Jun

tas afistirán con ~l Conforge sin apartarse de la Puerta de la Sala, 

ni dexar que persona alguna se acerque á ella. 

XIX 

MODELOS 

Los Modeios asistirán todas las noches de estudio, alternando . 

por semanas y la ultima de cada mes hah de concurrir todos para 

la composicion del Grupo. 

Si al fin de una semana no quedase perfeccionada la figura, ó el 

Director de mes necesitare, para algún trabajo ó Estudio particu

lar que el mismo Modelo continue algun dia ó dias de la siguiente 

semana, deverá proseguir hasta la conclusion de la obra y su com

pañero servirá por el otro tanto, según el prudent~ arbitrio del Di

rector, á quien deveran o~edecer sin replica. 
En caso de enfermedad ó despedida de alguno deveran precisa

mente suplirle sus compañeros hasta que se havilite ó se ponga 

otro en sn lug·ar. Todos asistiran á disposicion del Conserge en los 

días de funcion, colocacion y mudanza de alhajas y en las demas 

ocasiones en que se juzgue necesario, ayudando á los Porteros, ·como 

queda prevenido. 
:ao 
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XX 

PENSIONADOS EN ROMA Y EN PARÍS 

Han de residir en Roma seis Profesores, dos de Pintura, dos de 
Escultura y dos de Architectura para perfeccionarse en estas A11tes, 
vajo el govierno de el Director que Yo les nombrare, al qual han 
de obedecer en todo lo que pertenezca á sus Estudios, han de pre
sentarles los que hagan y han de sugetarse á sus correcciones. 

1 

Todos deveran remitir á la Academia de tiempo en tiempo, no 
solo las obras que esta les ordenare, sino es tambien algunas otras 
de invencion propia que acrediten sus adelantamientos, de que me 
ha de informar la Academia. 

De los fondos de esta, se ha de costear el conducirlos á Roma, 
mantenerlos en aquella Capital seis años y bol verlos á estos Reynos. 
En inteligencia de que el haver obtenido el benefieio de estos Estu
dios, no se podrá alegar como mérito, para obtener despues otras 
pensiones: devieudo contentarse estos Pensionados con la gracia 
que les franqueo en los Estudios que en mi Corte les he abierto y 
con la de mantenerlos en Roma á expensas de mi Real Herario, fa

cilitandoles la proporcion de adelantarse y pei-feccionarse en sus 
respectivas profesiones, para que logren las utilidades y destinos 
que despue<; merezcan. 

De.-eran tambien entender que el termino de seis años que han 
de residir en aquella Capital , no se prorrogará con motivo alguno, 
pues de ello resultaría muy grave perjuicio á los demas aplicados 
que sean acrehedores á este efecto de mi Real benignidad. 

Deveran tambien entender que los que no se aplicaren como es 

justo, seran privados de las pensiones y no se les asistirá con cau
dal alguno para restituirse á estos Reynos. 

Para el estudio del Grabado, Sellos y Medallas, han de residir en 
Paris los pensionados que á Consulta de la Junta particular tuviere 
Yó por conveniente determinar. Y Para su dirección y govierno, se 

observaran proporcionalmente las mismas reglas que dejo estable
cidas para los Pensionados en Roma. 
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XXI 

DIRECTOR DE LOS PENSIONADOS EN ROMA 

Para cuidar de los progresos y adelant-amientos de los Pensiona 

dos de ~orna, se destinará vn Académico de edad competente y de 

acreditado juizio, profesor de una de las tres Artes, al qual han de 

reconocer por inmediato Gefe-- Y. Director, obedec~endole en todo lo 

concerniente á sus ERtudios; y así el como los Pensionados estarán 

vajo las_ ordenes de mi Embajador ó Miniftro que resida en aquella 

Corte, á quien encargo mucho que cele sobre la conducta y proc_e

deres de todos y que informe de ellos al Protector, no solo quando 

se le pidan informes por la Academia, sino es tambien siempre que 

lo juzgue conveniente. 

Del cargo de este Director será hacer que los Pensionados se 

apliquen C'ón el mayor desvelo, los Pintores á copiar y -estudiar las 
Escuelas de los más célebres Profesores; los Escultores á copiar y 

modelar las Estátuas y bajos reliebes antiguos; y los Architectos, ~ 

además del Estudio de sus Libros, á observar las célebres ruin~s y 

preciosos monumentos de la antigüedad, á diseñarlos y asiftir á la 

construccion de los Edificios que puedan; de su:erte que todos pro
curen instruirfe de los primores antiguos y modernos de las tres 
Artes de que tanto abunda aquella Corte; Y el Director observan-

do en los trabajos y exercicios de cada vno su adelantamiento, ó 

atraso, dará puntuales avisos á la Academia por medio del Secreta

rio,, para que tome las providencias CJrrespondient~s. 

XXII 

PENSIONADOS EN LA CORTE 

Ha de ha ver en la Corte alg,nnos Di.scÍiJi)ulos pensionados para el 

Arte del Grabado, los quales estarán vajo la direccion de los Maes

tros que se les destinaTen y los obedecerán en }o respeeti vo á sus Es.
tudios, asistiendo á ellos puntualmente por mañana y t1111de. ·r-otl-os 

los meses presentarán en 'la Junta 'ordinaria los 't-ra'bajos en que ·se 

exerciten, para que por este meáio se ha.lle siempre informada de 
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sus progresos; asistirán precisamente todas las noches á sus Estu

dios de la Academia, acreditando más que otros su aplicacion. 

Si por la pobreza ó especial mérito de algun Discípulo de qual

quiera de las tres nobles Artes, tuviere Yo á bien concederle extraor

dinar-iamente alguna pension: la Academia lo pondrá al cuidado del 

Director, ó Theniente que juzgue apropósito; Y este Discípulo de

verá observar proporcionalmente todo lo que dexo dispuesto acerca 

de los del Grabado. 

XXIII 

DISCÍPULOS 

A todos los naturales de estos Reynos, ó Extrangeros que ocu

rrieren á los Estudios de la Academia, f'le les admitirá indistintamen

te á ser matriculados en sus Libros, para lo q u al presentarán por 

medio del Secretario, vn Memorial con cxpresion de su edact, Padres, 

Patria, Domicilio y de la Arte á que se inclinan; Concurrirán á las 
Aulas de sus respectivas profesiones y se arreglarán á las listas que 

tendrá el Conserge para el pase de vnas á otras . 

.Todos estos Discípulos, ya sean naturales de estos Reynos ó ya 
extranjeros, serán habiles para obtener las plazas de Académicos y 
Empleos de la Academia en mi Corte, según que el particular mé-

rito y adelantamiento de cada vno lo proporciona. 

XXIV 

JUNTAS 

Para el govierno de la Academia en todas sus partes; establezco 

quatro Clases de Juntas, es á saver: Junta particular; Junta ordina

ria; Junta General y Junta pública, cuyo método ha de celebrarse y 

negocios en que se han de emplear; mando que sea en la forma si

guiente: 
XXV 

JUNTA· PARTICULAR 

Ha de componerse esta Junta del Protector, Vice-Protector, Con

siliarios y Secretario; Y en caso de juzgarse conveniente la asisten

cia .de algun Académico de Honor, ó Director, podrá tambien se.r 

convocado. 



Se celebrará (á de más d.e los casos expresarlos en eftos Eftatu

tos) siempre que el Proteé.tor ó Vice-Protector la juzgue necesaria 

para el govierno económico, ó asuntós . graves de la Academia. Po

drá tenerse en la Casa de ésta, ó en las del Protector, Vice-Protec

tor ó Consi-liario más antiguo, que á falta de ambos la convoque y 

Presida. Sus Acuerdos He pondrán en .Libro separado, para comuni

carlos á su devido tiempo á las Juntas .Ordinaria y General. 

Nombrará la Junta particular á pluralidad de Votos los sugetos 

que para obtener los Empleos vacantes se han de proponer á la Or

dinaria y á la General en las quales respectivamente se graduarán 

por Votos secretos los lugares de las Consultas. 

Y así cumplido el trienio del Director General, la Junta particu

lar lo pondrá en mi noticia; y si Yó no tuviere á bien su prorroga

cion : propondrá á la General, dos Personas , para que apluralidad 

de Vot os secretos las gradue y se me Consulten y en vista de todo 

elegiré Yó la que sea de mi Real agrado; En cuya proposic~on man

do que la Junta particular observe este método. Quando el Director 

General , cuyo trienio cumple sea Pintor propondrá dos , Profesqres 

de Escultura; En siendo Escultor, dos Profesores de Árchitectura·; y 
en siendo Architecto dos Profesores de Pintura: De modo que las . ' 

tres Artes alternen siempre con perfecta igualdad y sin interrup-

cion alguna en la posesion de este Empleo . Ordeno tambien ·que en 

todas 'tres Artes no puedan proponerfe otros que los· Directores ac

tuales; los Honorarios y los que hayan obtenido la graduacion.dd 

Directores. 

Para las Plazas de Direc.tores actuales, ha de proponer la Junta 

particular tres fugetos á Ir. Ordinaria, prefiriendo en estas proposi 

ciones á los Theniéntes de la misma profosion, si no es que el !:'in

gular mérito de algun otro Académico lo haga m,ás dig~o .. Y para 

las plazas de Thenientes propondrá igualmente los ~res. Académicos 

que juzgue más beneméritos ; Y solo sobre los propu~ftos por la Jun

ta particular, podrán Votar la General y la Ordinaria en sus respec

tivos casos_. 

Cuando la Junta particular lo tuviere por con:veniente; JP6 Pº,~ 

drá Consulta,r la¡¡ m3.-terias y negocios que .merecieren mi noticia, ó 

nécesitar~n mi Re.il.~ 1:eso}µci0~~ y obtenida la co~~nicará, á las i~n-
. - .. . ,./ ·'· . . 

tas á que pertenez.ca para su cúmp~inüento. 
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XXVI 

JUNTA ORDINARIA 

Esta Junta ha de celebrarse vna vez en cada mes y además de 

esto siempre que 1a juzguen precisa el Protector, el Vice-Protector 

ó el Consiliario más antiguo que en ausencia de estos ha de convo

carla y Presidirla. Concurrirán á ella los Consiliarios, Directores 

actuales, Thenientes y Directores del Grabado, y podrán afistir tam

bien los Académicos de Honoró de Mérito que tuviere por conve

niente hacer convocar, el que la ha de Presidir. 

Se tratará en esta Junta del Govierno de los Estudios, se resol

verán todos los puntos facultativos que se propongan, se graduarán 

los méritos de los Discípulos y se acordarán los afuntos para las 

Oposiciones, así de los Premios como de las Pensiones en Roma, Pa

rís y mi Corte y para las de cualquiera otra semejante ocurrencia. 

Propondrá el que Prcsi<la los que pretendan ser Académicos de 

mérito, y por Votos secretos se resolverá en estas pretensiones. Asi

mismo las promociones á Directores, á Thenientes y demás Empleos 

ó encargos, sé resolverán por Votos secretos en los sugetos que ven

gan propuestos por la Junta particular, sin que se pueda Votar por 
ningún otro . 

En la misma Junta Ordinaria-se dará quenta de los Decretos, Re

soluciones y Ordenes que Yó expidiere; y por el!::i se me harán las 

Consultas y representaciones que se ofrezcan, así para que confiera 

Yó los Empleos vacantes, como sobre otro qualquier negocio que 

merezca mi Real consideracion. 

A todos los Consiliarios, Directores actuales, Thenientes y Di

rectores del Grabado; sel'á permitido proponer quanto juzguen con
veniente al-mejor rég imen y go vierno de los E.,tudios, pero en ma

te1'ias de otra naturaleza y de especial gravedad no podrán hacerl'O, 

sin haverlo comunicado antes con el Protector ó Vice-Protector y 
obtenido su permiso. 

Los Directores Honorario¡:; y detnás Individuos que no concurran 

á estl'is Juntas, potl!'án hacer en ellas por escrito sus representacio

nes, entregándolas al Prdtecto1'; Vice-Protector ó ·a1 Secretario. 
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Si por algún Académico se diere queja por escri to ó de palnb.ra 

al Protector ó Vice-Protector de algún otro Individuo y no la pudie

ra terminar amigablemente por sí solo, !a har:1 preseute en la Junta 

particular, ó en la Ordinaria, según le parezca más acertado, y se 

estará á lo que qualquiera de las dos Juntas resolviere. 

Así en esta& como en todas las demás ciuando se trate y se haya 

de. Votar sobre negocio en que tenga interés alguno de los presen

tes, podrá ex:poner quanto se le ofrezca, y hecho saldrá de la Sc1 la él 

y sus Parientes y no bol verán hasta que se haya decidido y fe les 

avise, pues en semejantes casos quedan sin Voto los interesados y 
sus Parientes, como es de. derecho. 

XXVII 

JUNTA GENERAL 

A esta Junta han de fer convocados y podrán concurrir los Con

siliarios, Académicos de Honor, Directores actuales, los Honorarios, 

los Theoientes, los Directores del Grabado y los Académicos de 

Mérito. 

Se celebrará para graduar el de los Opositores á los Premios, e.l 

de los Pretendientes á ser Pensionados y para los demás casos que 
se expresan en estos Eftatutos . Además de esto se convocará siem

pre que el Protec tor ó Vice-Protector la juzgue necesaria. 

La graduacion que en esta Junta se hag·a Jel mérito de los con

currentes á los Premios y plazas del Grabado tendrá efecto desde 

luego, y así en fuerza de ella se darán las Pensiones vacantes y lo-= 

Premios á los que obtengan los Votos necesarios; Pero en quanto á 

las Pensiones de Roma y de París: es mi voluntad que la Junta me 

prnponga para cada vno los Tres Pretendientes que fe juzguen más 

dignos con expresion dP- los Votos que cada vno tenga, para elegir 
Yó en sn vista el que fuei·e de mi Real agrado. 

XXVIII 

JUNTA PÚBLICA 

Esta Junta se celebrará pr:ira distribuir solemnemente los Premios 

á los Discípulos que h~ya declarado di gnos la Junta General. ~f.l 



convocarán todos los· Individuos de la Academj:a y se convidarán 

las Person'as de m·ás distincion de mi Corte. · 

- · ·Publicar·á el Secretario el juizio de la A<'adernia sobre el mérito 

Je los· Opositores, y distribuidos los Premios, ó antes se dirá vn 

Discurfo en elogiff del- Inftituto por el Vice-Prnteotor; Consiliario ó 
. .\.cadémico de Honor á 'quien aquel lo encargue; y se podrán recitar 

por Pei-sonas autorizadás las Poesias y composiciones de que antes 

hayan instruido al Secretario para darles el lugar correspondiente : 
Al mismo Secretario se · entregarán todas estas obras, y con la rela
ción de la distribucion de los Premios se podrán Imprimir. 

XXIX 

ORDEN DE ASIENTOS 

En todas las JuntaR ocupará el Protector en Silla distinguida 

devajo del Dosel el primer lugar; el mismo tendrá en su ausencia el 

Vice-Protector, y en la de este el Consiliario más antiguo. A la de
recha del Protector seguirá el Vice-Protector, después Ios Consilia

rios, y después los Académicos de Honor. Al lado izquierdo del Pro
tector, seguirá el Director General, á este los que hayan tenido este 
Empleo, después los Directores actuales, luego los Honorarios, des

pues los Thenientes Diractores, luego los Directores del Grabado, 

despues los Académicos de Mérito, y tiltimamente los Supernume
rarios, observando para la preferencia de vnas Clases á otrns el or
den de la letra con que van nombradas en P,l Articulo primero, y 
entre los Individuos de cada vna el orden de antigüedad con que han 

entrado á ellas sin respecto á otras qualidades ni circunstancias. 

El Secretario tendrá su asiento al lado izquierdo inmediato á la 

Mefa El que diga el Discurfo y los que reciten Poesias en la Junta 
Pública le tendrán al lado derecho de la misma Mesa. 

XXX 

PREMIOS 

Para excitar la aplicacion de los Discípulos de las tres nobles 

Artes: es mi Yoiuutád que de tres en tres años, se distribuyan á los 

beneméritos nueve Medallas de oro, y nueve de plata; Y para gra-
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duar y juzgal'· el merito de los que concurran: observará la 'Acade

rriia las reglas siguientes : 

En Junta Ordinaria se resolverán asuntos de tres clases, para que 

sean propueftos en cada vna de las tres Artes: Se estenderan eftos 

asuntos en vn Edicto por medio del qual se convocará á todos los 

que quieran concurrirá los Premios; De este EJ.icto, no solo se fija

rán exemplares en los sitios púb licos de mi Corte, si no es tambien 

mando que se remitan y fijen en los de las Capitales y principales 

Pueblos.de mis Reynos, para que así llegue á not'icia de todos. 

En el mismo Edicto se ha de expresar con determinacion de dia, 

el tiempo que se concede para trabajar sobre los asuntos propuestos. 

Este Plazo ha de ser de seis meses y solo serán admitidos al Con

curfo los que dentro de los quatro meses primeros residiendo en mi 

Corte, se presenten personalmente al Secretario á firmar la Oposi

cion, y los ausentes ó forasteros que dentro del mismo término le 

escrivieren, declarándose Opositores. 

En los ocho primeros dias figuientes al en que cumpla el Edicto, 

deveran los Opositores presentar en la Casa de la Academia sus tra

bajos concluidos y firmados, dando aviso de ello al Secretario: con 

la prevencion de que el qué los traiga sin concluir, ó viniere pasado 

el referido término por qualquier motivo que sea, no será admitido 

al Concurso, ni tendrá derecho á los Premios. 

Entregados los trabajos, ia Junta General acordara tres asuntos 

para las tres Clases de Pintura , eligiéndolos por suerte ó como juz

gare mas oportuno; Y convocados todos los Opositores de Pintura, 

se dará á los de cada Clase su respectivo asunto, para que en Salas 

separadas y por tiempo de dos horas en Papeles iguales rubricados 

del Vice-Protector y Secretario á presencia de estos y de los Consi 

liarios que aquel nombrare, ó voluntariamente concurran, se exerci

ten y trabajen sobre los expresados asuntos, fin que los vea, asis

ta, ni dirija Profesor alguno ; Cumplidas las dos horas, cada Oposi

tor entregará al Vice-Protector su dibujo, sin poner su nombre, ni 

señal alguna por donde se pueda venir en conocimiento de quien lo 

ha executado: con la prevencion de que el que la pusiere, será ex

cluido del Concurso y quedará sin derecho á los Premios. · 

Entregado el Vice-Protector de las pruevas, ha de numerarlas 

por si solo, queclandose con una razon de los nombres que corrés-
21 
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pondan á cada nú_rner.o, para publicarlos despues de la votación; Y 
para ella se han de presentar las p1;uebas á los Vocales con solos los 

números, sin nombres, ni otra alguaa sefiat Y sobre :_ellas solas; sin 

cot1viI1arlas con las obras de pensado, ha.n de formar su juizio y de:" 

clarar pu~li~amente qual número tiene mas mérito: Y respecto i 
_que en cada . Clase ay Premio primero y segundo: declaro, que en 

vna sola votacion pueclan quedar adjudicados ambos, pues el núme

ro que tenga mas Votos, obtendrá el primero y el que se le siga , _el 

segundo; y solo se procederá á segunda votacion en el caso que_ 

vno los obtenga todos, ó se empaten. 

En otras dos Juntas se hará lo mismo con los Opositores de Es

cultura y Architectura, con la diferencia de que los de Escultura en 

tod~s sus clases han de practicar las pruebas en planos de barro, se

ñalados por el Vice-Protector y Secretario; Y á los de Architectura, 

se han de hacer en todas tres clases las preguntas proporcionadas y 

vn breve examen por los Directores de esta facultad. 

Fmma<lo asi el juizio del mérito de los Opositores en la Junta 

General, los Profesores, cada vno en su Arte, advertirán á los Pre

mia~os los defectos, é imperfecciones que tengan aquellas mismas 

obras en cuya virtud han obtenido los Premios, para que así, no 

solo-las corrijan y enmienden en adelante, si no es tambien moderen 

la vanidad que le resulte de verse antepueftos á los demas. 

Despues en la Junta Pública, se dará vna Medalla de tres Onzas 

de oro á los que merecieren el primer Premio de la pri::nera Clase; 

A los que merezcan el segundo de la misma Primera Clase vna Me

dalla de Oro. de dos Onzas; A los que fueren dignos del Primer Pre

mio de la segunda Clase vna Medalla de oro de vna Onza; A los 

dignos del segundo de la segunda Clase, vna Medalla de plata de 

ocho Onzas; A los que merecieren el primer Premio de la tercera 

Clase, vna Medalla de plata de cinco Onzas; Y ultimamente á los 

que ~erecieren el segundo premio de la tercera Clase vna Medalla 

;~e plata d_e _tr~s Onzas. 
· Podrá tarobien la Academia_ destinar algunos Premios el:traordi

!lario~; segun á su prudente arbitrio pareciere conveniente, para 
promover ta apiicacion de los -Discipulos del Grabado , Sellos y Re

liebe, guardando proporcionalmep te en la pi_:oposicion de asuntos, 

prueva~ y _votacioµ estas rriisrµas regl,as. 
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Para las Oposiciones á las pensiones en Roma, Paris, plazas del 

Grabado en mi Corte, y otras semejantes que puedan ocurrir: Man

do que la Academia en las Juntas á que pertenezcan observe el mis

mo método en quanto lo permitieren las circunstancias. 

XXXI 

ELECCION Y DURACION DE OP1C10S 

A proposicion del Protector, he de nombrar Yo al Vice-Protector , 

y este encargo ha de ser perpetuo; Y en at.encion á su grad,1acion, 

é importancia: mando al Protector qne me proponga Personas, no 

solo de distinguida Nobleza, y caracter respetable, si no es tarnbien 

de experimentado talento, inclinacion á las Artes, y conocimiento 

de la Academia; Por cuyas razones propondrá siempre vno . de los 

Consiliarios. 

Tambien me reserbo la nominacion de los Consiliarios á proposi 

cion igualmente del Protector; y es mi voluntad que sean del nú -

mero de los Grandes, de los Ministros, y Personas mas autorizadas 

de mi Corte, y de los que sean Académicos de Honor, en cuya Clase, 

no solo pondré Yo á proposicion del Protector los que tenga por , 

conveniente, si no es tamhien concedo facultad á la Academia, para 

que á proposicion del Protector ó Vice-Protector, pueda admitir ios 

que considerare dignos. 

Aproposición de la Junta particular, he de. nombrar Yo al Se

cretario, cuyo Empleo declaro t ambien pérpetuo; Y por lo mucho 

que importa á la Academia, que la Persona que lo sirva sea de re

presentacion, inteligencia, honor y providad: Mando á 'la Junta 

particular, que n0 me proponga otras que aquellas én quien conc'tl

rran estas apreciables circunstancias , prefiriendo siempre á los Pro- · 

fesores en quienes se hallen. 

El Empleo de Director General, 'ha de durar tres años, y cumpli

dos se me informará, p~ra que si fuere .de mi Real agrado, se me 

consulten por la Junta Sugetos: prosiguiendo interin el actual , hasta 

mi expresa Real resolucion; Y los propuestos deven siempre ser d~ la 

Clase de los Directores en los términos que dexo esta'blecidos en el 

_\rticulo XXV . Su ~leccioh se votará en Junta General que ha de 

celebrarse ex,presamente para efte fin, 'el último día de Diciembre. 
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Los Directore~ C'.-)n exercicio, sus Thenientes y los Directores 

del _Grabado, seran Empleos perpetuos; Y para nombn~r Yo. las Per

sopas que han de servirlos, se haran por Junta ordinari_a lns Con

sultas, precediendo la graduacion por Votos secretos y .todo lo _~e

mas que he ordenado en el mismo artículo XXV. 

Tambien será Empleo perpetuo el del Conferge; y la Academia 

en Junta particular á proposicion del Protector, ó Vice-Protector y á 

pluralidad de Votos, elegirá el que juzgué mas aproposito, y en 

f1;1~rza de esta eleccion, le d¡uá el Titulo y posei:,ion de su Empleo, 

para el q ual <leven proponer¡::e Personas de honrado proceder, especi~l .. 

inteligencia y que den las Fianzas prevenidas en el artículo XVII. 

.. La m~sma Junta á propo~icion del Vice-Protector y pluralidad 

de Votos, elegirá y dará posesion á los Porteros, cuidando de que 

s~an Sujc,tos fieles y apropos~to para su miriisterio . 

Al Director ·General tocará proponer en la Junta ordinaria, los • 

que se . hayan de .elegir y juzgue aproposito para Modelos, cuyas 

plaza.s se conferirán á plur~lidad de Votos de solo los facultativos . . 

Para la nominacion de Director de los P~nsionados en Roma 

(cuyo , :Empleo, ha de durar todo el tiempo que fuere mi voluntad ) 

procederá la Junta ordinaria del mismo modo que para los Directo

res a~tua.les, c'~psultánpome los tres i\cadémicos ó Tenientes que a 

pl.uraJidad de Votos se juzguen mas dignos : con la prevencion de .. 

que asi este Director como los Pensionados en Roma, en Paris y en . 

mi_ Co.rte, _. han de ser precisamente naturales de estos mis Reynos: 

Pues: a_y.nque declaro habil, á qualquiera Extra~gero establecido en , 

ellos, para obtener Premios .y los Empleos de Acad_emico, Theuiente , 

y Dire_ctor y mas de lí!, Academia; Sin embargo no los habilito pa~a· 

la expresada Direccion en Roma, ni para las Pensiones fundadas ~n : 

aquella Corte, en la de Paris y en la mia. · 

XXXII 

'RECEPCION DE ACADÉMICOS 

, El qµe solicitar~ ser admitido en la ;clase _de Académico de_ Mé~ 

rito ya re~ida en la Q_orte ó ya fuera de ella, deverá presentar,l\'Ie

m.0,rial a-1 Prot(?cto.1~ 6 Vice-Protect~r; y siend_o pintor, ~Yn. Quadro 

de ,s,q· _lP.aij9; Si_endo Escultor ,vn¡i .I¡;~tatua,t B~~t<:> .6 b~j.o;reliE;be; ,Y 
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siendo A~,chitecto el Plano· y elevacion de vn edific.io, para que re· 
conocidos y examinados en la Junta ordinaria, 6 en la General, se 

forme juizio de su mérito; después de lo qual se votará secreta· 
mente para su admision; Y en el caso de que el pretendiente no 

haya sido .matriculado Discípulo de la Academia, necesitará para 
ser admitido, tener á su favor dos de las tres partes de los votos 
que est~viesen presentes; Pero si el pretendiente fuere Discí

pulo ·de la Academia, le bastará la pluralidad de votos p_ara ser 

admitido . . 
Q;uando en las obras de los pretendientes, sin embargo de no 

hallarse la perfeccion necesaria para conceder á sus Autores el 

grado de Académicos de Mérito, se concibiere esperanzas de ma· 
yor pr.ogreso: podrá la Academia á pluralidad de Votos conferir
les el grado de Académicos Profesores Supernumerarios. En todas 

las quales elecciones y graduaciones, encargo mucho á la Acade
mia que pospuesta toda pasion observen las leyes de vna exacta 
justicia: Pues así como mi Real Animo es premiar y favorecer el 

mérito donde quiera que se halle, así tambien será muy de mi des

agrado que se desatienda quando le haya, 6 que sin haverlo, se 

abuse de las gracias y prerrogativas que he puesto _en manos de la 

Academia concediéndolas á los que no la merezcan. 

A todos los individuos que precediendo las circunstancias pre· 

venidae . 6 mi Real Orden se hallen admitidos en q ualquiera de las 

clases de la Academia, se les dará posesion haciéndoles ocupar el 
asiento correspondiente á su destino; Pero todos deverán antes he:!,: 

cer juramento en manos del Secretario de exercer bien y fielmen· 
te su ministerio, de guardar secreto en todo lo que se tratare en 

las Juntas; y se le entregará vn exemplar de estos EstatutoÍ?¡ para 

que instruido de ellos, no· pueda alegar ignorancia. 

XXXIII 

PROHIBICIONES 

Ningun _Profesor d.e Pintura ó de Escultura, sea 6 no del cuerpo 
de la Academia podrá usar_púl;)licamente en mi Corte, del Estudio 

del. M.9delo vivo, l;>ajo la pena de cinquenta Ducados; Y ep. la mis· 
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ma incurrirá el que Tasare judicial 6 públicamente las Obrás de 
Pintura, 6 Escultura, sin estar aprovado para ello por la Academia. 

Tambien incurrirá en la misma pena de cinquenta Ducados 
qualquiera Persona que vendiere Dibujos, Quadros ó Modelos de 
lá Academia y la que los comprare y dentro de tercero dia no die· 

re aviso de ello. 
Mando que desde el día de la fecha de este mi Despacho por 

ningun Tribunal Juez 6 Magistrado de mi Corte, se conceda á Per
sona alguna Título 6 Facultad para poder medir, tasar 6 dirigir 
Fábricas, sin que preceda el Examen y aprovacion que le dé la 
Academia de ser habil y apropósito para estos ministerios; Y qual
quiera Título que :sin estas circunstancias se conceda, lo declaro 
nulo y de ningun valor, ni efecto; y el que lo obtuviere, además 
de las penas en que han de incurrir todos los que practiq.uen las 
Tasas y Medidas sin Titulo legitimo, quedará inhabil, auh para ser 
admitido á E:umen por tiempo de dos afios. 

Qualquiera persona que no hallándose en el día de la fecha de 
este mi Despacho con Título, 6 facultad, concedida por el Tribu
nal, 6 Magiftrado que las ha dado hafta ahora, intentare Tasar, 
Medir 6 dii'igir Fábricas: por la primera vez se le sacarán cien · 

Ducados de multa, doscientos por la segu_nda, y trescientos por la 
tercera: Siendo mi voluntad, que todos los que hayan de exercer 
esta profesion de oy en adelante, no puedan lia_cerlo ni ser habíli · 
tados por Tribunal alguno, sin que se presenten primero á ser 
Examinados por la Academia y obtengan su aprovacion, qu~ con
cederá á todos los que hallare hábiles, sin que á ninguno cueste 
derechos algunos . 

Prohibo todas las Juntas, Congregaciones 6 Cofradías estable
cidas, 6 que se intenten establecer en mi Corte pára reglar los Es--

. tudio y práctica de las tres nobles Artes: Y con especialidad, la 
que se dice de Nuestra Sefiora de Belé,n, sita en la Parroquial de 
San Sebaftian de mi Corte de Madrid; Todos sus Cofrades podrán 
continuar en los exercicios de piedad y devocion que con aprova
cion legítima hayan abrazado; Pero no podrán ufurpar los Títulos 
del Colegio de Architectos, Academia de Architectura, ú otros se
mejantes, ni Tasar, ni Medir, ni dirigir Fabricas, sin tener los Tí

tulos que quedan expresados, 6 presentarse al Examen de la Aea-
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demia para conseguirlos, bajo la pena de cien Ducados por la pri

mera vez, doscientos por la seguHda y trescientos .por la tercera. 

Mando que todas esas multas y quantas impongo en estos Est&· 

tutos se exijan prontamente y sin la meno r dilacion por qu.alquie

ra de los Alcaldes de mi Casa y Corte, ó de los Thenientes del 

Corregidor que para ello fuere requerido, sin formar Autos, ni Pro

ceso alguno, sino en fuerza solamente del Exor'to que para ello des· 

pachare el Vice -Protector; y exigidas estas multas, se entregarán 

íntegramente á la Academia, á cuyos vsos las aplico. 

No solo prohibo en mi Corte qualquiera otro Estudio publico de 

todas y cada vna de las tres nobles Artes, si no es también mando, 

que no se pueda fundar alguno en los pueblos de mis Reynos, sin 

que primero se me dé quenta por medio de la misma Academia del 

establecimiento que se intenta, de sus medios de subfistir y método 

de governarse; Pues en caso de estimarlo conveniente, no solo le 
concederé el permiso necesario, pero le pa rticip;iré los Honores y 

Privilegios que le sean adaptables de esta Academia, a la qual 

quiero q u.e estén subordinadas todas las de su especie que se fun
den en mis Reynos. . 

A todos los Directores actuales, Thenientes y Directores del 

Gr abado prohibo que se ausenten de mi Corte, si_n expresa licencia 

del Protector ó Vice Protector, y sin dexarlos inftruidos del para

ge adonde pasan; Qualq uiera de los ex presados que estando de ac -

tual servicio, se ausentare por más tiempo de ocho días, sin haver 

practicado lo referido, por el mismo hecho quede su Plaza vacan

te y proceda la Junta á Consultarla. 

El Director ó Theniente que estando de actual servicio faltare 

alguna noche, sin dar á tiempo el aviso prevenido; por la primera 

vez será amoneftado por el Vice erotector; si continuare le multa

r á á su arbitrio sobre el sueldo que ha de perciviT; Y en caso de 

que sean las faltas voluntarias muy rep etidas, con el acuerdo y 

dictamen de la Junta particular, se dará su Plaza por vacante. 

Qualquiera Individuo de la Academia, que así en las Juntas, 

como en las Salas de los Estudios, no observare toda la modestia 

y vrbanidad que es devida , será reprehendido y castigado á pro

porcion de su culpa, por el Protector, Vice- Protector ú en ausencia 

de estos por el Consiliario más antiguo ó Aca démico .de Honor que 
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se hallase presente; Con la prevencion de que en el caso de insur, 
tar gravemente de palabra 6 por escrito á alguno de los Académi,.; 
cos; será privado la primera vez por q uatro meses de voz y _ voto 
y de todos los emolumentos de la Academia; y á la segunda se le 
despedirá y borrará de los Libros, sin necesidad en vno ni en otro 
caso de darme quenta. Cuyas providencias podrá tomar q ualquiera 
de las Juntas donde se cometiere el exceso 6 donde se diere cuenta 
de él. 

XXXIV 

PRIVILEGIOS 

Concedo a la Academia la facultad de titularse REAL ACADE· 
MIA DE SAN FERNANDO, de usar de su propio Sello y Armas y 
de autorizar con él los Títulos, Despachos y Documentos que ex
pidiere. A la Casa de su residencia concedo el Titulo de CASA 
REAL y todos los honores, esenciones y prerrogativas que gozan 
mis Reales Casas. 

La doy facultad para que me consulte, no solo los Empleos va
cantes, si no es también todos los Negocios que merecieren mi 
Real noticia:, ya sea por medio del Protector, 6 ya por sí misma en 

derechura á mi Real Persona, segun la importancia de los asuntos 
lo requiera. 

Asimismo, la doy facultad para que en las ocasiones que se con· 
sidere oportuno, se presente en Cuerpo á besar mi Real Mano; Y 
para que eligiendo vn Impresor de su satisfaccion, pueda imprimir 
las obras de su Instituto, después de haverlas examinado por sus 
Individuos, sin necesidad de otras aprovaciones ni licencias. 

A todos los Académicos Profesores que por otro Título no la 
tengan, concedo el especial Privilegio de NOBLEZA personal, con 
todas las inmunidades, prerrogativas y esenciones que la gozan los 
Hijos ·dalgo de Sangre de mis Reynos; Y mando que se les guarden 
y cumplan en todos los Pueblos de mis Dominios donde se estable
cieren, presentando el correspondiente Título 6 certificación del 
Secretario de ser tal Académico. 

El Conserge, Porteros, Discípulos, Pensionados y los que huvie· 
ren obtenido vn premio, serán esentos de Lebas, Quintas,-Reclu -



tás, Alojamientos··de Tro·pas, :Repartimientós~ Tutefas, ·Curidurias, 
Rondas, Guardias y todas las demás cargas ·con'cejites; 

Todos los Académicos que :residan fuera de la: Corte, podrán 
exercer libremente su profesion, sin ·que .por ningun Juez ó ·Tribu
nal puedan ser obligados á incorporarse en Gremio alguno·, ili á 
ser visitados de Veedores ó Sindicas. Y el que en defestimacion de 
su noble Arte, se incorporare en al-gun Gremio, por el mismo he
cho quede privado de los Honores y grado de Académ'.icó. 

· Concedo tambien á la Academia la facultad de Examinar y 

Aprovar· todos los Profesores de Pintura y Escultura que hayan de 
Tasar las producionés de estas Artes. Declaro hábiles, para hácer 
las referidas Tasas, á todos los· Directorés, Theilientes y Académi
cos de Mérito de ella, pero no las podrán hacer sin estar expresa
mente diputados por la Academia. 

En la Architectura, declaro hábiles para idear y dirigir toda 
euerté de Fábricas á los Directores~ Thenientes y Académicos de 
Mérito de esta Facultad, y por consiguiente para Tasarlas y Me
dirlas, sin necesidad de Título ó licencia de Tribunal alguno; y asi 
podrán emplearse libremente en estos ministerios. 

El Protector, Vice-Protector y Consiliario más antiguo, tendrán 
derecho para reclamar la execucion de todos y cada vno de estos 
Estatutos, despachando para ello á los Tribunales y Juezes · que 
convenga los Exortos y Requirimientos necesarios; Y en el caso 
de que por qualquier Tribunal, ó Juez, con qualquier motivo, se 
impida, ó no se haga lo que esté de su parte, para la entera exe
cucion y cumplimiento de ellos (lo que será muy de mi desagrado) 
los referidos Protector, Vice-Protector ó Consiliario, me informarán 
puntualmente para dar la providencia necesaria. 

Si alguna Persona de dentro ó fuera de la Academia, en fuerza 
de siniestros informes por obrepcion, ' subrepcion ú otros vicios 
obtuviere algun Decreto, Ordenó Resolucion contraria á lo dis
puesto en estos Estatutos, ó que se . oponga al bien de la Aca:;. 
demia: es mi voluntad, que la Junta donde se produzca semejan · 
te Documento, lo recoja original y suspendiendo su execucion, me 
represente lo que se la ofrezca, para que en su vista, ó reforme Yó 
lo mandado, ó mande que se lleve á efecto; en cuyo caso obedecerá 
sin dilacion y sin hacer nuevo recurso. 
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Vlti~aniente, et en algun tiempo pareciere conveniente á fa 

Academia i_nn¡utar, afiadir 6 suplir alguno, 6 algunos de estos Es
tatutos la doy facultad, para que tratada la materia con toda re 

flexion y madurez en la Junta particular, ó en la ordinaria, segun 
parezca más oportuno al Protector ó Vice Protector, se me Con
_sulte con e~presion y claridad la novedad que se pretenda hacer, 

con los motivos y razones que tenga, para que en vista de todo de · 
termine Yo lo que estime más conveniente. 

Po·r tanto y para que por medio de la observancia de estos Es

tatutos tenga la expresada mi REAL ACADEMIA DE SAN FER· 
NANDO la firmeza fubsistencia acertado metodo y govierno qQe 

deseó el Rey mi Señor y Padre, y Yo quiero: confirmando, como 
confirmo en sus respectivos Empleos á todos los Individuos que al 

presente la componen: renobando y confirmando la consignación 
con que la he dotado, todos las gracias y prerrogativas que la he 

concedido y por este mi Despacho la concedo: mando á el Gover
nador y los del mi Confejo, á los Presidentes, Oydores y Miniftros 

de las Chancillerías y Audiencia de estos mis Reynos y Señoríos y 
á todos los demás Juezes y Justicias de ellos y á otras cualesquie· 

ra Personas de qualquier estado, condicionó calidad que sean, á 

quienes en todo ó en parte tocare, 6 tocar pueda, guarden, cum· 
plan y executen, hagan guardar, cumplir y executar todos y cada 

vno de los Estatutos, Leyes y todo lo demás contenido en este mi 

Real Despacho, sin permitir que con pretesto alguno se ponga em· 
barazo, ni impedimento á su cumplimiento, que así es mi voluntad; 
Y que á los Traslados de el certificados del Secretario de la Acade· 

mía, 60 les de la fe y crédito que al original. Y para que tenga el 
devido efecto, lo he mandado expedir, firmado de mi Real Mano, 

Sellado co_n el Sello secreto de mis Reales Armas y refrendado de 

Don Ricardo Wall, de mi Consejo y primer Secre,tario de Estado 
y del Despacho. Dado en Aranjuez á treinta de Mayo de mil sete · 

cientos y cinquenta y siete,-:--YO EL REY.-Ricardo Wall. 
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